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El problema de los Foros 

Ponencia del Sr. Lezón (•) 

Después de demostrar que la redenció11 forzosa de los Foros se 
impone como única solución de justicia social y de suprema equi­
dad, pasa el Ponen le a ex poner las «Bases para la reunión de do­
minios -y redención de rentas foralesD, que con algunas variantes 
(2) adoptó la ·mayoría relati;•a de la Comisión: 

BAsE r .8 En debido cumplimiento de lo preceptuado en la base 
26 de la ley de 11 de lVlayo de r888 y en el apartado tercero del ar­
tículo 1.61 r del Código civil, rodlos los fo:-::>s, subfo11os y demás gra­
vámenes de na1maleza análoga que se hubiesen constituído sobre 
la propiedad inmueble en los antiguos reinoLS de Galicia, Asturias 
:-.r León, bien por plazo determinado, como cierto número de voces 
o vidas de Reyes, bien por plaw in;dieterminado, antes die la pro­
mulgación del Código civil, se considerarán de derecho, como _va 
venían siéndolo de hecho, perpetuas o por tiempo indefilJ1ido. 

BASE 2'. 8 Se declaran redimibles a voluntad de los foreros y 
subforeros, y en general de los censatarios, todos Jos foros, sub­
foros, foros o censos frument·arios, rentas en saco, sisas y dere­
churas, aunque en las escrituras de constitución o imposición se 
hubiese pactado 1'0 contJrario. 

BASE J.8 Si en las indicadas escr-ituras de consti-rución o impo-

(1) Véase el núm. 8 de esta REVISTA, págs. s6: y siguientes. 
(2) Serán estudiadas en el próximo número de esta REVISTA. 
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sición de las cargas fora!les a que hruce referencia la base anterior se 
hubiese previsto el caso de la redención, se efectuará ésta atempe­
rándose a los pactos y condiciones resultantes de ta!les títulos. 

B..-.sE 4.• Fuera de este caso o del en que foristas y foreros no 
se pusiesen .de acuerdo en orden a los tipos de redención ante el 
Tribunal y por el procedimiento especial estabbocido en la respec­
tiva base, regirán como supletorios, en defecto de aquéllos, para 
la capitalización de las respecrivas pen!Siones forales, los siguientes: 

a) Al respecto de 100 de capital p0r S de renta, cuando se 
trara de .foros originarios, de procedencia particular con títulos fe­
hacientes de constirución y grava·ndo sobre bienes inmuebles de­
rerminados, que se hayan mantenido en. estado. de pro indi•visión. 

b) A razón de 100 .de capital por 6 ele renta, si los indicados 
bi·cnes h•u biesen s1do di ,·.id idos, siempre oue concurran las dem{,o, 
circunsranc1<lS prevenidas en el anterior 2.partado. 

e) Al tipo de 100 de capital, por 6 y I/2 de pensión, si se tra­
ta de subforos de .primer grado y foro.s procedentes de la desarnor­
LizacJÓn, así como de todas las rentas fora·les que carezcan de tít·ulos 
csoritos de constituciÓn, novación o reconocimiento, resultantes d·: 
actJOS conciliatorios, cleslinclcs, apeos y pn..1rr.1teos, y se \"{~nga:1 

satisfaciendo por prescripción extraordinaria o por la posesión en 

el cobro sobre bienes inmuebles determinados. con ;¡quellos grava­
dos, durante un lapso ele tiempo de tJreiruta o más ai'íos. 

d) Los foros o censos fr'llmentarios, rentas en saco o gr3\'á­
menes forales de títulos y bienes desconoc-idos, se capitalizarán al 
7 por 100. 

e) La capitalización· de los subforos de ulteriores grados se 
efectuará a11 7 1/2 por 100. 

f) E los casos de duda respecto a la naturaleza jurídica de las 
prestaciones forales o similams, a los ef.ectos del tipo de capitali­
za·ción, se aplicará el ¡ 1/2 por too. 

Quedan en absoluto excluídos del cómputo de la redención rl 
laudemio y los servicios o préstamos personales de todo género. 

Los gastos extrajudióales causados por la redención serán de 
cargo de aquel en beneficio del aual se efectúe; y si fuesen varios 
los que la ·utilicen. se .p<Jgarán a prorrata de la participación peor 
cada uno de los interesados representada. 

B·\SE 5.• El derecho a redim1r las cargas determinadas en la~ 
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anteriores bases, compete exclusivamente a los pagadores de las 

mi.smas. 
Transcurrido el pla210 de diez años, los perceptores de rentas 

forales deberán. exigir de los oi:Yligados al pago el precio de reden­
ción con arreglo a los tipos establecidos en este Decreto-ley, ejerci­
t.a·ndo al efectJo las acciones personales y reales inherentes a la na­
turaleza dei derecho qrue ha de redimirse y de la obi·igación 4ue 
por esta base se impone. Todos los gastos que se oarusen con esta 
redención serán de cuenta de los demandadoiS. 

Queda en suspenso durante los períodos de redención la prác­
tica· de los apeos y prorrateos de foros, reg,ulada por el título r6 de 
la primera parte del libro J. 0 de la ley de Enj·uicia:miento civiL 

B·\SE 6." Mientras no se efectúe la redención, subsistirán en 
tdda su integridad los derechos de hacer efectivas las pensiones o 
rentas forales, a la vez que los de ta1nteo y de retracto con el carác­
ter de reciprocidad. 

Sólo será exigible el laudemio, aunque nunca en el cómplllto de 
la redención, cuando expresamente se ·hwya pactado en las escritu­
ras de constit.ución, pero reducido al 2 por roo del capital que SL' 

hubiese fijado en estas mismas escri·turas, o, en su :dlefecto, del qu~ 
r"'sulte de la capitalización de las pensiones con arreglo o este De­
creto-ley, sin tener en este caso en cuenta las construcciones o edifi­
caciones~, mejoras introducidas en la finca por el duei!o del domi­
nio útil. 

B.\::. E 7 ... Se reconoce a los p<~rtíci pes en los derechos expresados 
la libertad de convenir la fürma y condiciones de consolidación y 
reci;ención, siempre que quede unido el dominio de las fincas afora­
das. La consolidación y redención se hará constar en documento 
auténtico, expresaJndo las circunstancias necesarias pa!ra las nue­
vas inscripciones y las de cancelación de las cargas fo-rales que re­
sulten de los libros del moderno Registro de la Propiedad. 

Se tendrán, a este efecto, como documentos aJl.lll:énticos, los pt'I­
blicos declarados por la ley, y además los privados, siempre que 
en éstos conste, por acta notarial o por certificación del Registra­
dor, el conocimiento de lo0s interesaJdlos, y que u111o u otro fun­
cionario han presenciado la fi~ma del documento, qQIC se ardliva­
rá en el Registro respectivo. 

BASE s.a La redención podrá solicitarla élSÍ el usufruc!ruario 
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como el n.udo prüpietario de 12s fincas gravadas, con derecho pre­
ferente el primero ; pero, para llevarla a efecto, sera necesaria la 
intervención de a·mbos titular~'s de dereclhos reales. Si el usufruc­
tuario· sufragase los gastos de la redención, quédale reservado el 
derecho de reintegrarse, al extinguirse el usru·fruoto, del capital de 
¿jquélla en dinero; cuya indemnización, si dejara de ser satisfecha 
por el nudo 'pr-opietario, traduciríase en el dereo'ho de retención es­
ta~uído en el artículo 502 del Código civil, a favor del u•sufruc­
t uario o sus herederos. 

BASE 9·a En el caso de r¡ue todo· el capital de la redención 
fuese pagado por el nuld'o .propietario, estará éste asistido del de­
recho a exigir del usufructuario, durante el tiempo de usufruc­
to, el interés legal del precio o importe de la redención. 

BASE 10. Si los .perceptores de las rentas foral-es objeto de 
la redención iuesen menores de edad, sujetos a1 la patria potestad, 
no se requerirá, <11 efcoto, la previa autorización judicial. 

Será, en cambio, neccs:1ria a los efectos expresados, la aut,;­
rización del Consejo de familia para los sometidos a tutela. 

BASE 11. La rcdlenoión habrá de efoct-uarse en un .p:ago único 
y por forales enteros; pero, si fraccionada la pensión foral. vtnH~­

se satisfaciéndose por los utilitarios o pagadores en porciones sc­
pa.radas e independientes, alcanzando ese estado posesorio a lo'3 
últimos cinco ai'íos, oada una de tales segregaciones podrú sen·1r 
de base a una redención parcial por parte de los respectiYos fo­
reros. 

BASE 12. lEn el caso de que no existiese unanimidad' en los 
diferentes pagadores de un foro para solicitar la redención, si re­
queridos extrajudicia•lmente o por acto conoilikl.torio los no confor­
mes dejasen de efectuarla; podrán interesar aquélla, y será obliga­
toria para el titular del dominio directo, los foreros que satisfa­
gan la mitad o más de las respectivas rentas forales. 

E-llo, no obstante, al clrueño directo quédale reservald'o el derecho 
de optar por la redención total que de los redimen-tes a que el ante­
rior párrafo se refiere puede exigir. o admitir únicamente la parcial, 
continuando la! subsistencia del foro y el derecho a la percepción 
<de la parte de renta no redimida. Si otorgare preferencia a la re­
dención total, y los fareros redimentes no ~ 'Pusieran de acuer·db 
sobre quién ele ellos puede abot'lalf la parte de capital correspon-
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diente a las prorratas dt- ío.s que no rediman, rec.at:1'á tal obliga­
ción en el cabezalero, si fuere uno de los redimenres, o en el que 
de ellos resulte mayor pagador, que por esto quedará subrogado 
en los derechos inherentes al foro, así reducido, prosiguiendo en 
el cobro die la: parte de renta no redimida. 

BASE 13. Los redimentes que hu'biesen pagado la parte pro­
porcional que en !a. redención total incumbía a los copartícipes 
del dominio ütil no avenidos, quedarán su:brogadois en los dere­
".hos in'h'erente" al titular del dominio direct•o en la proporción 
correspondiente, debiendo satisfacer los que no se prestaron a 
redrmir, a quien o quienes procedieron a la redención indicada, 
SliS respectivas cuotas . .y afectando la carga de cabezalero a·l mayor 
pa;gador. 

BASE 14- Cualquiera ele los copartícipes que se hubiese opues­
to er. un principio a la redención de los gravámenes forales podrá 
solicitar, en todo tiempo, la de su ·correspondiente porción al mis­
mo ti:¡x¡ y bajo igual régimen de la primitiva, ya. se haya verifi­
cado aquélla totalmente, ya·, si en virtud del derecho de opción 
Pi perceptor ele la ren.ta atribuídO', ha}·a optado éste por la reden­
ción parcial en cuanto <1 fa mitad o rmb {_le la mitad. 

BASE r S· Podrá llevarse a afecto t"ambién la redención total 
por cualquiera de los foreros o pagadores, a condición de redi­
mir por sus respectivas cuotas parciales a cada uno de los copartí­
cipes del dominio ütil, con la oblig.a·ción de facilitar a éstos la 
liberación pa·rcial al mismo tipo y bajo rdéntir.n régimen por que 
fuese otorgada la indicada redención total. 

BASE rG. No obstante lo determinado en las a·nteriores bases. 
<.uando run solo foro o subforo afecte a ~varias fincas! Slepar.adas 
~~ independientes, tendrá también derec-ho el forero a redimir, se­
paradamente .die los demás, l.a. parte de pensi·ón que satisface en 
loo.; casos siguientes: 

1.0 Si con anterioridad a la vigencia de esta base existieren 
un apeo y prorrateo constarados en documento público o priva­
do, a que hubieren prestedo conformidad todos los interesados. 
a no ser que alguna de las fincas constitutivas del foro se h·ubiese 
gravado con posterioridad, y que este gra"·amcn resulte inscrito 
o mencionado en los libros del Registro ~oderno de la pro­
piedad. 



EL PHOBLEM:\ DE LOS FOROS 

2.0 Si a expensas del redimente y por medio de documento 
inscribible en el Registro de l!a Propiedad, se hace constar la des­
cripción en forma de las .fincas gravadas por el foro y el prorra­
teo extrajudicial entre las mism8JS! de la renta foml que se pague, 
la conformidad die los demás interesados, y que el valor de las 
fincas que restan sin redimir exceda en un 25 por 100 del capital 
y pensión que no fuera redimida. 

Cuando el perceptor de la pensión foral no prestase su consen­
timiento a este modo ·de redención, podrá ser demandado por el 
procedimiento establecido en esLas base,s. 

De a'ceptarlo aquél, percibirá el 4 por 100 como aumento del 
ca~p¡ital die la expresad:1 redención por vía de compensación. 

BASE 17. Las pensiones o rentas que consistan en 11na por­
ción alíc-uota de los fmtos, como la mi,tad, el tercio, quinto, etc., ya 
respondan a u na ordenada prod ucc.ión anual, ya sean event•uales, 
y, en general, todas las restantes 'Prestaciones en que no haya 
términos hábiles •para valorarlas en otra forma, se someterán, en 
defecto de pacto, a tasación ·peri'Cial, y ésta, a su vez, al procedi­
miento conciliatorio ante el Tribunal especial de que en la rec;­
pectiva base se hará referencia, y, en su caso, a la resolución del 
Juez de primera instancia dentro de los trámites del JUICIO verbal 
que al efecto se establece. 

BASE 18. Las rentas forales pagaderas en fruws, ,·ino u otra 
cualquier especie de las que se miden o pesan, se reducirán a di­
nero, tomando .por base el precio fijo aceptado por los interesados 
en el pago durante los t'lltimos cinco años y, en su defecto, el fija­
do como equivalenrte en ·los acuerdos o com-enios colectivos entre 
foristas y foreros a que 1h'ayan concu1rrido las partes interesadas 
en la redención. 

En todo caso, se adoptará por base de la unificación de los pe­
sos y medidas de las pensiones forales Id~ que se trata, el kilo 
o el litro, en evitación de toda desigua'ldad o desproporción que 
pudiese lesionar el derecho de algunü de los tales interesados. 

Las prestaciones consisten.tes en corderos, pescados, gallinas 
u otras especies similares no sujetas a peso o medida, se evéi'lua­
rán conforme a la equivalencia prefija!dla en las escrituras de cons­
titución o en el modo y por el precio como viniesen usuaJmente 
pagándose. En su defecto, se tomarán también por base los pre-
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cios resultantes de los acuerdos o convenios co,lec.tivos en,tre los 
titulares <lte los dominios directo y 1ítil allí donde ést<Os existen, 
si a los mismos hubiesen concurrido foristas y fareros interesados 
en la redención o les hubieren después prestado su conformidad 
o aquiesoencia. 

En las localidades donde no se hubieren celebrado convenios co­
lectiY'OS y cuando tampoco existan contratos individuales entre 
perceptores y pagadores de rentas forales, se adoptará como base 
para la reducción a dinero de los frutos o especies de referencia, 
é'l precio medio de la unidad de medida o peso que aquéllas hu­
biesen tenido en el térmi·no municipal donde el pago se verifique, 
determinándose el indicado promedio a rJase de las ya·loraciones 
oficiales practicadas por los :\.y un tam ien tos corre.spond ien tes en 
ei quinquenio anterior a 1914 y en el posterior a la Gran Guerra, 
comprendido entre I9H) y el corrie.nt1e ailo, prescindiendo de la 
anualidad en que el precio de la respectiva especie fuese m{tS alto, 
previa audiencia y confonnida·dt de tJos fareros, por no haber éstos 
intervenido en Jos datos suministrados por los perceptores d<' 
rentas para b formación de la estadís1ica foral mandada llevar a 
efecto por Real decreto de 1 o de Marzo de 1924 y posteriores 
di·sposiciones complementarias o aclaratorias, de que son conse­
cuenoia los estados formaltzados por las respectivas secciones agro­
nómicas. 

En catSo de disconformidad o divergencia d~ los interesados 
sobre los extremos de 1eferencia, se resoh-erá la cuestión por el 
juzgado de primera ins1ancia. con su1eción a·l procedimiento es­
pecial que en estas bases se establece, pudiendo reclamar direc­
tamente de las respectiYas Alcaldías, para mejor proveer, las fes 
de valores de las espec1es de que se traia, si los interesados de­
jasen de presentaf!'las en la comparecencia que al efecto se celebre. 

Así en estos casos, como en los de que se trate de especies 
no comprendidas en la mencionada fe de valores de la corres­
pondiente Alca-ldía, o fuesen impu¡gmados los repectivo<; datos por 
ias partes, podrá acudirse al dictamen de peritos elegidos en la 
forma ordinaria. 

BASE 19. A Jos efectos de la redención de que se trata, se 
crea un organismo o Tribunal especial, presidido por el }uez de 
primera instancia e integrado por cuatro vocales, de los cualP-S 
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dos serán el Registrador de la Propiedad y el Nota•rio de la ca­
beza de partido, y los réstantes, uno y su suplente, habrán de ser 
nombrados por las Cámaras a~grícolas pa.ra cada l!f!O de ·los ois­
tritos de las respectivas provincias, y los otros dos por los Sindi­
catos agrícolas o Asociaciones agrarias, legalmente constit•uídos 
o que al efecto se cons~;r.uyan, para conocer de las cuestiones n'­

lacionada.s oon la redención de las cargas forales o gravámenes an;'1_ 
logos, salvo las que se refieren al derecho de propiedad o a 1;1 

existencia o inexi·stenci:t de los foros, así como a la circunstancia 
de estar o no grayadas c0n éstos las respectivas fincas, cuyo conocl­
m iento queda exc 1 usivamen:re r-eservado a 1 Juzgado de primera 1 ns­
Iancia, para su res o l·ución dentro del orden de tproced i m ientos pn'­

constituído para el juic1o civil verba·l, excepción hecha de la inad­
misibilidad de ulterior recurso. 

Contra la sentencia recaída en este juicio procederá el de apc­
laóón, que se sustanciará por los trámites establecidos en la sec­
ción 3.•, título Vf, libro 2'. 0 ele la ley de Enjuiciamiento civ1l. 

Los acuerdos del Tribunal especial de redención de foros a qul· 
hubiesen prestado. su conformidad los interesados, tendrftn el Yalor 
~- alcance de lo com·eniclo en aoto conciliéltorio, y serán ejecut:t­
b·les como sentencias, cualquiera r¡ue sea su cuantía. como si de 
transacción :judicial se tratase. deoiendo contener aquéllos y la 
certificación que de los mismos se expida, la nal u raleza y condicio­
nes de la respectiva pensión for.:d, la descripción de las finGt" 
redim~das con las circunstancias preYenidas por los artícu:los q, 
6r y 70 en su caso de Ley y Reglamento hipotecarios, respectiYa­
mente, determinán:dDse el total importe de la 1ndicada pensión y 
la parte, en su caso prorrateada, a cada ·uno ele los inmuebles li­
berad'os. Se !harán constar, a ·la vez, el título o t·ít.ulos de adqui­
~ición de las fincas gravadas y las del perceptor, justificativos de 
su derecho al cobro de las rentas forales, y, finalmente, la decla­
ración de quedar redimidos los bienes del respectivo gravamen, cu~·a 
cancelación se ordenará eri los términos estatuídos en la legisla­
ción hi.potecaria. 

BASE 20. El poseedor de las fin1cas gr<tvéldas que solicite la 
redención, presentará al }lll·zgado una solicit'lld describiendo aqué­
llas con las circunstancias al efecto prevenidas en la legislaci6n 
hipotecaria determinando el total importe de la pensi6n foral que 
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debe ser objeto de red~nción, •la parte correspondiente de los res­
pectivos bienes inmuebles ~, la ¡porción alícuota que viene satisfa­
ciendo cada uno de Jos pagadores, con expresión del título o tí­
tulos en cuya virtud hubiese adquirido el forero los predios afec­
tos al gravamen foral, y ec-:presa.rá el nombre, apellidos y domi­
cilio del titular del don~inio directo o de la persona que percibe 

la pensión. 
Acompañará a tal escrito los documentos que justifiquen su pre­

tensión, debiendo ser citados el titular o titulares del dominio di­
recto por conducto del Juez municipal respectivo, para que compa­
rezcan en unión de los utdttanos dentro de los ocho óías si~uientes 
al de la citación, a ftn de proceder a la. conciliación entre las par­

tes interesadas. 
BASE 21. Serán parte en este procedimiento, ad~más de loóc 

titulares de los dominios c!trecm :' úttl, todos los que según los 
documentos presentados tengan a·lg•t'tn derecho real sobre las fin­
cas gravadas o a percibir la correspondiente pensión, Jos cuales 
serán también citados par.a la comparecencia, previo señalamiento 
de día v hora. 

Unos y otros al comparecer -deberán presentar todos los docu­
mentos que acrediten su derecho, si se encuentran a su disposición. 
seí'íalan,d:o en otro caso el archivo en que se conservan•, con la so­
licitud de que se unan al expediente por medio de mandamientfJ 
compulsorio. 

BASE 22. Si las fincas comprendidas en una• redención se ha­
llasen inscritas en los ltbros del Registro moderno a favor de los 
titulares del dominio útil con mención del directo, se hará constar 
por nota al margen del último asiento de inscripción del ,d(ominio 
o posesión de cad~ una de aquéllas, la ca·ncelación del respectivo 
gravamen, por redención del mismo. conforme a lo prevenido en 
el Reglamento h~potecaíio para la cancelación de los demás gra­
Yámenes. 

lEn el caso de que las fincas de referencia estuviesen inscritas 
en cuanto al dominio directo a nombre de los foristas, con mención 
del t'nil, se procederá ;~ la cancelación die ¡ales inscripciones, a vir­
tud de los respectivos astentos extensos :' concisos, pudiendo los 
utili1Mios inscribir los bit:nes inmueb~es liberados. 

BASE 2_1. Si las fincas careciesen ele inc:;cripción en el Regís-
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tro moderno, podrán ser inscritas a base de la presentación del 
documento a'Uténtioo a:portado po-r el redimente al expediente de 
redención, siempre que sea anterior a la fedha de este Decreto-ley 
o que se acompaí'íe al tít·u·lo de fecha posterior uno fehaciente de fe­
cha. ,anterior y los sucesiYoS hasta el que haya de inscribirse. 

Se reputarán documentos fe'hacientes, a los efectos de la Le:­
ele 3 ele Agosto de 1922, además de los comprendidos en el art ícu­
lo 3. 0 de la Ley 1--lirpotecaria, los pritvado-s en los que concurran con 
c-,nterioridad a este Decrtto, algunos de los requisitos prevenidos en 
el artículo 1 .2'27 del Código civil, en los términos a que se con­
tr.a:en los párrafos 2. 0

, .).
0 y 4·0 del ardculo 87 .dlel Reglamento de 

la Le~' Hipotecaria. 
B.\SE 2 4. Cuando los poseedores redimen tes careciesen de t ítu­

lo escrito del dominio útil -o f·uese a{¡uél defectuoso, podrán promo­
ver p rcvi<'1men te o al mismo tiempo ele solicitar la redención. la 
información posesoria de los bienes inmuebles gravados con la 
pensión foral, con su_je:.-IÓn a las prescripciones contenidas en los 
;¡rtículos .)<)21 y siguientes de la Ley Hi,potecaria. 

,c\dcrnó.s de los Jueces de primera instancia y municipales, en 
sus respectivos casos, a quienes está atribuída la competencia para 
conocer die los ex.p~dientes de información posesoria de referen­
cia, segt'In las disposiciones citadas, puede justificarse la posesión 
mediante acta notarial eutorizada en la localidad donde se hallen 
sitas !,as fincas de c¡ue se trate, debiendo necesariamente concu­
rrir en este caso en los testigos que ha:'all de prestar declaración. 
para que sus testimonios puedan surtir la debida eficacia, la cir­
cunst.ancia ele ser prop;etarios die los predios colindantes de las 
fincas que sean objeto del expediente .posesorio. 

Sah·o tal circunstancia, así como la no intervención del Minis­
terio fiscal en tal caso y la competencia que para la constatación 
del lh'echo de la posesión ,a nombre propio por parte de los intere­
sados se reconoce a la citada clase de funcionarios, juntamente con 
los judiciales que actualmente la tienen, en todo lo demás concer­
niente a la formalidad administrativa de la con:t:ribución territori;:¡J 
a título de dueños por los respectivos poseedbres, o en su defecto 
a la toma de razón de los . .\,péndices de los amillaramientos, y a los 
restantes extremos, con1 in'Uarán a,plicándose las disposiciones vi­
gentes sobre la materia. 
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BAsE 25. En los casos de que se trata, si apareciesen inscri-
tas las fincas constitutivas de'! foro a favor de persona distinta del 
interesado, se procederá a la nueva inscripción, si aquélla o sus 
herederos o representantes legítimos, con poder especial, presta­
"en su consentimiento en forma aut·éntica, para la cancelación del 
derecho inscrito en el Registro .de la Propiedad. 

BASE 26. Eru los asientos de inscri,pción de los lÍi:ulos domi­
nicales o de las informaciones ¡posesorias de fincas redimidas de 
'as cargas forales con arreglo a las prescripciones de este Decreto­
!·~:·, se hará constar expresa y e51pccialmente no estar aquéllas afec­
;;:-¡.s a los indicados gravámenes, por haber sido objeto de redención 
,. cnncelación en el Registro. 
. 13.-\SE 27. Al objeto de auxiliar b redención de las cargas fo­
-ales. no permitiendo la situación económico-financiera .cJ:el Teso­
ro público, un a1nt icipo reinteg1rable a los fareros, a virtud de la 
:'misión de títulos especiales de la Deuci<J pública amortizables, 
.;2·arantizados con la hipoteca de las mismas fincas redimidas, y 
(!Lie fuera medida de incontrasta<ble y decisiva eficacia, el Gobier­
no dictará medidas legislativas encaminadas a considerar como 
<.•per<~ciones de crédito agrícola de orden preferente, de las enco­
mendadas al Institu·to Nacional de Crédito de este nombre, las rela­
tivas a facilitar el capital necesario para tal redención, por lo 
menos de un. 75 por roo de la capitalización de ·las respectivas pen­
siones, por modo análogo a los préstamos otorgados con la ga­
rantía de las cosechas de trigo a la agricultura castellana, por Real 
decreto de 6 de los corrientes, ·disponiendo a la vez, qrue por los 
Pósitos donde se hallen estatblecidos o se establezcan con una sub­
,·ención anual del Estado, se proceda al otorgamiento de ,prés­
:8mos, ya hipotecarios, ya personales, más bien los segundos. por 
menos vejatorios, a favor de los directamente interesados en la re­
dención con arreglo a las disposiciones vigentes. 

BASE 28. Para suplir las deficiencias de la acción tutelar del 
Instituto Nacional de Crédtiro A1g1ríoola y de los Pósitos, al objeto 
de cooperar por modo eficaz a la obm de la redención de las car­
gas forales, presta:rán a ésta el indispensable concurso -económico­
fi.na·nciero las Conporactones locaues a ello obligadas por el apartado 
16 del art.ículo 150 del Estatuto Municipal, en cuanto atribuye a 
la competencia de los Ayuntamientos la materia concerniente a·J 
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créditO agrícola, subordinad{) a la Ley General de Pósitos, y C]UC' 

están en la obligación de otorgar a los redimentes oon la garantía 

personal de los Sindicatos o Asociaciones agrarias, aparte los re­
feridos Pósito~, por n1tdiación del Banco de Crédito local, re­
cientemente creado. 

B.\SE 29. S1n p<~rj·¡¡¡cio ele la adopción .de las anteriores medi­

das legisbtiv::ts. y con el f·in ele: faciiilar ,. acu(;iar las reclencione~ 

ele que se trata, se orgaPizad. un Banco Regional de Crédito Agrí­

cola. si preciso fuere, por procedimientos y en forma anitlogos a! 
de Crédito kJCal, con la finalidad de suministrar el capital necesario 
¡1<1~a ac¡uel!as operaciones. :·:1 C(ln 'la garantía persona.! de los Sindl­

Gl'''S •J Asoci~:ciones ;I;::;rícubs, va con la relativa a la prenda ~lgií­
coi:! de los deudores, sin desplazamiento de aquélla de poder de lo-. 

mi<;mos, t:n CL•anto ha ele rer~ter sobre los frutos pendientes de re­

colección :· sobre el ganado, poniendo al efecto en práctica las dis­
posicionc-; lcg;tles cxistcnies sobre el Registro del crédito agríco­

la, que no llegaron a impl<111tar~e en las realidades sociales. 

13.-\st:: 30. Allí cloPcle no existan Sociedades agrarias legalmen­

te COI1Stit·uídas <;,<; ordenmá y estimulará por las autoridades locale3 

h creación de Asociac;ones municipa·les o ¡x:tHoqui<lles de fareros. 
con responsabilidad sol1dari~t de los mismos, a lo0s efectos en esJ;t:­
bases expresados, y a los de recabar asimismo del Banco de E:)pai\a, 

a Yinud de la tutelar Intervención del Estado, el otorgamiento de 

prL·siamos personales. :t largo plazo amortizabk:s, que necesarios 
sean ,. se destinen ,~,ci~I'3i,·amente a las susodichas redenciones de 

cargas foraJ.es. 

BASE JI. Quedan e':entos de los 11npuest'os .del timbre y de de­
rechos reales los docun<entos de redenciones totales o parciales de 
foros. subforos v demás gravámenes de análoga naturaleza com­
prendIdos en esta disposición. 

Igualmente alcanza la exención a las informaciones posesoria~ 

o expedienttes de dom111io que ~e refieran a las fincas afectas a foros. 
así como a las hijJotrcas CJLIC sobre lus bienes inlllucbles gra,·ados 

con cargas forales o sobre otros exentos de tales gravámenes se 
otorguen, a fayor de los Institutos de Crédito territorial, Sindicatos 

agrícolas, Pósitos, Caja:!> de ::thorros y Montes de Piedad, con el 
lin de cooperaor a la reden{'ión de aquéllas. 

B\SC :32. Los honorarips est•ablecidos en los respecti·vos :tnn-
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celes de Notarios y Reg1srradores de la Propiedad que devenguen, 
los primeros pDr las escrituras de redención de gravámenes fora.Jes 
o hi-potecas a favor de los mencionados Institutos de Crédito que 
otorguen préstamos con dest 1110 a la referida redenóón, y los se­
gundos por las distintas operaciOnes de cancelación e inscripción, 
respectivamente, quedar3n íeducidos a la tercera parte de los prefi­
jddo6 en ta1.cs acanceles por los indicados conceptos. 

BASE 33· La misma red'ucción será extensiva a las certificacio­
nes que los últimos funciOnarios expidan oon referencia a los asien­
tos extendidos en los l1bros del Regist.ro a su cargo, en orden a 
las inscripciones de foro~ que ha_,an de servir de base a la rcden­
d•~ t:~to:::, a::-,í como a la inscripción de las fincas rcdimid~1s. 

G.\SE 3-1· Todos los expedientes r¡.ue a instancia de los respcc­
ti\·Os interesados se trami,en. con sujeción a este Decreto-ley, para 
!a redlrnción de foros y sus incidencias, se extenderán en papel de 
')ticJo, quedando recluciclo" !os honorarios devengados por los Secre­
tanos j·uclicialc<; que au!C'rlcen aquéllos a la indicada tercera pane 
ck los esta blccidos en sus aranceles. 

B \':il·: .J.). Las costas ·:ausadas en los juicios sobre reconoci­
miento ele dominio direct~• o reclamación de pens1ones forales. cu­
.·.-as respectivas sentencia'- se hallen pendientes de ejecución, se 
rcclurirftn tamb1én ,:. la rerccra parte, en, cuanl'o a los honorél·rios 
c~c los funci01~a,nos y per:tos que en aqu(llos hubiesen interve­
nido, condonúndose el to;a] !!llDOrte del timbre empleado en las ar­
tu:lci:mes de referencia, S! le>s fareros abon<Isen voluntariamente la 
r~1.nt idad <1 cu1·o pago ·hub:csen sido condenados y soliciten a la vez 
lo redención. 

J1,\SE ~(). l]uecJa C!l c .. :::prllSO Ja ej1CClKiÜn de Jas Sentencias re­
c:~.ídas en los respectivos juicios sobre reclamación de rentas forales. 
L'n cuant'O a los fareros que, dentro del plazo de cuatro meses, a 
contar desde la fecha en q~·e comience a regir este Decreto-le,·, so­
·liciten la redención con arrL-glo a las normas en tal disposició1~ con­
tenidas y paguen, a: la w·z, el inuporte de tales rentas atrasadas, 
distribuído por iguales panes, en tres anualidades consecutivas, 
previa rebaja de la tercera parte en beneficio de los deudores que 
justifiquen hallarse ~n esrado de pobreza, dentro del orden .de pro­
redimientos establecido para la obtención de la defensa gratuita 
an.te los Tribunales de juscicia. 
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Tampoco podrán ser demandados al pago 'los fareros deudores 
de 1pensiones forales venci.das y no satisf<Xhas, si dentro del mismo 
término establecido en el párrafo antlerüor inuereSc'1n la redención 
de aquéllas y gar<Vntizan, bien con la fianza personal de los Sindi­
catos o Socieda•des agrarias, bien con bs -cosechas respectivas en 
forma análoga a la determinada en el Real deci"'Cto de 6 ele Julio 
del corriente año respecto a los préstamos otorgados a· los agriculto­
res castellanos, el abono parcia·! del importe de tales pen<;iones en 
los tres indicados plazo<; iguales, si exccd:1esen de tal el número 
de anualidades. 

BASE 37. Lo<; bienes que hubiesen sido objeto de remate ti' 

pú·blica subasta en trámites ele ejecución ele las sentencias dictada~ 
en los juicios sobre recl.c: nwción de rentas forales serán rew'rtibleo, 
a los anteriores dueños del dominio Úl,il. aunque fuesen transmiti­
dos a tercero por los rematantes, salvo lo dispuesto en la Ley Hipo­
tecaria, !)revia devoluoón del precio en que fueron acljuclicado:­
a k1s no directamente interesados como perceptores, o del pago de 
la-s respecti\'a<; pensione~. forales, si los adjudicatarios fuesen los 
t ir u lares del directo domin.tl(), así como el resarcimiento del importe 
ele los gasto<; det-erminados en el artículo 1.518 del Código cl\·il. 
efectuada que se;:¡ la redención de tales cargas. con arreglo a la<. 
disposiciones de este Decreto-ley y siempre que los inten:séldo.'­
ejercitasen la acción especial de retracto que se les reconoce. durant1· 
el plazo de tre<; meses, a contm desde la fecha en que comenzó a 

regir aquél. 

B!\SFS ADJCIOi\':\f.ES 

1. 2 En consideraci-ón a no haber estado representados en la Cc•­
misión de los foros los foreros de bs pro,·inciaos de Corui'ía, Lugc>. 
Orense, Asturias ~· León. y acusando las rentas forales diversc•s 
matices accidentales en cuanllü al modo ele percepción de aquéllél<:. 
en las varias localidades .el/e la región gallega. por lo que concierne 
a las diferencias de pesos y medidas, se abre un período informa­
tivo por escrito ele tres meses. para que, tanto perceptores comn 
pagadores de aquelléls ptnsiones. los primeros por ·el órgano de las 
respectivas C3maras ag-rí,cola.s .'· Asociaciones ele foristas, y los 
segundos por conducto ele la1s f-ederaciones o Socieclk•.cJes agrarias, 
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puedan forn1uiar ias observaciones y dedüclr !~s rec!ama~.:ion~s qtiP. 

esrimen oportunas a las prtx:edentes bases. 
2 .a El Decreto-ley que se promulgue desen·volviendo estas bases, 

sean o no modificadas, no empezará a entrar en vigor hasta los 
cuatro meses .die su promLUlg<Jción. 

3·a La Comisión de !:os foros quedará constit'Utída y en funcio­
nes con todos los elementos que en la actualidad la integran, en 
tanto no se traduzca en el corresp¡ondi·ente a·rticulado el contenido 
de las precedentes base:>, elevadas que sean a definlitivas, desptH:s 
del período de informa<:ión que en la primera die estas adicionales 
se establece para la promulgación. del respectivo Decreto-ley. 

4. 3 El nuevo antt~proyecto de decreto complementario del aho­
ra presentado sobre redención ele foros, cu_vas disposiciones h<1n 
de reg.ir respecto de los que queden susbsistentes, por no haberse 
solicitado aquélla, se folmul<1rá con sujeción a la naturaleza y mo­
dal ida,dies jurídicas d'e los respeci vos dereohos de foristas ~' fareros. 
para su incorporación orgánica ;cd Código civil, a tenor, entre otras. 
ele las sigui.entes fundamentales bases, a.l objeto ele dar una sol·u­
ción intC'gra:l y -orgánica al probl-ema planteado: 

a) Los foros, subforos. foros frumentario::; o rentas en S..\CO. 

sisas, derechuras y demás gravámenes de natur;~leza análoga. qu,· 
no hubiesen sido objeto de redención, cnntinuarán rigiéndose por 
las regias ele su constitución con bs modificaciones establecida<; por 
las dis.¡msiciones siguientes. 

b) Todos los foros y subforos en ~us distintas denominaciones 
de Galicia, Asturias y León, c-o.nsütuíelos con anterioridad a 1 ck 
i\·Iayo ele r88g con carácter tcmpowl, ~:a por plazo determinado, 
_va por uno indeterminado, como cierto nümero de voces o vidas ele 
Reyes, se c-onsiderarán die derecho, como ya venían siéndolo de he­
cho, de du raci.éJn indefinida. cual si h 11 biesen sido otorgados con 
cláusula de perpetuidad.. 

e) Los foros, subforos y demás gravámenes ·de análoga n<Jtu­
r<:leza jurídica, como foros o censos fru.mentarios, rentas en saco, 
sisas, derechuras y cédt.las de p'lanturía que queden subsistentes. 
se ,dJeclaran redimibles, aun cuando en la escritura: de const.itución 
<oe hubiese ·pactado lo contrario, pudiendo proceder a la redención 
los foreros o pagadores de las respectivas rentas forales, con arre­
glo a los pa.ctos o estipul<lciones qtoe con los perceptores o t :t uiares 
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del dominio directo celebren, y en defecto de aquéllos, con sujeción 
a las normas establecidas en el presente Decreto-ley. 

d) Sobre los bienes aforados con anterioridad a la precitach 
fecha de I de Mayo de 1889, no podrá constituirse en lo futuro sub­

foro a,Jguno. 
e) Los foros y subforos se atemperarán a lo pactado en los res­

pectivos ütulos de su constillución y a lo estatuído en el Códtgo 
civil para los censos en general, salvo en cuanto a éste. las dispo­
siciones relativas al tipo de redención, a> la vez que al lwuclemio y 
al comiso por falla de pago de las pensiones, no siendo en ning-ún 
caso exigibles los dos últllnos, aun ouando se hubiesen pactado. Los 
derechos de tant,eo y retracto serán recí,procos. 

f) En los subforos, cualquiera que fuese el número de los 0lor­

ga,dos, no podrá reclam<crse en las enajenaciones a título oneroso, 
pero nunca en las redenciones, más que L;n 2 por roo del capit<il 

fijado en la escritura de constitución, y, en su defecto, del que re­
sulte de la capitalización de las rentas forales, sin tener en este 
caso en cuenta el valor de las construcciones, edificaciones o me­
joras ele toda especie inco!fporaclas a la finc..c'1 por el titular del do­
minio útil. 

g) Los foros frumentarios o rentas en saco, por consecuencia 
de convenios establecido<; en particiones ele herencias, por modo an;·,_ 
logo a lo dispuesto en el artículo r.6o7 del Código ct,·ll, quedarún 
sujetos a las reglas .preconstituídas en e1 mismo Cuerpo legal para 
los censos en general y para los reservativos en particular. y en 
cuanto a los constituídos en forma similiar a la predeterminada en 
el artícu·Jo I .6o6 del propio Código, regirán se por las prescripcio­
nes concernientes a los censos en general v a los c'onsignatiYos en 
especial. 

h) La inscripción,& los gravámenes fo-rales de dist•inta especie 
continuará practtc'ándose en el m·o,do y forma plfeestalblecidos en los 

artículos 39, 40, 8.0 y 9.0 de la Ley Hipotecaria y sus CDncordantes 
ele reglamentos, observándose como di-sposiciones complementa rías, 

en los casos y detalles no previstos o dudosos, las contenidas en 
los Reales decretos de 21 de Junio de T87T, 8 de No'Viembre de 

1875 y Real orden aclaratoria de 9 de Oct·uD're de 1893. 
Otras bases se formulan en esta Ponencia que su autor se 

abstiene de publicar por ahora, orientadas a prohibir la diYisión 
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de los domimos dtrecto y úttl ue ia.s finca~ a·iectas a foros que, pur 
no haberse solicitado su redención, quedan subsistentes, siquiera 
sometidos al régimen legal .transitorio propuesto en las respectivas 
bases, sumándose a la indi'Visibiliaad, los caracteres de inalienabi·li­
dad, inembargabilidad, y aun in11prescriptibilidad de los correspon­
dientes bienes inmuebles., dentro de eleterminaidos límites en orden 
a .;;u ext:ensión v a las ne.ces;:ni::~s rest.ricciones en el libre uso de la 
propiedad, impuestas ·por razón del alto interés social con la tras­
cendental finalidad ético-jurídica .y económica social de crear una 
pequeña propiedad independiente o libre de deudas. b;lé:tante a fo­
mentar el patrimonio familiar con las características de referencia, 
a semejanza de las va citadas instituciones del Homestead norte­
americ~no, del Aneri)heredr austriaoo y de los Bienes de familia ele 
Francia, para salvar el tipo ético-económico ele la familia, como 
elemento ele estabilidad y de conservación del orden social. 

Ligeros atisbos se obsen an de tan saluda.bles orientaciones ha­
c1a la tnaplaz.able reconstituci-ón económica del agro ga.llr:;o, en el 
:\p~n·dicc del Derecho fora·í consuetudinario de Gali.ci;,, :' algunos 
~:-:istcn en el Proyecto de Ley de concentración parcelaria ·del malo­
;::rado Sr. González Besada; pero unos y otros necesitados están 
.. !e concienzudo y ulterior examen,, que será llevado a efecto, si por 
,,1 Gobierno se acomet-e en una visión sintética o de conjunto con 
ocasión de este anteproyecto de bases cie Decret'O-Iey de redención 
de foros, la solución total y orgánica al problema de la tierra en 
Gaiicia, del cual es ia que a los foros y subforos atañe, su más im­
¡)Ortante fase; en términos de ser, los segundos muy principalmen­
te, causa .y efecto a la vez de la rndicalmente viciosa organización 
del derecho inmobiliario en tierra gallega con esa larga cndena de 
~os tales subforos como superfetación ilógi<a, abusiva e ilegítima 
de los íoros, y con el minifundio o parcelas no vitales de que los 
italianos hablan harto dr>ficientes de suyo para salir el proletariado 
rural triunfante en la penosa lucha por la existencia, en cuanto no 
alcanzan a satisfacer las más apremiantes e inel•udibles necesidades 
del mísero vivir del sufrido y morigerado puebtlo gallego. 

Todo por Galicia y pam Galicia, para la llamada pequeí'ía Pa­
tria. por la cual, al decir de Tarde, estamos unidos en consustan­
cialidades éticas en dichcsa comunión de afectos y aspiraciones a la 
Patria grande. 
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Los desenvolvimientos J!c la publicidad hipotecaria chocan 

contra la técnica espec1al de las proh1b1ciones de disponer o en<-1-

jenar, y de aquí la necesidad de perfilar su concepto y analizar 

los su puestos de su existencia, para determinar después sus efec­

tos en el derecho de cosas, sobre todo en el hipotecano. 

l,:l. materia se presenta prei'íada de dificultades, muy discu­

tida en la técnica alemana, él'penas desflorada en la españo­

la, )' en ambos ~istemas hipotecarios de una importancia ex-
1 raord inaria. 

En el úl-timo deceniO, la Dirección general de los Registros ha 

tratado de onentar la técnica hipotccana, y sus intentos han sus­

citado críticas tan acerbas como las formuladas por nuestros cn­

Iaboradores el Sr. Lezón, en Revista de Derecho Pri·vado (1), _,. 
el Sr. Ríos v Mosquera en estas mismas columnas (2). 

UEU~I!T.-\C!Ó:-1 DE LAS LimTACIONES 

A pr-mera vista. he; prohibiciones de disponer parecen restnc­

ciones impuestas por m;mclato jurídico, en orden al ejercicio de 

(1) Vt·a~ c;l ;ulÍ< ulo publicarlo en el número qo, correspondiente :d 15 
del pas:1do M::tyo, con el título Pactos ptallil>·das el! el préstamo 111poteca11:J. 
r: Lo está el de arrelldamie11to? 

(2\ Véanse las ,r/•g:n::ts 2.p \ si~uirntrs en el número 4 ele REVIST·\ CRITir'. 
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un derecho subjetivo, que limitan las facultades de su titular, sin 
c.tribución de otro dereoho subjetivo a persona determinada. 

Su contenido negativo puede corre~ponder, como molde o 
cu1"ío, a un derecho real de tipo clásico, por lo que muchas veces 
suelen presentarse en la doctrina unas y otros bajo la forma de 
limitaciones, especialmente al hablar del dominio. 

Nuestro Sánchez-Román, que da uno de los cuadros más 
completos de estas últimas, las distingue por razón (1): 

l. - Del dominiO eminente del Estado. 

lJ -De la \"oluntad del transmiten te. 

111 -De la propia volun¡ad del duc­
fto. (Creac1ón de Jos derechos 
real e:; limitativos de 1 domi-
llio) .......•.............. 

a) 
b) 

e) 
d) 

e) 

j) 
(a) 
\ b) 

1 
~~ 
e) 

1 

~1 
./) 

\g) 

Imperio general de las leyes. 
Más espectal y concreto de los reglamentos 

y ordenanzas. 
ServiCIOS fiscales. 
Expropiación fot zosa y otras formas de uti-

lidad pública. 
Servtdumbres legales. 
Explotación del subsuelo. 
Por contrato. 
Por última \"Oiuntnd. 

Serv1dumbres ( Reales. 
\ Pe1 sonales. 

Censos 
Hipoteca. 
Prenda. 
Superficie. 
Retracto. 
lnscripctón arrendattcia. 

!\'. -De un conflJdo de derechos par- 1 
ticulares.. • . . . . . . . • • . . . . . . 1 a) Los nacidos de la rosesión ci ,.¡J. 

Viniendo a la tercera dP. las caus.:1.s, que para nosotros es en 
este momento de las más interesantes, dice el renombrado civi­
lista (2): «Por razón de la ~·olnn.tad del t-ransmilenle.-Ninguna 
limttaciún mús legítima, de las 1mpuestas al dom1nio de un nue­
\'O dueño o adquirente, que aquellas que proceden de la volun­
tad del transmitente, que en uso de su pleno poder sobre las cosas 
<ie ':ill clominin, le derivó o transmitió a favor de otra persona. 
tmponiendo a esta ·nueva adquisición, y al derecho por ella creado 
de parte del adquirente, ciertas restricciones, con tal que no estén 
prohibidas por la ley. Así, po-r ejemplo, se permitirá al transmi­
tente del dominio que separe, otorgándolos 3 personas distintas, 

Estudios de Demcho ci,·il. 11 l.-Dos. R, s, p:íg. 85. -·--·-· __ 
Estudios de Deredw ci-vil. lll.-Dos. R<?.>., rit::! ... i.o6 .. ,; ;-, ----. \ ' ; 

'i 
1 L 
¡ 
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el poder de libre disposición y el de libre aprovec:hamiento ( 1), 

que Imponga al nuevo duei'10 ei pago de ciertos créditos, u la LUll­

servación de algún objeto, o la distribución especial de la linea, 
por más o menos tiempo; pero no será permllida ninguna 111111 _ 

tación prohibid a por las leyes ( 2 ), o e un t r~ma a la ec;encia de lus 
Jerechos de clom111io". 

Toda esta doctrina no rc-,ulta, sin c:mb~trgo, tan clara 0111 w 

parece, ." antes al contrario, no ha llegado a cristalizar en 1111 , 1 

sistenw.uzación corn::cta. 
A principios del pasado s11glo. Gesterding (3) re!':lunüa la dor:­

iri·na romanista en la forma stgutente: «La facultad de disponer, 
que normalmente corresponde ::ti propietario, puede no pertene­
cerle algunas 'ece<s: 1. Puede suceder que la le~· prohiba al pn'­
pietario enajenar la cosa. y, en este supuesto, no hay eluda de 
que la enajenación lln·ada a cabo es inel1caz.-z. Tampoco c<1be 
duda ele que cuando el testador pr.ohibe en su testamento la ena­
jenación, la realizada cut JIra lo cl1spuesto no produce b tranStnl­
:-;ión de la propied<1cl, y aquel a cuyo favor se 11::1 establecido b 
Yentaja puede reivinclic:H la cosa.-3. Finalmente, puede acaecer 
que el propicta rio se ha ya prt\'aclo voluntaria m en te, por contrato, 
de la facultad de enaJenar. S1 rompe el contrato. enajcnandu :a 
cosa, puede el otro contratante a cuyo favor se 11;~ establee~clo ejer­
citar una acción contra él por lo que le tntcres:1ra que la enaje­
nación no se h1cier::t (id. quod. 111fercsl, a/¡c¡¡a/iollcm fac/am '11011 

cssc); pero 1~ transferencia era válida y no podía ser impug­
nada. 

Al analizar y combatir la doctrina reinailiC sobre la just:~ cau'Ja 
en la trad.itio, volvieron los jurislas sobre este tema, _v Strcm­
pel (4), por ejemplo, hace notar que ~e dan mús casos en que se 
anula únicamente la obligaciÓn contraria a la prohibición, que no 
de nulidad simult{mea de obligación y contrato real (sea éste un 
mero pago o sea un acto independiente de la obligación). 

(1) J:os lbmados dominio útil y d1reclo, nud:~ propiedad y usufructo, en 
.:1 caSJO de esta servidumbre, de <',nfi.tousis, etc. (N.)ta C:•cl Sr. S:'mchez-Román.) 

(z) La de \'incula1· la propiedad, por ejemplo 
(3) Ausfud. Dars:\. dcr Lehre \'0111 Eige:nt11um . Grcifswald-Mauritius. 

:81¡, pág. 27 
(4) UcbCir die jusl;¡ c.lUsa. \:Vismar-l·hn:slorff. 1S,:;G 



PROHIBICIONES DE DISPONER 661 

Holmann, en su céiebre n1onog-r<lfía ( 1 ), separa netamente la 

tradiciÓn nula por Ir contra una prohibición, de aquella cuya nuli­

dad proviene: I, de incapacidad de bs partes o falta de derecho; 

2, de no estar la cos:1 en el comercio; 3, de vicio en el consenti­

mientO. y 4, Je miecl~l u dolo. Tan múltiple-aí'íade-es el signi­

ticado de la fra~e ,.esta ena_¡enaciÓn está prohibida» que apenas sr 

r~uec!~ ser jurídic~rnen1c de:crn1inado. Se trata de algo que puede 
ser predicado: 1, del StiJ<'lO transferente; 2, de la cosa enajenada; 

,), del derecho q·ue corrc:oponda en ella al transferente; o, finalmen­

te. 4. ele la GlU'-'<1 de la ena_¡enación. 
En las últrm:ts cclicione-; de las Pandectas de \•Vmdschcicl <tpa­

rec" la q;,llnr.:l ""':,·tr7..~cl:l. aunque con grandes lagunas: uL;¡ 

prnililllc:,!Jll de e:n¿;jcn.ti ¡;c,é'de fundarse en la !::.y, en disposición 

judicial o en la vnluntt•cl privada. Una prohibición legal anula 1;, 

enajenación rrali/.;td;t C:11 contradicción con ella. Con la clesa¡x-nr­

ción postcr:nt de l:1 proliilJICIÓn (ele sus presupuestos ele hecho) 

no se vuel\"C: vúlrcla b en1;enación; pero el propietario, en tal caso, 

no puede t'Jt:iTd<H l;¡ acc1ón ele nulid~cl; aquí tienen entrada In~ 

m;..,,;,.-,c; princ•:1i()o... qtt<_> !oC' dan en el supuestn de que el no propie­

l<tJ•O cnajenL~nlc: llcg·ue a ser prnpietario ... Una prohibición de ena­

ien:tción jucJ¡c¡;t] ¡1rm·oc1 igualmente la nulidad ele la enajen:l­

,,,,:,:1. La cosa varía cu:-tnclo las prohibiciones se fundan en la vo­

luntad pri,acJa. l'na prc>hibici6n de enajenar establecida en acto 

de última voluntad carece ele ,-alor jurídico. Rien es verdad que st 

'iué establecida para que la cosa de que se trata vaya a dar a 11na 

t·:rcera pcr'or~a, se pw,·oca la nulidad de la enajenación ; perü no 

por razón del vc:1o ll:~::damenrario, pues sin él h·ubiera surgido igu<tl­

mente, sino por el derecho del tercero o por ser la prohibició:-t de 

·~na1enar una pmhihición legal (2). La prohibición contractm.l on­

gina, en el e<:c;o ele r¡ue. no obstante, se enajene, un derecho de 

rréc!ito dirigido a la restitución ele cuanto se ha dado con la carga 

ele no enajenar. o al re';arcimi!'nto ele daí'íos; pero no anub b 

en;tjenaci ón." 

~\<Iantcnt(!"l"~c ('11 l:'l ¡~·:ano del seníido común jurídico, comr, 

( 1) Die Lehre \'0111 litwu-:. Viesa-~·lanz. 1873· 
(2) En nola cila la opinic'·n de Fitting, que admite la nu•lidad sicm¡m.· 

quo:: nn fal·te a·lgún in le• ,:., clcm·.·~tr::~bl•c (P;'trraf0 1¡2. a) 
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siempre, la cienc1a iranccsa se ha atrevido tan sólo a d1St1ngu 1r le~ 

inalienabilidad que grava a la cosa misma, con afección real, de !d 
simple prohibición de enajenar (1), y aún nos advierte bondaclos.:1-

mente PJaniol, para que no nos ex·lTaviemos, que l.a proh1bición de 
la ley alcanza al propietario y nada m{¡.-, que a él, porque no es :a 

cosa la que tiene, en cierta manera, la potencia \'irtual y ¡xtSJ\"<l ele 
sufrir la enajenación. Por ]o clemús, este autor indica que lu~ ¡,1v­
nes inalienables adqUieren este carúcter, ya por v1rtud de la k\. 

ya por la voluntad ele los jxtrLic-ulares, y bs cláusulas de Inalie­
nabilidad por ellos establccida,s est<{n auto1 izadas por un texto lX•­
sitivo de la ley (régimen dotal, substituciones pern1Ilicbs) o por i.t 
jurisprudencia de los Tribun;-¡lcs. 

f:stos no han podido encontrar las onentaciones que en la ctJ<·"­

tión deben servir de g11ía. a ·pesar -de que los problemas se •han 
planteado en las dor:<~cioncs y sucesiones con l;¡ "i:gcncia del Có­
digo de Napoleón. Laurent, Huc y Plan1ol (2) h<111 protestado. ·~:1 

nombre de los princip1os de Derecho civil, contra la prúctica de 
las limitaciones de enajenar, que desfiguran el derecho de propieci<tcl 

rehusándole uno de sus atributos esenciales: el jus abutendi. 1-Lll·­
tin y Bretonneau han tratado de justificar las causas de ina!Jt:n<.iJI­
Iidad, y Chiron, después de indicar que las sentencias ele los '¡'¡¡­
bunales se fundan, según las necesidades de la causa, un<1s \·ec<:" 
en cierta incapacidad part1cular del adquirente; otras, en d coJn­
promiso de no enajenar, y otras, en una restricción impuesta a sus 
derechos de propiedad sobre la cosa objeto de la donación, reco­
noce que, sobre todo en los últimos tiempos, la jurisprudencia ild 
Yacilado y se ha contradicho. De Lodos modos, los ejes del sistema 
son dos: r. La cláusula de inalienabilidad es válida cuando ~eJ. 

temporal y esté justificada por un interés serio y legítimo.-2. Lt 
sanción de esta cláusula consiste ordinariamente en la nulidad d:: 

los actos que le son contrarios, y excepcionalmente en la resolución 
de los derechos del beneficiario, cuando e~té claro que el donante o 
el testador ,Jw considerado la prohibición de enajenar como 11na nr-

(1) Capi•tant: lntroduction au droit civil, pág. 291, nota 2.•, citada pe>r 
Plandoi.-Tr. el. de D. C., 1, pág. 724, nota r.• 

(2) \léanse las citas correspondientes en el estudio de Chiron «La juns­
prudence sur les -clauses d'inaliénabilitéll. Revue trim. de Droit ci\'il, 1go6, 
páginas 339 y siguientes. 
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d.1dera C.lrg.l cuya iuL:jl:cuci<.'m debe 8carrear ía revocauún de ia 

liberalidad. 
En la actualidad, los procesalistas, civilistas e hipotecarios ale­

manes SP esfuerzan en deslindar el concepto y ponen a contribu­
ción la doctrina de los actos prohibidos, de h facultad de disponer 
_\ de la transmisibilidad' de los ·derechos para centrar la~ prohi­
btciones de enajenar sobre tma al't~r<~ción interna de! Derecho 
(Lllldsberg), en una limtlación del titular para utilizarlo (Herold), 
en una denegación de la facullad dispostttva (Raape) y hasta en la 
f<llta de capacidad (opintón semivulgar). 

Cada vez más enri.c¡uecida la materia y más fecur.das las inves­
tigaciones, se ha visto la prohibición fttnctonando en todas las 
reiaciones jurídi·cas, y se ha liegado a una edad de oro de las 
l1mitaciones de disponer. 

Se hace, por lo tanto, ttH.lispensable someter a una severa crí­
tica y a un riguroso tamiz;¡do Jos conceptos afines o análogos 
para sentar los principios directores en tan sutil materia (t). 

lT 

CO.\"CEPTOS ·\FINES 

Separaremos, en su virtuJ, para despejar el Gtmino: 
a) Los actos defectuosos e imperfectos por incapaciclaJ Jel dis­

ponente, declat.~ción viciada, inobservancia de la forma, falta d<::: 
algún requ-isito complemeniario (entrega, inscripoión .. ). Por usual 
que sea decir que está prohibido al menor de edad el otOrgam;ento 
de testamento ológrafo, no incluiremos tal caso entre los tipos exa­
minados bajo la rúbrica de prohibiciones de disponer. 

b) Las enajenaciones realizadas en virtud de un derecho que 
no lleva constgo la facultad de disponer; v. gr.: el comvd~.Hario 

no puede vender la cosa dad!l en comodato, no porque le esté pro­
htbido, sino porque carece de poder jurídico. 

e) Todos los supuestos de colisión de derechos que hayan d<· 

( 1) Como Jo hace Raapc en la monografía «Das gesctz·l_iche Vcrausscrungs­
n'rbot». Berlín, 19CJS. Guttentag. 



PROHIBICIONES DE DISPONER 

resolverse dejando sin efec~o la enajenacic)n o cancelación del Lk­
recho gravado, cuando se ha ya llevado a cf celo con daño y sin 
consentimiento del titular del gravamen. r\ 1 usufructuario, en csk 
sentido, no le está prohibido renunciar el usufructo h i potecadL'. 
pero la renuncia queda sin efecto en cuanto perjucltque al acreednr 

hipotecario ( 1). 
d) Actos de disposició!l sobre derechos revocables. tempor:tl··~ 

o condicionados, que traspasen el límite impuesto por la configura­
CIÓn respectiva. El usufructu<nio no puede establecer derechnc:; re:t­
les perpetuos sobre la finca. Sería incorrecto decir que le ec:;t:: 

prohibida la constituctón df! lns mismos. 
e) Tran<:;fcrencta de derechos intransmtsibles. Los derechos ck 

uso y habit.ación no se pueden tras¡x1sar a un tercero. Tampoco t-n 

este caso debe hélblarse ele prohibictones tntpuestas al usuario por 

la ley. 
f) Igua·lmente, dentro ele la fraseologicl que intentamos afinar, 

sería impropi-o decir que es•éft prohibido enajenar ]a<; cos.:~s religio­
Sa$, sagradas, santas, pt'tblic.as. y, en general, las que nn p~tcclan 

ser objeto de comercio, bien por t1nes morales (nnw·las ,. clibujo'­
pornográficos), preventi,·os (">enenos) o fisc-ales (tabaco. :trtículo.., 
monopolizados). Aunque Planto] s·.; :.:sc<mclédice, atribuiremos a las 
mismas coS.:ls esta incapa1cidad objetiva pé!t ;¡ precisar l:t!'; tcleas. 

Frente a estos ti¡~os afines, haremos notar que la limit<lción se rc­
fit:re a cosas y derechos enajenables. a figuras juríclic;;s que nor­
malmente ·llevan en su cntmí'í::J. facultades disprJsitiva<:;, pero que. pnr 
una: singularidad Circunstancial, chocan contra una restricción le­
galmente impuesta. 

La prohibición se fu,nda sobre un debt:r, éste presupone liber­
tad en -el agente. El hecho impostble no se impide, sólo se prohibe 
lo que puede realizarse. Ahora b·t·en, la ley, en presencia ele actos 
humanos que intentan cubrirse ron la cu;o.Jificación de jurídicos, ;! 

pesar ele la proh:ibición establecida, puede negar eficacia jurídica a 
loo actuado, penar directamente el hecho o h<~cerlo supuesto de un 
nuevo ordenélmicnto. Así, el art. SS de nu~st ro Código Civil prolll­
be celebrar matrimonto al mayor de edad que no haya solicitac~JJ 

el consejo de la perscma a qul':n correspond:~ n10rgarlo. ,. t"l artÍC't:-
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lo so declara válido el matrimonio sometH~udolo a un r&.gimen eco­
nómico especial, sin perjuicio de lo dispu··~to en el Código penal. 

Los matices de la nue,·a situación cread'l po•r el quebrantamien­
to del precepto prohibit1vo, son n.·aria¡díc;imo~: '''nas veces se admite 
la posibilidad de que ciertas per~onas anul·~n el acto jurídico, otras 
se permite la confirmación, etc. El decidir la.<: consecuencias de la 
i·n~racción será p1oblema de exégesis, investigación de la ;afio/e­

gis apl1Coc.1ÓÓn de las reglas de .hermenéutw:t. 

Ni aun en los casos en que lwya en el Código penal una sanción 
para el delitü o falta, puede lógicamente mclucirse, sin otro ·dato. 
que el acto sea nulo. Ya se ha aludido al matrimonio, y sería fácil 
multiplicar los ej-em,p;Jos. Ningt'1n juez declararía en la mayoría de 
los cas0s nulo el contrato celebrado entre t!!~<l comadrona y el mari­
do de la parburienta fundándosf' en que aqut~ll~ no tenía tínulo y ha­
bk:¡ incurrido en el delito penado por el art. :34:3 c!!el Código penal. 
:M:ts delicado es el supuesto ele una subas.:1 alejando a los postores 
por medio de promesas o dádivas, ~' la junspruclencia alemana, no 
ha ten ;do inconveniente en sostener la ·ni idez de la ad j•uld:icación 
hecha como consecuencia del ~1cto. 

Claro est·á, en algunas ocasiones, que la ley quiere C\'itar el acto, 
pero retrocede ante la idea de anul·ar sus consecuencia.-;, y así, la 
reglamentación del descanso clominic-.:1.'1 n~mca ha buscado la san­
ción adecuada de las infracci·.>nes en la a·nulación de los contratos 
('·enta, arrend'amicnto, etc.) celebrados, ni las d:sposiciones guber­
nativas que castigan la mendicidad. por muv fuertes que sean las 
mulLa:s establecidas, han llegado a decretar b ntulidad de los actos 
lucrativos (limosnas, etc.) realizados en su contravención. 

Las prohibiciones de disponer, término en que incluímos las de 
enaj-enar, se clasifican en legales, judiciales '· administrati•vas _v vo­

luntarias, según tengan su ongen directo {·n la ley, en una provi­
dencia judicial o de la administra.ción, o en la vnlimt1ad privada (r). 

No es fácil en algunos casos concretos la calificación. po·rque la 
ley impone sus dictados a través de una df'claracic)n de vohmtad 
(por ejemplo en e-l matrimonio) o por boca del poder j:udicial (pro-

( 1) \':'·~ns~ n¡r,¡s cl::·-·i:ic~cicnes meno::. :mp.or¡~·n,II"S para nu•e<s.t<ro objeto en 
e 1 citado :Jrtícul·o c\e¡l ~r. R;o~ ,. Mosq•uera. 
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ces.:• miento) y sienta los su puestos abstractos •de la proh i bictón de 
enajenar discutida. 

liT 

PR011113ICIONES LEGALES PROPI \7\IC:-.:TE DICHAS 

En el desel1\ o! vi miento del Derecho romano las le) es y p!cbi~ci­

tos podían o no contiCner runa sanción para ;-scgurar su propia efcc­
tt\·idad. Según la sanctio, la /ex se califi(a:Ja, respcct ivamcntc, ele 
,o,·r(ccLa o minu.s qnam pe·rfecia, si la transgresión provocaba un 
acto nulo o si era prevenida con una pena sin anubr el acto. Por 
·.r:ra parte, no fa.ltaron en tiem:;o de la Rept'Iblica leyes que GlrecÍ<ttl 
de sanctón, llamadas lcges lmperfeclm que se lim1taban a dar b 
pauta de un acto, cuyos efectos quedaban garantidos si se ajustaba 
,, sus preceptos, dejando al magistrado la decisión relativa a st• Y:J­

lidt.:z, caso de no ¡lJUStarse el acto a lo prescrito. 
[.n el Código de JustinianJ encontramos, sin embargo, 1111;1 clts­

p-Jsictón de carúcéer general (1) que se niega a admitir pactos, con­
\·enciones y contratos ceLebrados CDntraviniendb· •una prohilJict.".n 
legal, de suerte que si fueren realizados l:abían ele tenerse no s,',Jo 
por nulos, sino por inexistentes, aunque e·! legislador no l11!bi,>ra 
t>specialmente impuesto esta sanción. 

Nuestras Partid::ts reproducen el prec.:pt'l con menos energí:1: 
«Ülrosi decimos, que todo pleito que es f,., ho contra nuestra le_1·, 
o conLra las buenas costumbres, que non debe ser gua·rdado)) (2). 

Con mayor amplit·ud el art. 4. 0 del Código civil e~tatuye: s,,n 
nulos los actos ejecuta;dlos contra lo dispuesro en la ley, sah"D l••s 
casos en que la misma ley ordene su va lid :z; y el art. r .2:)5 per­
mil.e a los contratantes estable::.er los pactos, cláusu:las y condicio­
nes que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios a 
las leyes, a la mora 1 n 1 a 1 ord<.>n público. 

(1) L. S··C. Tí!. l.j-to. Nullum enim pactum, nullam com'<"ntionem, tml­
lum contraoiJUm inter eos videri volumus suibse:cut.u.m, qui, con.trahunt legc 
co:ltrahere prohiix'ntc. Ut e:~ quoe :ege fieri prohibentur, si fuerint facta, non 
~olum inutilia, sed pro tnfectt etiam habeantur, licct legisl:1tor fieri prohibuc­
rit tantum, nec specialiter di:o..erit inutile esse dcbere quod factum est. 

(2) L. XXIII. Tít. 11 c:e la paolt .'í·a 
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Estos preceptos ~~IQ-n tan gener.a!es que apen~.s nos s1rvPn para 

deslindar nuestro problema. P.or de pronto, la diversa vigencia de 
ia ley, -según sea de lo que llama nuestro Costa derecho necesario 
u yoluntario, la forma gramatical y hasta la misma sistematización 
de las normas confunden al investigador. Para continuar nuestro 
razonamiento, recogeremos la antigua distinción de las leyes en 
i!11perativas, permisi·v<Is y prohibiti\·<LS circunscribien.dlo a estas úl­
umas la ma.teria o, mejor dicho, limitánJnnos a los preceptos que 
restringen o deniegan, en ca50s extraordin;:rios, la facultad ele dio:;­
poner atribuída por la técmt..a normal drl dereoho subjetiYO c:n 
;:uest ión al titular (r). Se ;~el mi te, por ejemplo, que una persona 
; iene capacidad completa y puede hacer donaciones, que presta su 
consentimiento de un modb espontáneo sn:o y libre, que ~e han 
:::bservado lüs formas del caso, y sin embwgl) la donación es nula 
por chocar contra el precepto del arl. 1-335 de' Códi~·o civil. 

!Esta clase ele prohibiciones, si de la !•:y o de su interpreiD­
ción no se deduce otra· consecuencia, destruyen el acto cr;;a omnes 
(como si se trJt<Isc ,d;e ulna incapacidad propiamente dicha) sin ne­
cesidad de declaración j uclicial, de modo qtte cual e¡ u iera puede 1 n­
Yocar la nulidad, y el registrador ha de tenerla en CIICnta de oficio, 
quedando aou•torizado el que haya sufrido por ello un perjuicio 
para repetir lo pagado. si 'ha habido enriquecimiento !orticero, y 
anulada la cláusula penal con que se garnntiza el cumplimiento 
de lo prohibido. 

Por regla general, la prohibición de dtsponer legal es de or­
den público, se halla establecida en. beneficio genera·! ~- se pre­
sume conocida de todos, sin que la ignor:mcia excuse d'e obsen·ar 
lo mandado. lEn su consecuenc.ia, no se inscribe: en el Registro: 
si está inscrita no añade nad:::. a la realtd:~d jurídica v la modifi­
cación del texto legal queda ineficaz. E! pxto hecho. por los co­
muneros, e inscrito por error, de perma·ner:er en la indi,·isión más 
de diez años, no engendra a faYor de los mismos o de sus causaha­
bientes un derecho real -o un gravamen recíproco. Dernburg, 
Kretschmar y Raape sostienen que la ins::ripción no es inútil, por-

(1} El art. 119 del C:'od. de Come.cio·, o d 146 de 1::~ Le.y Hipotecari:J, 
podrán o no cumplirse, pero en ningún supuesto se :~plicarú a los interesado<; 
y ::1 los :Jetos 'la técniw de !as prohibicione<>. 
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que si bH~n íos contratantes sufren bs consecuencias de b prohibi­

ci!m aun{Lue no estt; inscrit::~. los terceros adquirentes pueden am­

par.:nc;e en el principio de pub 1 icidad para desrvi rtua rlas. cu;:mclo 

no aparezcan del Hcgi•stro. Btcn es cierto que el ejemplo en qt.:· 

se apoyan (matrimonio de una mujer que en el Registro a¡x1rr:CL' 

como soltera) (r) c..c apro~ima <1 las restric(lones que luego 1·st;:­

dia remos. 

Discút-ese si existen prt>hil)tcione<> de e:-~a¡en<tr legJies dirt~·:­

das a proteger exc!ustv<JtT:t:l'\(' a un;1 persona y que tan sólo pro­

duzcan una nulidad reb.t 1\'a 1 egubcla para favorecer a k's terre­

ros adquirentes ele huena fe;. pero. sin <·,ntmo ele entrar en la" 

complejtdadc~ del problema. h;:sta hacer ·r.-c-Iar (jlll' las leyes rr:<t­

ran en 1:1 m~I}'Oría ele esios supuestos a 1·: volunt.:tc! humRna st. 

potencta é'ngendratiora, es clcctr, an•ulan ,.¡ poder ~· no c<;tablecen 

un deber. 

En nucstm Código no se ajusta la fraseo·logí:. a una técn1c:1 

rigurosa: casos hay (art. 45) en que el \'t'rbo prohibir se rcfier·: 

a L!'IW. obligactón _v nu a la c~i.stencia misnl<l del acto, que se con­

si•dlera postble y válido; en otros (a>rt•. Ii:}) el act'O parece 111.-í" 

bien nulo que ilícito, :·en algunos (arr. í:O') y siguientes) l;ts tl1r:l­

pa.cidades son denominadas prohibiciones. 

Lo mismo podemos decir del Cndcx juus Canonici (2), cu; a 

vigencia en nuestra patria es objeto ele ~::·:1\c:S dudas, y cu_v<t rc>­

percusión en el derecho ci,·il. por lo c!ue <>t;tt'í<~ a l2s prohibicio­

nes de disponer, no ca,bc ,¿lcntro de n:Je"tr<t'3 im·estigaciones. aur­

que tenga íntima relación con ellas. 

(¡) En el Derecho alcm:'111 d m~ttnmonio h~cc surgir un~ restricción <~e 

l:1 fandt:1u de cli<poncr de [a espos:1, clicn ergo n>>llll's (romo m:cstra f<ilt~ 

dc cap:v::idacl) 
(~) A,f <:>1 canon IUJ5· tcPucclrn contraer matri,11onio todos aquellos a qu.r-

ncs el Drt·erhu nü lo prohiba". se rrficre :1 los impedimentos, unpc:dtcntc; 
dtrimentes. 
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IV 

l'l<uHii31CIO!\:ES JUDICI\LES Y ADMINISTRATIVAS 

;\-l ucno m a_\ or interés pre~entan las prohibiciones de disponer 
,, enajenar _i uciicu.lles o adm mistrativas, dictadas por los Tribu­
;lales o autoridades competentes, en aten'-ión a circunstanciac; (~5-

p::ciales .\' con relación a un sujeto jurídico determinado. 
Esta<; pr0h1b1ciones se obtienen en autos o expedientes mst<l­

dos por ¡xnte rn.teres<Jda:, y también rdc oíicio para aseguwr un 
iJrocedim1ento, tienen por principal fina:·ciad f;n:orecer a una o 
·.-;lflas personas, se extinguen por caducidad de los respectivos 
derechos o deicnsas personaies, y provo·:.tn la nulidad del <.cto 
realizado en su contradicción, relativamente a Las personas prote­
gi.cl!as, que en su virtud pueden consentirlo n confirmarlo. 

E:l punto c:1p1tal par;; el sistema hipotecario, que separa esta 
materia de la incapacidad pwpiamente dicha, es el valor de la 

buena fe y del conocimiento, sea por el mismo Registro, sea por 
otros medios, de la prohibici.-)n. La persona que compra una fin­
:.a ~~ un menor de edad que se tinge mayo-r, no p1uede a legar en 
apoyo ele su \·alidez ni el silencio del Registro ni su propio co­
nocimiento, nt los elatos hi¡Jotecarios o o;lrahipotecarios en que 
ha confiado par<1· otorgar el contrato. ¿Se hallará en iguales 
c·.Jndiciont>s e! que contrate con u.na persona decktrada en qule­

hra'? 
En el número -+·o del art. 2.

0 de la vigente ley hipotecaria, cuya 
r-=dacción apenas se diferencia de la primitiva, se dedaran títu­
ios inscribibles las ejecHtorias en que se deolare la incapacidad 
legal para a.dlministrar, la ausencia o la pr<'sunción de muerte de 
personas ausentes; se imponga la pena de interdicción o cual­
quier otra por la que se modifique la capacidad civil de las per­
sonas, f'n cuanto a la libre disposición de sus bienes; y en el ar­
tículo 42, número 5.0

, se concede anotación preventiva al que pro­
pusiere demanda con objeto de obtener algunas de las pro7.•iden­
ciils eXJpresadas en el número 4. 0 del art. 2. 0 

Por otra parte, los primeros n-úmeros df'~ art. 42, especialmen­
te el final del número 4.0

, permiten la anotación prewentiva ele 



6¡o I'!WHIBICIONES 01: DISI'0NER 

verdader;:¡s prohibiciones de enajenar, y (·1 arl. 105 del Reglamen­

to Hipotecuio preceptúa que tGmbién proceder{¡ cuando se decln­

re a algún deudor en concurw o quiebra. 

Aplicando, por lo tamto, con todo rigor el primer púrrafo del 

artículo 23, tanto las incapacidades como las prohibiCiones. no 

pueden -perjudicar a tercero Ctiando no se hallen inscritz,•s 0 :1110_ 

tadas. 

La Comisizm redactor;:¡, sigUiendo las huellas de algun;:¡s le-­
gislaciones hipotecmius (1) se orientó en 1.111 equivocado sentJ.do: 

r,Si la le: no atendierJ, dice ];:¡ Exposición de i\•[oti\'OS, a que ];:¡ 

capGcidad de ];:¡ persona constara en el Registro, su obra serí<~ 

incompleta :· iliO produciría frecuentem.~n.·; el objeto apetecido. 

J\To es e-1 Registro de: la propiedad el órgano de la publicidad 

del estc.·d'o Cl\·il, ni por l:l clistri:bució-n ele las ofici•nas, ni por 

rGzón c!e 1:~ mGteria, n• ·I)Or los principios tundamentales, ni por b 

reglamentación ele las 1n!':>cri pe iones, ni !10r la fürma ele las mismas. 

y aunq•ue en un período en (¡u e el Hegi<,t ro del csl<1clo ci, il no sr 

h:allabG organizado ni tampoco existía g1an precisión en matcriG dt· 

•ncapacidades. pudieron posar inach·ert idas diferenc1as t:1n ('sencia­

les como las que separan la capacidad de la f<J.-:ultacl dispos¡¡ i\·:t. n" 

tardó en a:parecer b deficiencia del sislcmG. 

Ningún aut•Or discute en serio si !Gs circunstancias ele sexo. 
~d<.·d, enfermecl1acl, matrimon!c•, familia, rr:iigión, pena, 'ccind:1d 
ci,~il. ciudadam:ía, ausenci;:¡ y fallecimiento h:m ele recibir, para loe, 

ef ce tos de la con t ramción .sobre in m u eh !·>S, su eficacia j u rícl ica 

de la Inscripción, ·" <;u determinación lcs·ítima, de los cl::llo'3 ck· 
;:¡siento. 

La simple necesidad de practicar cienlv'-' .de inscripciones para 

obtener un re'3ultaclo ·positi\O, e'l abort10 hipotecario del «Libro 

de i.nca·pacitados" ma·ndado atbrir p01 una orden de la Dirección 

general de los RPgistros de 12 ele agosto de 1863 (2) ~'la impoc;i_ 

bilidad de acopl~tr c;us pronunciamientos a los dnones del si5-

(1) Probablemente influi'Ú en el ánimo de lo< redactores el Cap. l l rlé'l 
título 111 del Proyecto dr le_,. red:Jctado para el Cantón de Ginebra por Giroci, 

Rossi ,- 13cllot 1 prc>cnt~do en 1827 :~1 Consejo de Eo;tado; capítulo qu~ <e 

intitulaba «Pub''ciclacl que se !1:1 de dnr por la in,cripciÓn a las incapacicladc' 

quC' quitJn o l11nilan el 0jcrcicio cll'l derecho de prop'·ec!Dd" 
(2) Véan;:c lo< :1r1 :cul0;; 245 y sigui0n•1cs del Rc~bme.nto hipotecnrio 
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tema, serían razu!"tes ¡_:JJ.fet impügrwr tod'J !e• est~t•_ddo; si la prác­
tica no hubiera seguido el buen camino, rtsolviendo los proble­

mas con criterios más jurídico::;. 
Frente al ar.t. 33 de la ley 'hipotecari,a, según d cual la inscrip­

ción no conva·lida los aotos o contratos (1) que sean nulos con 
arreglo a las leyes, se estrellarán las cono;;ecuencias que se quie­
ran deducir de la confusión indic.:'1da. 

«Si a la inscripción se concedtese t::d fuerza que no pudiera 
ser canceladw por lo nul.o· del título, el úrbitro de la propiedad 
s•cíÍa el registrador: todos lo-, títulos pa•,\ adquirir se reducirían 
a uno: el asiento en el Registro. ¿Quién entonces podría vivir 
seguro de su derecho? Uni contrato de meno.res, sin autD·riza­
ción ... cuant.as garantía <S ha acumul.a{lo la experiencia de cien ge­
neraciones, quedarían vanas e· inútiles)) (2). 

Hasta la ley de a:bril de 1909, siempre se había consider8do 
que, entre los otorgantes del acto o contrato inscrito, el art. 3.> 
de la ley contenía el dogma Jel valor Cl.'ndicional o resolutorio 
de la inscripción en el sentido más profundo, que es el de l.:l 
nuhdad o falsedad del título (3). 

No c&be duda, por ·Jo tanto, que los actos de un incapacitado 
poddn resoh·erse por el repetido art. 3.). L1 c!octr!na de la cap.1-
cidad, de sus rE'Isl riccioncs. l;mita1oiones y eclipses (enfermecktd 
<1gucla, alcoholismo, epilepsia, hipnotiSill') .. ) es clemasia,do com­
pleja para que esperemos Yer en el Regis•ro un:~ imagen exacli1. 

Ante todo, se impone la c:.:paración ele los dos conceptos afi­
nes: caJpacidad y facultad dtspositi\·a, e 1 primero de los cuales 
ha·~c referencia a poten-cias C"p<irituaks _,. el segundo a poderes 
pa tri m"Jn ia le:;. La facull ad de disponer wrree~ponde norma.lmen te 
al titular del derecho, como p~rtc de un rnntenido, pero pueden 
darse y;¡riaciones en dos sentidos: de c•n lado. cabe una facul­
tad dispositiva sobre derec-ho ajeno, de otro. puede estar restri·ngi­
cla la correspondiente al titnlar . .'\. este tillimo gr·upo .pertenece, 
la restricción impuesta al quebrado y. en grado menor, es decir, 
con efectos más limi••.ados. l~s prohibiciC.'~~WS de ena·jenar anota­
das ,. las judiciales. 

(1) La ley de 1861 d<>cía ¡,~cntns_ 

(2) Ga-1indo y Escosura: Comenta•-io al art. .J3· pár.rafo 1. 0 

(:;) Dí:n :\1orcno. "Lcgislacion Hipoternri::~n. i'l'ladrid, Marzo H)I2, 11. 160. 
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Las faltas de capacid~cn y las limiuac::.>nes de disponer se dis­
tinguen tanto en sus presupuestos como en sus efeotos: las prime­
ras desca:nsan en el deredho dt: la personalidad y tienden a prote­
ger al incapaótado; las segundas se imponen en Interés oeneral 
;; de un grupo o de una perSOtna determinada. El amp~ro qul~ 
necesita el incapaz, pesa más en el ordenamiento j·urídico que lus 
intereses del tráfico y la protección de la buena fe, por lo cual lo--; 
acreedores que con ella hubieran procedido, no pueden IIn-ocarla. 
aunque el Registro sea in.comp·leto. En •.::amhio, la mayoría de Lts 
veces, puede ser subsanado el poder dispo'>itiYo deficiente, por la 
falta de mala le en el tercer mlquirente. OP aquí la inuti1i,dl1d cl<O 
inscribir·l.as unas y la con\·en1enc1a ele inscribir be; otras, sobre tod<_> 
cuando nacen de circunsl~l.llCias ele escas.a l)L'hliciclacl. 

Para suplir la falta ele capaciJdlad acude la ley al meclnlsmo ele 
ia representación; la deficiencia en el pod<Or disposi·tivo no se com­
pleta por este medio, aunque, en ocasionr:s, asume las facultades 
de cli:Sponer un <~ctlministraclor legal del pa1:i111nnio. 

Acaso sean frutos de una ()SCura: inuuic1ón ele estos problemas. 
tanto la razón alegada por La Serna p::1ra nq:;<~r la inscripción el·· 
las providencias de discernimiento del car~o ele tutores de huérfa­
nos, que .Jle\'an impresa en :ou fi:Sonomía l:l 111CapacJdacl p:tra con­
tratar, oomo la doctrina consignada en l2 sentencia del Tnbun.ll 
Supremo td'e 17 de Mayo de 18g8, que reconoce la Yalickz ele una 
cesión de crédito hecha por un pródigo, si el f;t!Jo declarándole tal 
no se inscribió en ningún Registro, y adem;ls vivía de su trabajo 
_v debía a•tribuírsele ca!Jacidad para contratar sobre otros •nego­
CIOS. 

Como las limitaciones judiciaJes de dispC'ner o enajenar hipole­
caTias se hallan íntimamente unidas con la t('oría de las anotxiones 
preventivas, dejamos por ahora el examen c!e sus efectos y Yamos 
a limitarnOJS a hacer alg•unas Indicaciones sobre la li.tigiosiJdiad de 
lineas o dereohos, que pondrán en evidenc1a las relaciones del prin­
cipio de publicidad con la materia. 

En la ley primera del tíllulo XII, l1brn primero, del Fuero 
Real se or.ci:ena que ((ni·nguna cos.:1. que sea metida en. contienda de 
ju1cio, no pueda ser vendida, ni en21jenada ni traspuesta d'el lugar 
d-onde es a otro, fasta q·ue sea l1brada por j·uicio o por avenien­
CiaJJ; y la ley tercera del mi·srno 1ítulo decreta que «quien la en..;;-, 
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que es metida en contienda de juicio, recibiere en ninguna mane­
ra sabiendo que era en contienda, sea tenido de responder, e de 
facer 1dlerecho aquel que la demanda, así .:omo era tenido aquel de 
quien la recibió)). Con mayor precisión, y aju6tándose a los pre­
cedentes romanos y canónicos la ley 13, título VII, de la Parti­
d;:¡ V, manda ((que todo ome que fuese emplazado, si enajenase la 
t\JSa., sobre que fué fecho el emplazamiento, qüel quisiefan de.-nan­
u.:Jr, diziendb e razonando los demanda1dores, que non auia derecho 
,~n ella, e que era suya de ellos; que •tal enajenamiento non vala, e 
que sea tornada aquella cosa, en poder de aquel que la enajenó ... •• 
Y añade, después de citar las penas en que se incurre, que el Hcam-
1!10 o el donadío)) en igual caso no valga. 

Aunque las penas a que hemos aludido habían caído en desuso 
;ti redactarse la ley Hipotecaria (1), la !doctrina seguía vigenle, y 
se prohibió la hipoteca de cosas litigiosas, ((porque mientras está 
en tela ele juicio el dominio ele una finca, no puede considerarse a 
ninguno de los contendientes con derecho, ni para enajenarla ni 
para hipotecarla)). El número 10 del artÍCido 107 de la ley de 1869 

permite la hipoteca de celos bienes !i.tigiosos si la demanda origen 
del pleito se ha anotado preventivamente o si se hace constar en la 
inscripción que el acreedor tenía conocimiento del litigio, pero en 
cualquiera de los dos casos, la hipoteca qucd:ará pendiente de la re­
solución del pleit-.o sin que pueda perjudicar los dprecihos de los in­
teresados en el mismo, fuera del -hipoLecanten. 

Explica,ndo este precepto, los comentaristas Galindo y Escosu­
ra aseg¡uran que si el lhipotecante tiene inscrito el dominio de los 
bienes litigiosos y los que le demandan est,Js bienes no han anotado 
la demanda en el Registro, ni en la escrit1ura de constitución die 
:1ipoteca consta que los bienes están en litigio, el deudor puede 
)¡¡po1ecarlos libremente, y esta 1h~poteca surtirá efecto, aún cuando 
c;e fallara a favor de l'os demandantes declarándose que el domin1o 
de los bienes hipotecados les pertenecía (2). 

·Difícil sería sostener este criterio absolutorio cuando se demos­
trara que el acreedor hipotecario conocía el pleito, sobre todo si 
no po.diía tomarse la anotación preventiva del número primero del 

(1) Véase •la nota (b) a esta 'ey en "Los Códigos espa1iolesu, tomo 111 
(segundo de las Partidas). !\fadrid. La Publtcidad, 1848. 

(2) Op. cit., vol. III, pág. 190 
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artículo 42, por carecer el demandante del documento bastante al 
pr11dente arb1t.rio del juzgador, que exige el artículo sig;uiente. Bien 
claramente establece la rescindibilidad el número cuarto del artículo 
1 .211)1 del Código civil, si los con·tratos referentes a cosas litigios;ls 
h'tllbieran Sido celebrados por el demandado sin conocimiento y apro­
baoión de las partes l1tigantes o .die la Autoridad Judicial competen­
te; y el ·segundo párra-fo del artículo r .295 sólo exceptüa a las ter­
ceré\s.personas que no hubi·eran procedido de mala fe. 

D;.tdo el v;_¡lor que para el Tribwnal Supremo encierra b ma:a 
fe, o sea el conocimiento de la inexactitud o deficiencia de b ins­
cripción, se llega en n·uestro sistema: hipotecario a la misma con­
clusión que en el germllnico: la prohibición de enajenar l)ll?nt:"' 
lirig1osos produce efectos contra terceros adquirentes que no haqn 

lXKUdo de buena fe, aunque nada constare en el Regist•ro. 
Preds8mentc, la cii~usiÓ;l de los efectos hip01tec8rios J~ h 

litis 'flcndent.ia divi-de en b actualid8d a los autores alemanes, pue::. 
mientras unos afirman qu~ bast.;J. la clemostra•ción ele que se 1h·a intr;­
puesto demancb 'iOhre una tinc8 o dereoho pam tomar anotaCICÍI' 
prc·.·e;1ti\·a de la lit ig1osidad, exigen otros •una pro\'idencia juc\i­
ci:\1. E1n nuestra técnica, quien hubiera comprado una finca. pagad<"• 
el precio v estado en posesión de la misma durante mucho ti<'mpo. 
t. c-ómo podría oponerse a la confabulación del titular, scg·ún el R··­
gi~tro y de ·un tercer comp·rador, si b. ley no le permite tomar ano­
taoión pr-eventi•\·a de su demanda, por haber perdido el documento 
privado en Q11e a pova su-s derechos? 

PROHIBICJO:\"CS \"OLUNTARI.·\S 

Las dudas que la mater-ia presenta se hacen más densas para 
nosotros al estudiar las limitaciones convenidas o impuestas por !:: 
voiuntad priYada. 

~En el•derecho romano, según la opinión más aceptada, podían 
ost2;bleccrse prohibiciones de disponer aún en los contratos, pero 
sin efectos reales. es decir, como obhg8c10nes ouyo inoumplimien­
to d8l:·a lugar. en su caso "' resarcimiento de los daños y .perj'llicio:::. 
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Se admitía en este sentido como valido cual'quier pacto que a la 

rrad ici-6n se un1ere ( 1 ). 
Un fragmento de Pomponio (z) cleclar<J que nadie puede pactar 

con rcsul!'ados prá-:ticos, que no se consag-rará su fondo a un fin 
rel1gioso. ni enterrará en él ni lo enajenará sin permio;;o del vecino. 

Cuando el donanúe prohibía la enajenación y el donatario ena-

lo enajenado al tercer poseedor; pero la soluciÓn' más correcta, SE'­
g{¡n un pasaje del Código justinianeo, concedía al favorecido por la 
prohibición tan sólo una r~cción perlSOnal, declarando válida la ena­

jen<.ci(m (3). 
La historia de las prohibiciones testamentarias de enajenar va 

íntimamente unida a la de las ·sust~bucionr:s tideicomisa.rias, y des­
de E'l primer siglo die nuestra era 'hasta las últimas conmociones 
políi!cC\s pasaron ambas por las mismas YiCisituders. 

c:n rescripto de los EmpE'radmes ~evero y Antonino (L. 114, 

p:'t;;in:-~ q-0. tít. t'mioo del L. XXX) ,clleclaraha sin ningún valor 
la~ prohibiciones ele enajenar tes!1a~nen tarías, si no hubieran <;idn 
establecidas en atención a ninguna persona (hijos, descendientes. 
libertos. herederos ... ) La iey 44. tít. 5.0 de la 5·a Partida reproduce 
lé:· mi::.ma norma, ordenando que si el testaclor dijese que no se 
vend iesf~ .un ca<>t i U.o, 1 orre o casa «non mo:Strando razón guisada 
por qué, o non seí'ialando persona alguna o cosa cierta por que 
lo fazia)) valdría la enajenación prohibida. Con igual criterio la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de Febrero de 188..¡. confir­
ma un fallo de la Audiencia de Barcelona q1t1e levantaba en cier­
IO modo un.a prohibición que no se había inscrito domo condi­
ción, ni fideicomiso, ni oon ex1presión de causa. Y la Sentencia 
d·el mi<;mo Tribunal de 12 de Enero de 1907 afirma que, cuando 
e::, desconocida la finalidad de la prohibición de enajenar impues-

( 1) l n traditionibus renun quodq¡umque .pa;:tum s'i.t, id valer e manifr:;;­
tis,imum est. L. 48 D. de pactis, 2, 14. 

(2) Nema p;1ciscendo cfficcre potest, ne sibi locum suum dcdic:•re lice<~t. 

aut ne s'bi in suo s-epef.irre mortuum liceaot, aut ;10 '"icino in,·ito p.redium alie­
net. L. 61-D. de pactis, 2, 14 

1~) Ea 'egc i·n vos callao~;:¡ (:nn;:¡:io: Ut ncuL··i a,lienand;:¡c suac r'ortioni<; 
facultas ulla competc,ret, id efr1c1t, ne alter.uter ,·csl•'um dominium pror>·ll3 
;:¡Ji('net: 'el ut donatori 'el ejus heredi condit:o, si non fuerit conditio sl'r­
' ;:¡t:J. quo-: ratur. (L. 3· C de condi ob causam d:1torum. 4· 6.) 
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ta por un tcstador a su hcr~dero u legatano, pr·ocede la apllcl­
ción estricta de tales preceptos en ca.taiUild. 

El fragmento (D) de la Constitución Ún·ica 1nserta en el títulc• 
r8, libro VI del Código, alude a 'la 1posibilidad de dejar legados 
o fi1d~icomisos a persona'S inClert~t'S, y sobre todo la Constit·uc1ón 
7.•, tít. sr, libro TV del mismo Cuerpo legal que distingue las 
limitaciones legales de las testamentarías y contractuales. prohi­
be en absoluto la enajenación, m a n u m is1ón, const 1 t.ución de usu­
fructo, hipoteca, servidumbres o en.fi..teus·s, a no ser en los casos 
en que la autoridad de las Constitucion-.:s, la voluntad del testa­
dar o el tenor de los pactos hubiesen permitido se realizaran. En 
fin, el capítulo XI de la Novel.:!· 1 15 (C. 1 19 del tex,to griego) pre­
vé el caso de que se deJe por testamento una cosa inmueble ((a su 
familia o a otra cualqutera persona a título de legado ." especial­
mente se dijese que en n·ingún tiempo sea enajenada esta cosa, 
sino que .permanezca en poder ele los herederos o ele los suceso­
res ele aquel a quien se dej<trc,, para negar la aplicación ele la 
Ley Falcidia, porque el m1smo tesrador había prohibido su en­
ajenación. 

Sostuvo la Glosa el pri.nci pi o ele la 111eficacia ele los p<1ctos 
de n.o enajenar, y así dice Bartolo: Pacf1¿s de 110n aliena¡¡r/, o rem. 

propriam non valet (1), aunqrue intentó concordar esta negattv:l con 
otros textos que, por ejemplo, autorizaban el pacto de in·:estigar 
una f.uente en predio propio. Los Códigos modernos cada vez se 
mues.tran más refractarios a limitar las facultades dlisposit·ivas, y 
dejan en pie solamente las obligaciones corres.pondientes a tales 
pactos. Con ello se atiende, .. _n primer térmirno, a e,·itar la amorti­
zación de la propiedad y las confabulaciones que tienen por obje­
to hacer inembargable un .piatrimonio, y en seg·unclo lugar, se miln­
tiene el carácter absolu~to de los ~dlerechos reales, que, siendo obje­
tivamente enajenables, pierdenr por la eficacia real de la prohibición 
esta modalidaCI, y engendran si.nuaciones jurídicas ambiguas. 

Nuestro Código cinl permite las prohibiciones .elle enajenar tes­
tamentarías siempre que se hagan en favor de personas que vivan 
al fallecimiento del tcstador, v en otro caso, cuando no pasen del 

(r) En la ótada L. 61-D. 
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segundo grado ( r); igual precepto sien la en materia de donado­

nes (2). 
Entre las normas relati\'as a obligaciones contractlllales, ,tan sólo 

encontramos en el artículo 1.807 la .posibilidad de constituir, a tí­
tulo gratuito, una renta vitalicia i.nembargable, y este contrato. 
por su parecido con las donaciones. apenas puedlen servir de orien­
i.ación especial. 

No ha:bla la lev Hipo1ecaria de la inscripción de tÍti\Jios prohi­
bitivos, v antes a( contrario, el número 4 del artíoulo 107 permite 
hipoteca~ bienes anteriormente hipotecados, aunque lo estén con el 
pacto de no vah·erlos a hipotecar. Según las frases de la Exposi­
ción de mot.ivos. este pacto "no debe tener ftterza civil obligatoria, 
por carecer de objetan, y si bien en1 este momento parece referirse 
principalmente a !·a fu.crsn real, falta un .texto legal expreso que 
confiera a la prohibición estipulada efectos obligatorios. 

Poca luz da sobre la improcedencia de extender este notable pre­
cepto a las demás prohibiciones, el art. 14 del Reglamento que per­
mite la inscripción de cualquier acto o contrato que, sin ,tener nom­
bre propio en derecho, modifique. desde luego o en lo futuro, algu­
nas de las facultades del dominio sobre bienes inmuebles o in'hteren­
t,es a los derechos reales, porque más bien que las facultades del do­
minio, mod1fican las prohibiciones estudiadaiS el poder dispositivo 
del -diueí'ío. Si, por otra rarte, el ar.t. r8 del mismo texto declara que 
no son inscribibles la obliga·ción de constituir, transmitir, modificar 
o exunguir el dominio o un derecho real 50bre muebles, ni la de ce­
lebrar en lo futuro cualquiera de los contratos que pueden originar 
una inscripción, ;_por qué hemos de llevar al Registro en especial 
la obligación ele no consuituir, transmitir, modificar ni extinguir o 
no celebrar contratos en lo futuro? 

La misma configura.::ión negativa' de estas limi,taciones, que no 
atribuyen derechos positl\·os a personas determinadas y que sólo por 
conjeturas parecen impuestas 'tinas veces a favor del adiquiren,te. 
como si se tratase de una tllttela ext.ralegal del pródligo, otras a fa­
vor del disponente, para evi·tar el perjuicio que puede causarle la 
enajenación posterior, y otras en beneficio de terceros más o men05 

(1) !\rt(wlo 785, párrafo ~ 0
, en rC'!arión con el 781. 

(2) Artículo 6:10 y sigu,cntcs. 
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inciertos, se aviene mal con la necesid'3d de que todo dert>clw -:;ub­
jetivo tenga en el Registro s•u titular manifics:o. 

No cabe dudar de que la Dirección de Reg:stros se ha mostr;tuo 
en estos últimos tiempos refractaria a la admisión en el reg.stro Jc: 
las prohibiciones de disponer pactadas, y esto aun en los caso~ en 
que se presentaban ba¡o la forma de condiciones (I), limitando vn lc1 
posible el alcance de los pactos i.n·scrito.:; (2); pero, en cambto, na 
otorgado a las testamentari<l!s una fuerza Impediente que casi ll::;,:;t 
al cierre de los libros, en ouanto ni siquiera con autOIIzac i{)n 
óudiciaJ, se consigue ,.CI1>Cer el obstáculo (3) que oponen a la.;; ui!e­
riores inscripciones. 

Un poco conocedores de las incidenci.1s de este desenvol\'imten­
to jurídico .y de 135 inAuenci-as doctrinales que en el asunto ·hi'tn it•­
gado, permítasen.os contestar a dos cuestiones planteadas por los 
distinguidos escritores citados que han estudiado la materia en c:l 

Derecho espa fío l. 
El Sr. Lezón afirma que entre los pactos opuestos <l las leyes no 

se compren:de, en modo alguno, el de prohibición de arrendamiento 
inscribi•.ble, y el Sr. Ríos se pregunta cuál será la posición inter­
media que, según la Resolución de 15 cle Enero de IgiS, ocupa 1.:1 
prohibición de enajenar convenioa intervivos, que no encuentra 
en la Ley una explícita auttorización. 

Ya hemos indicado que los romanistas a lema lll:s a el n11 t ían la ,-a­
lidez del pacto de no enajenar y su eficacia para engendrar obliga­
ciones, no derechos reales. 

En la ley hipotecaria sajona de 6 de Noviembre de 1843 existkl un 
párrafo que ordenaba se llevasen a los libros hipotecarios las limi­
taciones en el libre ejercicio del derecho de propiedad, siempre que 
naciesen, no de las condicion~s objetivas de la finca, ni de las cir­
ounstancias pensona,Jes d'el dueño (por ejemplo, la menür edad), 
sino de un especial título jurídico como el retracto, las sustituciones 
fideicomisarias, el goce ele la finca por ot.ra persona, el compromi­
so de oontinuar el arriendo existente, o que deriven de un mandato 
jUldJicial o estuvieren aseguradas con hipoteca. 

(1) V. ~as Res. examinadas por el Sr. Ríos Mosquera, págs 248 si-
guientes de esta Revista 

(2) V. la Res. de 14 de Abril de 1921. 
(3) V. la Res. de 23 de Julio de 1924. 
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El· derecho nacionai pru:,i,uiu p;;r¡¡·,itia al propietario au•t'o­
lirnitarse en su poder dispo¡siÜvQ o renunciar a la faiCultad de 
g-ravar una cosa, con plenos efec•tos contra el tercero que lo su­

piere. 

Por el contúario, el primer proyecto de C6di.gn civil alemán de­
cretaba: La facultad de disponer que corresponde al dut:i1o o titu­
'r:r de ,¡_¡n derecho, no ¡:mede ser exclnícla o restnngida con efectos 
','Dntra tercero, por medio de '!legocio jurídico, S•i la ley no dis­
p::J.ne otra cosan. IEsta prescnpción iba dirigida comr~ Iras 

i 1m i raciones contrae! uales del poder ,dlisnositi vo característico de 
un derecho real, no se refería a las ob·lig-aciones propiamente di­

chas. 
Con mayor generalidad, el art. 137 del mismo Código a,1emán 

declara que la facult~ctd de disponer de un derecho emiJcnable no 
puede ser exduída ni limitada por acto jurídico. La eficacia del 
compromiso de no disponer, ai'íade, de un derecho de tal ec:pecie, 

nued~ a salvo. 

E1s decir, que separa •netamente los efectos reales (negándolos) 
de los obligatorios (dejándolos a salvo). 

Si por una de las cláusulas del contrato ele hipoteca me com­
pr·ometo a no arrendar la finca, y más tarde arriendo, este t.'dtimo 
contrato será válido. Es mús, el acret:d:or ni siquiera podrá exigirme 
daños y perjuicios por el iné:·umplimiento de la obli~aci<'m ele no 
arrendar, cuando yo pagase la d:euda a su Yencimiento sin dar lugar 
a la lesión. 

Mis distinguidos colegas convendrán conm1go en que la téc­
nica es clara y senólla. 

Frente a tercero, el pacto nada significa ; no se admiten los 
derechos reales rclatiYos, que introducían la confusión en el Re­
gistro y permitían al deudor ele mala fe escamotear su patri­
monio. 

Notable excepción que aproxima a los dos sistemas hipoteca­
rio, alemán y español, es el art. 1 .136 del Código citado, que 
como nuestra Exposición de l'vlotivos clecl:ua nulo el pacto de no 
enajenar ni gravar el precio hipotecado. 

;, Qué graves inconvenientes pueden encontrarse en esta orien­
lación doctrinal intermedia, tan co!llforme a los pr{;cedentes ro-
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manos y g·ermán icos que inspiran al derecho espai'íol ? ( r). 
En el campo de los derechos reales, el pa.pel de Ja. voluntad es 

menos importante de lo que piensan los profanos. 
Ninglin orde.namiente; j1urídico confiere efeclos reales al p:-~c­

to estipulado por el vendedor de una perla, que prohibier;t ~~~ 
comprador y sucesores enajenarla a determinada persona. ;_Por 
qué hemo::, de aprovechar la tndefinida potencialidad de la escritu­
ra (o de la inscripción) par;t enwnpecer y li.gar el oomercio y el 
crédito h~potecario? 

El art. r .255 de nuestro Código no se opone a tales SCJ.Iucio­
nes: la obligación contractual puede ser válida y las responsabili­
dades por su incumplimiento. exigibles. 

Pero enlre el deber y el ser ·hay un abismo. '{o puedo compío­
met·erme a no escribir en otr.-:> priódico que «Revis.ta crítican, o a 
no explicar en otra Academia que la de Jurispructencia, y puedo 
Í13:ltar a mis compromisos, sin temor a que la fuerza pública rom­
pa los moldes de la imprenta competidora o cierre las puertas del 
nuevo edificio. La obligación vive mientras ta:nto stt vida. 

Los derechos reales son, en cierto modo, moneda aettt'íada, 
ooyo peso no debe deJarse a! arbitrio de los contra1antes. 

JERóNIMO GoNÚLEZ. 

(1) Es chocante que en las IV!emorias redactadas por los Registradores de 
la Propiedad sobre la prohibición de enajenar (V. el Resumen en las págin:h 
587-595 del .4nuario de la Dzrecciólt de Registros, 1924) no se inlc,lic 
~u'ucinn:~r los conflictos con arreglo a ,¡a sistemática del Código civil alemún. 
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Así ~t.: pretende hacer ere::::. no _va m~aiante afirmaciones con­
cretas, stno prestando espec,alísllll'a ::ti'Cnción a su reforma, desde 
~lace Liem po. por prest igi,osos pub 1 icistas de Derecho itn.mohi 1 iario. 
Mucho hemos reflexionado sobre tal extremo, .v nuestra m a no l iem­
hla al trazar estas líneas, que quizá alcancen 'la distinción y apre­
cio ele figurar al lado de otras autorizadas por mu:v respetables fir­
mas. ~.r<1 que sólo podemos consignar el resultado de n'tlestr;¡s re­
tll:xione.s: otórg-ueseles, .:!!] menos, el vat0r de la ím.por·cialidad .\· 
c>l de la no despreciable expenencia. 

lnncgabk es CJile l;; Ley Hipotecaria goza vida exhubemn.te en 
varias regi·ones de ll'Uestra \"ación. !Esto ocurre precisamente en 
aq·uellas a las que se atribu_,·e .::-1 más al.tD p'ado de ctl'lt.ura y rique­
za. Si adole<:icse la Ley Hipotecaria de esenciales defectos que la 
hiciesen incapaz df cumplir los fines para que se dictó. sería ¡'re­
cisamente en esas regiones donde 1n1uestr.;' le-'· carecería de vid;1, 
porque la realidad, imponit'-ndose con f,u~rza irreiiYMible. ·habría 
causado su inaplicación por desuso. No es lógico, pues, buS<'ar 
las ca,usas de esa neurosis hipotecaria en kt le\' misma ni en lo<; 
organismos que aplican sus preceptDS. 

No n:egamos que esa le:·. como todas, como todo lo humano. 
sea .perfectible y que con el curso de los .tiempos sea preciS>a alg;u­
na adición o modificación extgida por las necesidades de la vida 
misma; pero los j•urisconsulros saben cuanta parc:;.imonia convienf' 
en e-sto. pues es grande el peligro de tonr D retocar la ley. Si to­
dos y cada uno de los preceptos ,hipotecnrios tienen. wplicación :· 
desenvolvimiento en las má'3 florecientes rogiones de nuestro na­
ción, ¿_cómo vamos a creer en esa agonía de la le:· y sus organic:;.. 
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mas como fin debido a una enfermedad ·..:onsu.tuc1onal de aquélla 
o de éstos? Retocando esencialmente esa ley o cambiando el régi­
men de su aplicación orgánica, ¿no se corre el riesgo de que com­
plicando su práctico funcionamiento, va_, ,l degenera!lldo y lleg-ue 
la perturbación del actual estado jurídico, con daño irremcclnable 
para IDs intercsl'S públicos y privados? 

Forzoso es reconocer la '"da lftnguida que arrastra en otrrLs 
re:g:iones; pero al reflejar la pl-um~1, JUStamente, el ambiente que 
en ellas se aspira, no se rec!am:1 el tratam1ento que, a mi Yer, est3 
indica·do por los hechos. 

Carácter, cultura, costumbres, ckl-;.e de terreno, 'producCIÓn, 
SIStemas de C1ilti1·o, moralidad. •un númer::J, en fin, COinsiderable ele 
fastores concu-rren al fenómeno de que una misma le.y v1va rebo­
sante de sal.ucl en unos e~tremos del terrirorio nacional v clorótica 
languidezca con sólo el int-ermedio de algunos centenares de kiló­
metros. El :hecho enseí1a que hay un problema más 1hondo, -dit~ tal 
t rascenclencia, que no se sol-uciona con la arufic1osa factura ele tlln<t 
~e y, aun asentftnclola sobre clcmost raciones físicos ele los en tes por 
ella informados. 

Cuando, como protesta contra el est·ad J poi í tic o de n ucstra na­
CIÓn, un !hombre pundonoroso asumió el Poder, llevando tras de 
si ·una enorme fuerza de opinión, animóst! nuestra alma con una 
con.so]a,dora esperanw, creyendo llegada h hora de la rransforma­
ción nacional no sólo en el orden político ; que se haría compren­
der a todas las comarcas españolas los med1os con que cuen.tan 
para aiCél1nzar su debido florecimien-to; que se darían medios para 
encauzar las admirables fuent·es de rique~ l de que están dotadas 
regiones hoy casi olvidadas; que se nivelaría-aunque ·no en corto 
plazo--la situaCIÓn económica· de los seotores de ·la .perifería y cen­
tro de España; que se cstinn11laríatn fuerzas hoy inactivas: que 
des<tparecería---.en pows 1 ust ros-la in j u~ta desiguaJdacl de que 
ahora se hace gala, con inconsciencia o estudiadamente; que, por 
ende, la ley Hüpotecaria y los organismos que la representan e'n 
la práctica alcanz<Jrían a-quella plenitud ele \·ida que gozan en otras ... 
No se ha hecho eso, al menos ihatsta ·hoy; pero lógicos, tenaces en 
nuesLras convicciones, seg:uimos creyendo que ese es el tratamien­
tO insustituible; que cualesquiera que se:::n las modificaciones que 
se l!eYen a ca ho en la le_,. H i potccaria, ;• rmon ícensc o no con el 
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L-atastro parceiano, no se alcanzará el fin ape[eciuu, :,.vlJ¡·eve.ndr.i 
el desuso en las mismas regiones a qu~ aludimos y sólo quedará, 
como recuerdo, el pago más o menos ex<!t'!O de los tributos rela­
cionados con ella. 

Con todo, existirá siempre la pequei'ia propiedad, e insistimos 
en la cOIH'eniencia de crear el Regitstro c~pecial de es.c'1 propiedad, 
removiendo obstáculos para su inscri pciÓtn en 1 i bros especia:les, cu­
yos modelos hemos acom pat'iado a una 1VI>:!moria elevada hace a i'íos 
<! !.1 Dirección general. 

),. aun así permanecerá, a\·alada por la experiencie, la atirma­
~·Ión de que un sistema de Registro basado en absolu.ta liberlad 
fracasará probablemente, s~tlvo que llegue el resurgimiento de la 
riqueza naciona·l, ~oñado por nosotros, y que la ou.cmtín de los in­
·ereses cre:J.clos pida una especial tutela c11 el orden jurídico, que 
cumple, como ningu.na otra ley, la Hipore~:uia. Si el E!Slado, para 
el reconocimiento de los derechos Jc ciuclaclanía, exige la inscrip­
CIÓn en los diferentes Registros establecidns al efecuo, a parí, por 
!o menos, ·para el reconocimiento de los derechos de propiedad 
debe exig.ir la inscripción en el Reg1istro-índice de propielarios. 

Y aquí hacemos punto, porqu•e en este as.pecto eslá ya todo di­
cho hlélce muchos ai'íos, por muchos competentes y estimados es­
critores y en admirables trabajos. 

DmiiNGo T.<\RRJO. 

"fonrblanch. Julio 1925. 



El derecho de 
recho 

familia y el 
privado 

(Teoría del Profesor Cícu.) 

., 
a e-

El derecho de familia es, generalmem·~. considerado como un:1 

parte del derecho privado. E-1 cua11 suele dividirse en cuatro parte:,: 
derechos real·es. ele crédito, de familia y de sucesión. Algunos aib­
den una parte genera•! que cont-iene los conceptos y principios co­

lll'Llin,es a todo el derech'o privado. 
Nosotr-os-dice el profesor Ci·cu-dis~ntimos de esta conc.·¡>­

ctón tradicional del deredho de familia. Consideramos, por el 

contrario, que para él no sirven los principtos y conceptos pr(l­

pios del dlcredm privado, sin-o que debe figur.:~r en una exposi­
ción sistemática colocada fuera del campo del dereoho· privado. 

Para probar esta a•!irmacíón, empieza el profesor Cicu por 1':'­

tablecer la distinción entre derecho público y privado, y piira 
establecerla sienta el concepto de Estado ,. la .posición que ftl 
él ocu1)..1. el individuo. 

El Estado, para Cicu, es un organisrno, pnrque tiene los ca­
ractere~ esenciales de tod!o organismo; e:, decir, la dependencia 
de los elementos que le constituyen de un fi.n v la conexión e In­
terdependencia de los elementos en,tre sí. 

Los elementos constit·u•Lil'>os del E<>tado <;on los individuos. n0 
como entes biológicos, sino como entes espir.itua.Jcs, en cua·nto 
tienen fines que alcanzar ,. conciencia y voluntad para alcan­
zados. 
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Los individuos se encuentran en t:i E:>tado orgánicalfle·ll.iA: 
asociados entre sí, porque los fines por los que el Estado surge 
v vive van más a;]lá y superan a los fines del indliv.iduo como tal ; 
~s decir, no son los fines del individuo considerado aisladamen­
te, si•no del individuo como género·; no como fines comunes a 
caJa individuo, sino como fines sutperioP~s a los fines indi' idua­
lcs. Como .superiores que son. se presen1.:1n tales fines r1l indivi­

duo como necesarios y debiendo persegu1rlos se encut:ntra él en ' . 
nosición. ele dependencia de esos; es de.:-;r, del !Estado, que los 
;mpersona·; por lo tanto, en posici.ón de interdependencia frente 

a los otros individuos. 
Tal .posición de dependen•:ia abarca i1 todo el individa.10. En 

el contraste entre las teorías extremas-d1ce el profesor Ciou-, 
u na que oonsidera al i nd i \·id u o com pletil m en te autónomo, negan­
do, por tanto. al Estado la obra que lo considera absorbido en­
teramen,te por el Estado, se ha propendido, por lo general, a se­
guir una teoría ecléctica que considera al indFviduo, en parte au­
rónomo .y en par,te sometido al Estado. Pero tal desdohl,amiento 
de la personalidad se le presenta a:] jurió,!a como un absurdo. Si 
ec; verdad que el derecho se produce y aplica por el Estado, el 
individuo que estuviera en pc1rte fuera del Fstado. estaría por !al 
parle fuera del derecho. 

Para Cicu, el error común está cm ,,,) distinguir el problema 
jurídico del problema político. Jurídicamente, el inclivid•uo no 
puede tener en el Es,tado más que una po<iición ele plena depen­
dencia; si así no fuera, la soberanía·. en la f]UC se expresa la 
esencia del iEs!ado, no tendr1a sentidlo. ?\n bac;ta considerar la <;O­

beranía como el prodructo de las libres \·ohuntades individual~s. 

como quiere la escuela del derecho natural o contractualista, por­
c¡u·e el individuo que se reserva una .pc'lrte de su libertad frente 
al Estado, estaría por tal parte fuera del Estado. La verdad es, 
para Cicu, que el Esta.db no es creación art.ificial, arbitraria. de 
volunt-ades individuales, sino prodJu~to r.<it'l.~<ra.l, esrpontá'neo; su 
aparición se halla determinada por exigencias que, aun movidas 
por impulsos y necesidades egoístas, las super:1n y se imponen 
a la conciencia individuai como necesarias y su~rio.res. Est<~~ 

dan vida a un conjunto orgánico, en el cual los individuos en­
tran con todb su ser. 
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Seg•Lin Cicu, el conflicto entre el indtvid:uo y el E~taclo se plan­
tea v se resueh-.e dentro del Esuado, no implicando él una afir­

maci{Jn del indi'V·iduo contra '' sobre el E~L::~do, sino que se p'lan­
tea en los siguientes términos: 

¿Es interés del !Estado considemr como fi,nes su•yos y, .por Jo 

tanto, ekY<H ::~ fines superiores todos los fines incl!ividuales, ''· 
por el contrario, es su intert-s dejar al tndividuo una ma_l'lX (1 

menor esfera de libertad i.ndtvidual, en la que é·l sea ltbre de 
plantear y perseguir !SUS ftnes pa.,-t.toubn~.:;? Basta poner E'i p,,._ 

blema en estos térmi•lliOS para comprender cDmo aun C"c'ando e: 
individuo esté- colocadc> en 1.11 estacUo ele libertad, no Sé hallé! n' 
co!l.tra ni fuera del E-,taclo, sino que sie111pre depende de éL 

Ahora-dice Cicu-. t;:¡ ltbertad q¡ue el Estado deja al ind,,·i­

dlu·o e::; liber!ad pnvacla; l<1 regulact{¡n jurídica ele tal libert::~d es 
derecho privado. De lu que resul.ta qu-e la di~;;tilnción entre derecho 
público y pri,·ado deri,·a de la di·versa pos=ci{Jn en q·ue a·l indivi­

duo coloca el Estado, posición ele dependr:ncia del fin en el dere­

cho público, posición ele 1 ibertad en el derecho privado. 
Esta distinta posición, traducida al lenguatie jurídico. da lu­

·g<~r a una extructura dtversa ele la relaot'm jurídic.:~ públic.:~ de l:t 

pri·:ada. 
Toda relaci{Jn j11ríclica tiene c-omo ekmentos oonstitutJ\'CIS su­

yos el interés y la voluntad; el derech1o ec:;, en la r'ealidacl, la re­
gulación die intereses, y se actúa mediante la voht.ntad. Ahora, L'~' 

el derecho privado, el interés, elemento de la relación, es el in­
terés individual propio ele célda incli,viduo que entra elfl la rch­
ción. Este es, por tanto, reln·ción entre en,tidades .:~utónomas In­

dependientes, que persiguen cada 'tina el propio y particul:.H it:­
terés con libertad de :juicio y de querer. Se, tienen, '])i::J'r talll.t.o, in­
tereses y ,~oluntacles distintos y con./.rapucslos, y la tutela jurídic~• 

-de los intereses fiiene lugar mediante la tu tela de las vo,lu,nt:ndes. 

Por el con lira rio--cl ice Cicu-, en b.s relaciones de derecho 
púb'lico, corriendo la relación entre indi\"iduv,s y Estado como 
ente :soberano, no es wlmisiht~ que el interés del indlividuo se di<-­
tinga y contraponga al in.terés del Estado- IEI interés del Est~·ri­

es interés superior a los intere-ses indivicl11al•es; no pu-::de, por 
·tanto, ponerse· a la par con ~stos. En e·J individuo es ese interé·s. 
no del indi,·iduo como tal ind1vic!L-r .. c;ino del i1ndi-Yidn.:o ro:11('• 
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parte orgánica, co¡no mien1brv del Estarlo; es ést~ SÍPln.pre el 

interés del Estado. Y, por tanto, en l¡a relación de derecho pú­
blico no entra como elemento constitutiv0 otro interés que el su­
perior del Estado. Teniéndose. por tantt~, i,nterés único y volun­
ta·d convergente a su satisfacción, la voluntad, aun cuandb e·~ 
'ioberana, está aquí subordinada al intere.;;, porque éste se ooloca 
como exigencia necesaria, superior, que debe ser satisfecha. Y se 
des1gna tal relación como relación· orgánH a, precisamente porque 
h;¡•: coo1rdinación de las voluntades a un fin {mico y subordil'~i­

CIÓn de aquéllas a éste. 
Si ahora examinamos las relaciones dC'l derecho die familia en 

su estructura-añade Cicu-, será fáci-l c-onvencerse que en él 1W 
estún tutelados intereses individua•les .:o.110 ;wtúnomo~, ind'epen­
dlcnH:s, contrapuesws; ni se halla tutrlada. una libertad de que­
rer con relación a ella, sino que la Slllbo~d1n~1ción de las volunt<l­
c!cs a un inter(s único que se antepone como superior a los in­
tereses indwiduales, se hé:•lla, más manifiesUt que en el derecho 
público. 

Tomemos como ejemplo la relación qtll~ más debería asemejar­
se a la relación privada, porque es relación entre dos individuos 
en posición de igualdad, la relaoción entre los cónyuges. El incll­
vJduo entra en ella bajo el impulso de los sentimientos más ínti­
mos, de los más celosamente tenidos L.u•no ind~viduales. En el 
sentido vulgar de la palabra nada hay m:ls priYado que los inte­
re.,;es ·~' la vida conyugal. Y sin embargo, la ley no dej:a en liber­
tad a los esposos ni para constituir, ni para regu,lar, ni par;¡ 
romper su relación ; a pes<~r de lo cual, dice mu~· zoerta.damente 
el profesor Cicu, se sigue consirlerando por muchos el matrimo­
nio como un contrato que debería ser preci&<mente «cuerdo de 
voluntades p<tra constitu.ir, regllllar o romper un vínculo jurídico. 

Ni para consni.tu-ir, en cuanto que el matrimonio se constit•u­
.vc en virt11d de l:a inscripción en el Reg•stro civ.il. Ni para regu­
la,rJo, en cuanto que los derechos y deberes de los cón.yuges se 
hé!!lan determinados por la ley, y no se 1C'oncede a los esposos el 
sustraerse de ellos o limitarlos, poniendo pactos y condiciones al 
matrimonio, y est-o también e:-~ la regulación de las relaciones p::l­
trimoniales, que no pueden alterarse después de la celebraCión 
(artículo 1.320 del Código civil). Ni para romper, y esro no so,Ja-
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mente por lo que se refiere a nuestra ley, que no admite el di­
YOrcio; aun admitido éste, lit)ertad de romper el vínculo la habría 
únicamente cuandb se admitiera el diYorcio por mutuo consen­
timiento. 

Todo l'o cual demuestra que el derech.J no tiene en cuenta los 
fines particulares que los individuos pueden proponerse al Ir al 
ma,trimonio; pero señala fine.s al matrimonio a los que subordi­
na la YOiuntad de los esposos. 

Aún es más evidente la subordinación de la voluntad a un fin 
superior en la relación entre padres e hijos. 

La relación está constituída principalniente pma la guarda de 
los intereses d'e los hij.os como incapaces: es evidente que los de­
rechos que la ley concede a los padres no tienen su fundamento en 
u·n interés inuividual de éstos, sino en el interés único del Inca­
paz, porque tal interés no puede ser salvaguardl:ldo por el mismo 
incapaz; y así, de interés individual SU\'CJ, se eleva a interés su­
perior de la familia, y es confl<lclo ante todo a,J padre, como lla­
mado que es por la Nauuralcza t:n primer término para tal fin. 
Con esto, la ley no hace más que sannonar j·urídkamente ll1nlél 
exirgencia que expontáneamente se afirma en la conciencia del pa­
dre como tal; el inteil1s de-l hijo es sentido por el padre corno in­
terés propio corno padre y como interés que supera al i•nterés pro­
pio como individuo. La di·ferente posición qu·e en el Estado tiene 
el individuo, según que le consideremos como tal o como miem­
bro del Estado, se reproduce aquí según que consideremos al pa­
ure como tal o como mdlividuo 

Por tanto, dice Cicu, en el derecho dP. familia, la relación ju­
rídica tiene Iras mismas características qu·; en el derecho público: 
Interés único superior y voluntades con\'ergentes a su ~atisfac­

ción. Es decir, es .una relaciÓn orgánica. La familia, sin embar­
go, no se presenta como un organismo, corno el Estado, dado que 
no se encuentra sino esporádica y embrionariamente una organi­
zación de sus miembros; pero esto depende de que las funciones 
a ella confiadas son temporales y algunas veces accidentales y, so­
bre todo, que son designa,dl3s a priMi las personas a quienes las 
mismas funciOnes van confiadas. 

Y añade Ctcu, dada tal estructura en las relaciones del derecho 
de familia, radica!mente distinta, como se !ha ,jsto, de a.quella 
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de las relaciOnes de derecho privado, incluir en el dere(:ho priva­
do el dereoho de familia, como generalmente se hace, es ir en 
contra del criterio más elemental de sistematización científica. 
Esencialmente diferente es, en un campo y en el otro, el fin de la 
tuvela jurídica, que en el derecho privad.) regula principalmente 
el conflicto de i·ntereses sobre la base de la voluntad y responsa­
bi·Iidad de los individ'uos interesados, rnie~·:tras q1ut t!!n. ei derecho 
de familia garantiza el interés sutperior por encima d~ los intere­
ses de los individuos. 

Con esto, el profesor Cicu no afirma que el derecho de fami­
lia debe incluirse en el derecho público. Si derech'o público-dice­
es el derecho del Estado y de los otros ent•..:s púl:flicos, el derecho de 
familia no es derecho públicu. La familia no es ent~ público, no 
tanto porque no esté sujeta, com'o los enu:s públicos, a la vigilan­
cia y tutela del Estado (no estt.. aún garantizada a la familia frente 
al Estado una libertad y a'll:tonomía de la misma naturaleza que la 
priYada) como porque ella no tien1e a su cuidado, como los entes 
püblicos, intereses de la generalidad. 

Por todas estas razones, llc~ga Cicu al final de su teoría soste­
niendo que el derecho de familia debería a<;Jf.nársele un puesto pro­
pío en la distinci6n entre el derecho púb.ir:o y el privado, lo que 
podría hacerse sustitruyendo la bipartición del derecho por una tri­
partición : Jo que respondería a las caract:.dsticas particulares que 
socialmente asume el agregado familiar frente al agregado. po­
lítico. 

MANUEL RAVENTÓS y NOGUER. 

Agosto 1925. 
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"Quousque tanden1 Catílina ... " 

Nuevamenie tenemos que o:::uparnos de disposirciones emanadas 
del Poder ejecutivo-legislatirvo, y 110 ciertarnente para alabarbs, ;·a 
que por nuestr-o triste sino desde hace tres años no se diCta un:¡ 
dispo:sición que de cere<t o de lejos se refiera a "la institución del 
Regtstro de la propiedad, o al Cuerpo de funcionarios encargado 
de su desarrollo, 0n su doble aspecto de rC;gistradores-liquidadorcs. 
que no envuelva, o una henda para aqu~lb, o un agrav!io par:t 
éste. 

El ciclo abierto con el Real decreto de 12 ele Junio de 192·2. 

aún no se ha: cerrado, y a·l péL:>o que llevan lac; cos.a;S será de pensar, 
si nos conviene seguir prestando tunos servicios que en las condi­
ciones que hoy n-os rodean tan molestos y denigrantes son. o ~, 

valdrá mús abandonarlos y emanciparse •J·~ la tutelo. que el Estadn 
ejerce sobre rnos.otros, y que sólo se man~~~sta en su aspecto coer­
citivo, .sin que ni por casualidad deje visl.umbrar el más remoio 
asomo de protección y de cariño hacia el tutelado, como si esta~ 

condiciones no fueran tan in'herentes a la tutela como la correc­
cional. 

Abolida hace mucho tiempo la escla:vit:.~d en los países civiliza­
dos, los que nacimos siendo libres no rpodemos 'hacernos a: la id.:a 
de convertirnos en sierYos, aunque esta condición quiera disim~t­

larse con el percibo de una re.tri'buci·ón cada dlía más discutida, y 
cada día más mermada por múltiples catusas. 

Oual pacien t ísi m o cordero, el Cuerpo de registradores ha su­
frido, sin 1<~ más ligera protesha, las Yejatoria.s medidas contra ,:.J 
adoptadas por el ministerio de Gracia y J usti("ia (con muy poca de 
l.a primera y ninguna de la se~unda) cÍes+~ la nefa.sha fecha del 12 

de Junio antes indicado. Y al desasosiego y malestar mudos que 
ellas le produjeran, se unió la .amarga pen:t de ver que la Dirección 
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genera¡! de los Registros, ese Centro que debía ser nuestra madre, 
si no por cariño, al menos por egoísmo, puesto que la razón de su 
exi!stencia •no es otr.a que la de la nu<estra, no sólo n¡o se oponía con 
!.1. m~Jiritud de fundament-os legales y morales que para ello existen, 
a la .:~dopción de medidas contrarias oa la justicia y a la equidad, 
stno que en ocasiones aparecía como insptradora de ellas, y en 

otras, como indiferente al· menos, al desprestigio inferid<J lél un 

Cu·erpo que tan caro le debiera ser. 
Y un día f·ué la limitación im:p1ucsta ;:¡ la du.ración de una en­

fermedad (enmendando la plana a Dios, t'tnico diiSpensador de la 
..,é··Iud humana) con la priYacién de unos honDrarios (que por no 

sufragarlos el Estradlo no puede disponer de ellos), la medida sal­
\"2dora que lhabía de cunatr los males de España ; y otro día la 
sustitución en nuestras funoiones de los jueces de primera instan­
cia, con la consiguiente dismt·nlución de emolumentos para el re­
.:.: i <;trador ; y hteg¡o ·la ,-a riación en el régimen de ·1 icencias, ha­
cir.:ndolas casi im,posible de c.btener, particuL:oJrmente en caso,s de 

t•r.!:!enrísima necesidad; y m:ls adelante !a supresión de la facul­
tad de :-~uscntarse para ingres:-~r la reca~udación de Dcreohos rea­
les, bien. es Yerdlad que concediendo en e<tmbio la de verificar el 
tngre:lso por Giro posta•], mediante la m .. ?d:ca retrH:Yución del me· 
dio por ciento de la canltda:d giradla (en la que hay que incluir 
los intereses de demora que ningún prernio proporcionan al li­
quidador), y un nue\'0 toque '-' ira su;pres~<Sn de honorarios en- los 
diversos casos que en el uso dt:' licencia se pueden presentar. 

Y cuando parecía quiC ya no hlaJbía ;-or donde cogernos, se 
cle-:cuelga el IEstatutb provincial dándonos 11n nue\'10 golpe, si bien 
en esta ocasión hemos .die rcconooer que no ho sido a t'Odos, sino 
nada más a los que somos l,iquidadore.s del Impuesto de Derechos 
reales. 

El citado Estatuto, en su artíoulo ~38, establece un recargo 
d-el \·eün.te por ciento sobre las cuotas liquidadas por el impuesto 
rle Derechos reraks, en mrulr.itud de ac.tos y contratos (r). 

11) Es r-e rocr<~rgo y d uel 10 por 100 ·sobre e-1 timbre, han venido a re­
solver el problema de la .inscripci<'>n de la pcL¡uei"a propiedad. Ya rro hd~ 

t¡uc preocuparse de él, r,u~s n: la ¡pequeña propiedad. ni aun la umedi.ana,, 
se acercarán en l·o sucesivo a nuCIS·tras ofkina~. H~y-c¡t!C oír lo que. dice el 
público cuando se le exigen ambos recargos; y !a ~mt'nóia que todos. haC{'Il 

1 .--
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La ley, al ·establecerle, dispone que ést·~ no entrara en cómpu­
to para bonoranos, multns y clemor~ts y 1<1 Dirección general ele l11 
Contencioso del Estado al dar las reghs que ha creído oportu­
nas para la cobranza del ·recurgu.it.o, remacha más el claVel di­
ciendo que este servicio no tiene: re-tribución alg•una. Es decir: que 
se ih:a de prestar complc/.amente g·raLis. ¿Está claro·¡ Pues nun lo 
está más lo que va m os ;:¡ dcc1 r. 

¿En qué principio se inspm1 el Est::~do para imponer un <:e¡·_ 

vicio gratis a funcionarios que n-o percihP.n sueldo suy0? S, b 
tesis -no es defendible ni aun tratándose ele ~erviclorc~ a s~1elcl" 

(pues el que contrat,a a un a!bañ1l para1 qw~ le 1haga una casa. no le 

puede exigir que por la illi~nla remuner::ll'ión le h::~ga dos) ¿_ cónw 
ve. a sostenerse respecto del q:.1e no lo está? 

Pero es que en el presente: c::~so aun hay cosas más gordas. La 
gratuidad qu>e se nos im>p-one en el desempeño del servicio, no sólo 
indica el prestarle sin pcrcepó<Jn de emolume.nto alguno, sino qu,~ 

además obliga a sufragar todos los gastos que el mismo exige. 
El sa:stre del Campillo cosía gratis v ponía el hilo: nosotros 

hemos de poner además el paño, y encima darle ·una propina ::~1 

parroquiano para que se ponga el traje que le hemos confecc•'·­
nado. 

Para los que lo ignoran (que p-or las trazas son muchos) diremos 
que la liquidación del impue,<;{o de Derechos reales en bs cabe­
zas de partido judicial, Las 11-cv::~mos los reg1~,t ra'Cl:ores de la propie­
d<:~Jd, en las siguientes condiciones: 

Investigamos los act•as y contratos que han debido presentarse 
a la liqui-dación dentro de los plazos regl::imentarios, y que no lo 
han sido, med'iante los Í·ndiocs notariales y las relaciones de falleci­
dos suministradas por el Registro civil, lo que nos obJiga a infini­
dad de trabajos, oficios recordatorios, formación de fichas, etc. 

Liquidamos los documentos que se ·nos presentJan, rre\·ia la 

comprobación de valores en ia mayoría de los ca'sos y formación 
en muchos de elloc, de pesadísimos ex-pedientes, 'procediendo dec:-

d-~ prescindir del dcKumcnto pÚI}Iicn para eximi!·se de tanta gabela. ':1 ,-:¡ 
:c·11endo -efe-ctiv1d:1(; E, mdudab-le que lac: Diputncione-s ver:\n :1t1Jn-en'.:'i'" 
sus ingresos con :.::dc•s rccar-c:os, pero ¡_no dism.i·nuir{m los del 1·:.0';-,d(l ,,,,. 
ambos concepto~? Pocn h;, el·" 1-iv;r CJ:clicn 110 l'rguc a lürl••-
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pués a extender los diferentes asientos en los d!i,nersos 1 ibros, car­
tas de pago, notas en los documentos, etc. 

Recaudamos el importe de las liquidaciones, con extensión de 
nuevos asientos en distintos libros, y por último, mediante la opor­
tuna formaóón de cuentas en una serie de eswdbs e impresos qlle 
no tienen fin, ingresamos a fin de mes en la Cé!pital de la pro­
VJ•lCia la recalta.lación obrenida. 

Por todos estos servicios percibimos: ·una peseta por cada li­
c¡uiclaCión, y el do.s por ciento de las cuotas (en su acepción extric­
ta) ltquidac!as para el Tesoro, y 1.l'ná partictpaci.ón en las multas. 
'ariable según los casos. 

:\ cambio de esto tenemos que sufragar cu,antos gastos el ser­
,·icio origina, tanto de material como de personal, y los que la 
colocación de fondos en la capital de la provincia requiere. 

Si tomamos como tipo un;r oficina que in·g1rese cien mil pe!3e­
tas al ar1o .sólo por cuotas, con una prácr~ca de mil quinientas li­
quidaciones, tendremos los siguientes ingresos y gastos con car­
go a este servicio, sin ihlélJCer cómputo alguno por lo que a multo" 
se refiere, por ser este un mgrcso muy eventual, ya que hay 
ai'íos q11e no se recaudan ni cien pe..c;etas por tal concepto en gran 
nt'tmero de oficinas. 

INGRIESOS 

\Ji! qutntentas liquidaciones, a peseta .. . 
Dos por ciento de cien mil rwsetas .............. . 

Tot:al. ................... . 

GASTOS 

1 ••1porte del 16 por ciento sobre dos tercios de r .;100 .. . 

Sueldo del ofi.Cta'i encargado de liquidar. ................ . 
Proporción en alquiler de cas~, ca•lefacción, lur. et.c. . 
i\.Jaterial de todas clases ................................. . 
Premio del giro de cien mil pesetas ...................... . 
Ttmbres móviles para doce giros, como r~ínimum .... .. 

Total. ................... .. 

1 .soo 
2·000 

3-500 

160 

I.8oo 

300 
300 

500 

I 1 20 

J.o6r ,20 
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La diferenci<1 entre los ingresos y los gastos es de cuatrocien­
tas treinta y ocho pesetas COifl veinte céntimos, que es la retri-lni­
ción del registrador por todos esos serviciiQ\s, si es que tan pin­
güe rendimiento no se ve mermado por el quebranto de moneda 
y demás gajes que toda recaudación lleva consigo. 

I3ien es verdad qllle a la sombra de est.1 prebenda representamos 
a lo:s abogados del Est<.~do en las pobrez;¡s que se tramitan en la 
cabeza del parLido, que prestamos el serv1cio, también gratis, ele 
visado del timbre en. los juióos y expedientes jucliicia·les y en !oc; 
instrumentos públicos, si bien en estos t'dtimos tenemos la com­
pensación... de a:bonar de n ue:stro bol si !lo los impresos necr~s;tric•s 

para la recaudación del exceso, y la remisión de los parles a· la 
Administración de Rentas arrendadas de la provincia. Y ::!wra, 
para aliviarnos en a·lgo, y como a:ledaño, se nos encarga de l;-¡ re­
cwudación del recargo provincial. 

Téngase en cuenta que rste :servióo es tan pesaclio como el de 
liquidación y recaudlación de los Derechos reales, por lo que re­
su-lta duplicado el trabajo, y:~ qrue por '·lda li.quidación de aquél 
en los actos sujetos al se~undo hay que practicar otra para éste, 
y de la misma manera se duplican los asientos, cartas de pago. 
cuen-tas, etc. 

Como el personal no trabaja gratis, y nadiie nos regala los im­
presos, ni la l·uz, ni la casa, ni el carbón, ni nad0 de lo que nos 
hace falta para relizar el servicio en una oficina de las concl.cio­
nes de la .anteriormente 'Propuesta, resuit:uá que, si de las cien 
mil pesetas recaudadas, afectan tan sólo ochenta mil al recargo 
provincia•!, el aJUmento de gastos sobre los anteriormente oonsig­
nados será, por lo menos, el siguiente: 

Aumento de sueldo al oficial liquidador. ................... . 
Material de toda clase, casa,, calefacción, luz, etc ...... . 
Giro d:e las diez y seis mil pesetas recaJUdada:s ........... . 
Timbres de doce giros, por lo menos ...................... . 

Total ........................ . 

Pesetas 

goo 
200 

So 
1,20 

r. r8r. zo 

Como el beneficio obtenido por la liquidación del impuesto de 
Derechos reales era sólo de cuatrocientas treinta y ocho pesetas 
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con ochenta céntimos, en fin de c11entas rPsnlt:J, fl''e rlesp11és clf~ 

prestar completamente gratis todos los sen·icios anteriormente enu­
merados, aun tenemos que hacer un dcsemboJso, por causa de 
ellos, d.· setecientas cuaTenta y dos peset;¡s con, ou.arenta céntimos 
al año. 

?. E~ esto justo '2 ¿Es esto equitarivo? 
Pues esto es lo que resuelv·e la Dirección de lo CO'ntencioso al 

reglamentar el precepto del Estatuto prcvincial. 
Y .puest<t de manifiesto la enormidad de la cosa, sólo nos resta 

t:Speiar qrue por quien sea, se resuelva el ~.sunto pronta y favora­
hlenwnLe y como la justicia demanda : y si c:)n r3zÓn no se quie­
ra cMg.ar al inrfeliz contribuyente con los honomrios de liquidación 
y t>l premio de cobranza, que _se nos autorice para datarnos de ellos 
como minoración de ingresos, al verificar éste mensualmente, o en 
];-¡ forma que más conven!ente se crea, pues n.i se nos puede impo­
ner ese gravamen, ni hay razón alguna rJa,ra que a la Compañía 
Arrendataria del Timbre del Estado se le conceda en el provin­
cial la misma retribución que en aquél, va .nosotros se nos nieg,ue 
en circunstancias ~lllálogas, .v además se nos imponga el sufragar 
los gast'Os del servicio. 

JOAQUIN NAVARRO y CARBONELL 

Albay.dla y Agosro de 1925. 



Un decreto sobre u ti 1 í dad es, 
interesante 

I 

La Gacela del 22 de Mayo úllimo publica un R(;al decreto clr 
fec:ha 20 de igual mes, que por a1fectar ele un modo dtr(;olo a Re­
gistrador·es y Liquidadores del impuesto de Derechos reales, no du­
damos .d'e la conveniencia de transcribirlo a la letra; dice así: 

Artícul·o 1. 0 A partir ele r .0 de Enero de 1926 dejará de lle\'arsc 
por las Abogacías del Estado el !ilbro de préstamos hipotecarios es­
tablecido en el art. 57 del Reglamento de la Contribución de utili­
da·des de 17 de Septiembre de 1go6, así como tamb.ién dejarán di­
chas dependlenctas de rendir las re·Iaciones mensuales de venci­
mientos de los intereses de dichos préstamos, prevenidos en el ar­
ltiíoulo 61 del expresado Reglamento. 

Desde la inClicada fecha, el Registro de préstamos :hipotecarios 
se llevará por el sistema de fichas ajustadas a los modelos que se 
insertan con los números 1 y 2 a continuación del presente Decreto. 

Las Abogacías del Estado, con vista de los documentos por los 
que se constituyan préstamos, cualquiera que sea la natura.Jeza de 
éstos, procederán a llenar una ficha por cada uno de ellos con los 
datos que en las mismas se expresan, conservando en su poder con 
la debida clasificación por orden alfa!bético de primeros apellidos 
de los contribuyentes y en dos grupos, segt'1n se t.rate de préstamos 
hipotecarios o no hipotecarios, la parte superior del modelo y re­
mitiendo la pa·rte i.nferior, con los datos por la misma exigidos. a 
la Administraoión de Rentas pt'tblicas. Esta dependencia practicará 
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al dorso de la mitad de ficha que le haya sido remit.ida la liquich­
ción que corresponda, y conservarft aquélla también por orden ~1:­
fabético y en los indicados dos grupos. 

Cuando los cloc·umentos ele constitución de préstamos se presen­
ten a liquidación de Derechos reales en las Oficinas liquidadora~ de 
los partidos que no sean capita1es de provincia, los Registradores dr 
!a Propiedad extenderán las indicadas fichas, ren1itiéndoJas rnen­
sualmente en su integridad y acomp.a.ñadas de relación {\luplic~:da :1 
la Abogacía del Estado de la provincia, la cual pasará a la Aelmi­
ni<straciÓn de Rentas públic.c1.s la parte inferior y conservar{¡ la su­
perior en la forma i.ndicada, devoJviendo uno de los duP'Iicaclos ck 
las relaciones con el recibí y el sello ele Ir.. Oficina al Liqtiid;tdnr clpl 
partido para que, archivándola, le sirva de resg.u-ardo. 

!En todo caso, el Liquidador de Derechos reales que exti~:ncl.t !<'-" 
fichas firmará éstas en cada una de Stl's dos mitades. 

Cu·ando se trate ele préstamos exentos de contribuir por utiJicl;:¡­
des, se formar{lll tambit~n las C:orrespondientes fichas, remitiendo 
sus mitades inferiores a las Administraciones de Rentas públicas, 
si bien consignando en las mismas la causa y disposición leg.a·l en 
que la exención se funda. Cua~1do Jras fichas correspondientes a 
préstaillos exentos se<ln remi:t.idas por las Oficinas liquidadoras ele 
partidos que no sean capitales de provincia, lo abogados del Esra­
do, antes de cursar la mitad de ficha correspon{jiiente a las Admi­
nistraciones de Rentas públicas, y previa la reclamación de datos 
a b Oficina de origen, si así lo estimasen necesario, suscribirún 
al dorso de ambas mitades de fid1a su conformidad con la exención 
declarada. En el caso d'e que estimaren improcedente la exención. 
devoh·erán la ficha a la Oficina de origen para que p:or la mism~1 

se anule y extienda otra prescindiendo de la declaración de aqué-lla. 
La declaración de exenciones o la aprobación de las mismas, 

hechas por la Abogacía del Estado, no afectará a la resolución que 
acerca ele tal extremo dt:be ser aJd'optada en definitiva por la Admi­
nistr.1ción de Rentas pt'Jblicas. 

:\ rt. 2'. o Cuando se presenten en las Abogacías del Estado clo­
CIImentos por vi.rt.ud de los cuales se cancelen o extingan préstAmos, 
dichas Oficinas. una yez practicad;¡ IR liquidación por el impuesto 
de Derechos reales, tnma.rán razón de la, cancelación en la mitad de 
la ficha correspondiente al préstamo de que se trate, obran te en ::~ 
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Oficina, y además harán constar aquélla en relaciones ajustadas a 
los modelos nümeros 3 y 4 de los adjuntos al presente Decreto, que 
remitirán por meses, y dentro de los cinco primeros días del mes sr­
glllenre a aquel a que correspondan, a las A'Clrministraciones de 
Rentas públicas. Estas, recibidas que sean· dichas relaciones, harán 
const¿¡r cada cancelación en la f:cha respectiva para tenerla en cuen­
ta al pral ucar la primera liquidación, reduciendo ésta, en su ca:;o, 
al período de tiempo transcurr!clo hasta la fecha en que el docu­
mento cancelatorio hubi¡;se sido presentado en la Ofici.na. liquida;d(l­
ra, y dando de baja, 'Una vez \'Crificada aquélla, la ficha correspon­
diente. 

Cuando se trate de una cancelación parcial, la Abogacía del !Es­
tado tomará razón de la misma en la ficha correspondiente y la hará 
constar con tal carácter en la relación. expre<;ada., con vista de la 
cual la J\Jdlministraci-6n de Rentas públicas hará la oportuna ano­
¡¿¡_ción en la ficha respectiYa y tendrá en cuenta la cancelación par­
cial a los efectos de liquidar únicame.n,te los intereses completos .has­
ta la fecha de dicha cancelación, reduciend0 las liquidaciones suce­
sivas a los intereses correspondientes a la porción de préstamos que 
quede subsistente. 

Cuando las cancelaciones se practi{¡uen en Oficinas liquic!a<ioras 
que no sean 1clle capi1ales de provincia, éstas remitirán a la Aboga­
cía del Estado correspondiente hojas por duplicado ajustadas igual­
mente a los modelos 3 y 4 de los adjuntos al presente Decreto. 

~a Abogacía del Estado, en el mismo día en que reciba dichas 
hojas, devolverá una a la oficina de procedencia con diligencia que 
acredite haber recibido el duplicado y tomará nota de la cancelac'ión 
en la ficha correspondiente, pasando aquel dupl'icado a la Adminis­
tración d:e Rentas públicas para que acredite igualmente dicho ex­
tremo. 

En los documentos presentados a liquidación del impuesto de 
Derechos reales en las Abogacías del Estado, se hará constar nece­
sariamen•lle, antes de su devolución, a los interesados haber sido to­
mada razón de la cancelación total o parcial correspon:dlieonte, por 
medio de nota que suscribirá el <1bog.1do del Estado que tenga a 
su cargo el Registro de Préstamos. 

En ·Jos documentos .die cancelación presentados en las Oficinas 
liquidadoras de los partidos judiciales que no sean capitales de 
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• • • • ,. 1 • 1 - • -. l. - ..J - 1 - '- - • -provincia, se nara constar en rorma a.na10ga 1a rtiili~Juu uc 1a uuJa 
correspondliente a la Abogacía del Estado. 

Las mitades de fichas obran tes en las Abogacías del !Estado, una 
vez que haya sido cancelado totalmente el préstamo a que se refie­
ran, serán dadas de baja y pasadas a otro fichero, en que se conser­
varán igualmente por orden alfabético y en dos grupos, según se 
trate de préstamos hipoteca·rios o no hipotecarios. 

Las mitades de fichas obrantes en las Administraciones de Ren­
tas públicas y que corrt-spondan a préstamos canceladbs totalmen­
Ie, continuarán vivas hasta tanto que hayan surtido efecto en la 
primera hquidación que se praC!ique, después de acreditada en las 
mismas dicha concelación, y llegado este momento pasarán igual­
mente a otro fichero en el que se conservarán también por orden al­
fabético. 

En ningún caso podrá ser destruída. ficha alguna, aun cuando 
hayan sido definitiva y totalmente cancelados los préstamos a que 
se refieran.. 

A fin de que en todo momento puedan ser comprobadas las 11-
chas que deben existir, las Adminis_úaciones. de Rentas púb!kas 
llevarán un 'lábro de cuenta corriente en el' que consignen, suma­
dos aJ final de cada página y arrastradas las. sumas, como cargo, 
los números d~ las fichas que les sean .remitidas por las Abogacías 
del Estado, y como data, los números de las fichas que pasen a 
::.er archivadas por haber sido cancelados totalmente los présta­
mos correspondientes y practicadas las correspondientes liquida­
ciones finales. Tanto en los asientos de cargo, como en los de 
data, se expresará siempre en los primeros la fecha d~ recibo de 
la ficha y en los segnndos la fecha de su pase al mchivo. 

Cuando en una Oficina liquidadora se presente documento· de 
cancelación de un préstamo cuya consti·tución se hub.iese acre­
citado en otra oficina diferente. aquélla dará cuenta a ésta de di­
cha cancelación para que por la misma se proceda en i~ual for­
ma que respecto de la::. cancelaciones que resulten de !¡os docu­
men.tos presentados en ella. 

Art. J.0 Las Administraciones de Rentas .ptúblicas, con vista 
de las fichas subsisten Pes, practicarán en el mes de J u:lio de ca.dla 
año la liquidación correspondiente a la wnualidad o parte de anua­
lidad que tenga su vencimiento dentro dei mismo ai'ío natural, 
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extendiendo desde luego los recibos correspondientes sin pre\"ia 
formación de padrón, y remitiéndolos numerados, relacionados 
por orden correlativo y con independencia los correspondientes a 
préstamos hipotecarios y a préstamos no :hipotecarios, primero a 
la Intervención y después a la Tesorería-Contaduda de Hacien­
da, que acusará recibo del número de recibo de ca¡dia uno de Jos 
clos grupo:, indicados de que se ha·ga cargo y del importe a que 
aquéllos asciendan. 

Se exceptúan ele Íú prevenido en el púrrafo pre\.:edente ¡ 0 ~ 

préstamos cuyo capital no exoeda ele 1 .soo peseta'S, ·los cuales :,e 
liquidarán al practicar la primera liquid'aiCión anual siguie.nte a la 
fecha de su inscripción, y en un solo recibo, por todo el tiempo 
por el que deban subsistir, conforme a1 respectivo contrato. U na 
'ez practicada dicha liquid<tción, serán archiv<1da·s :l;¡s fichas co­
rrespondientes a los mismos a continuación de cada uno de los 
gr·upos de préstamos hipotecarios r no hipotecarios a que respec­
ti,·amente pertenezcan hasta el momento de su cancela.ción ; llega­
do el cual, y si el préstamo de que se trate hubiese durado ma:·or 
tiempo que ·el estipulado en ll•a e~critura de constitución. pasará de 
nuevo al fichero de préstamos subsistentes lwsta Ja primera liqui­
caci6n anual siguiente, en qu1e se girará ésta por el exceso de 
tiempo que sobre el estipulado haya diurado el préstamo, siendo 
entonces baja definitiva 'la ficha correspondiente. 

En el fichero de las Abogacías del E1s.tado no se estableccr[t 
diferencia de clasificación entre los préstamos cu~·a contribución 
exceda de 10 pesetas anuales y los que no excedan de dicha can­
tidad. 

:\rt. 4.0 Las Teso11erías-Contad'urías, con vista de dichos re­
cibos, formarán las correspondientes listas cobrato.rias, olas:ifica­
das según la zona en que tengan su domicilio f,as personas obli­
gadas al pago de dichos recibos y los pasarAn a la recaudación 
para su cobro. En las provincias en que se halle arrendado el 
~ervicio recaudatorio, la lista cobratoria será única. 

Art. 5.° Cuando los recibos sean devuelws por .Ja recaudación 
a la Tesorería-Contaduría sin haberse podido hacer efectivos, 
[~quélla formará relaciones mensuales de los recibos que se en­
-cuentren en .. tal caso, en l'a que haré't constar las causas alegada~ 
por :la recaudación ,para justificar ;a falta de cobranza de los mi.=:-
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mas, y remitirá dichas relaciones a las Abogaoias dd Estado. 
Lstas dependencias completarán los datos necesarios para la efec­
tividad de dos recibos correspondientes al partido de la capital re­
clamándolos, si así fuese preci·s.o, de las oficinas en que existan, 
y remitirá dichas relaciones en pliego certificado· a las Oficinas li­
qUidadoras correspondientes, a fin de que por éstaJS se. consignen 
:m:t!cgos datos respecto de los préstamos que afecten a cada 
una de ellas. Tanto las Abogacías de·l Estado, como las Oficinas 
IICJUidacloras que no lo ~:>ean de capital de provincia, deberán 
cumplir el servicio, por lo que a cada una de ellas afecte, dentro 
cie los quince días siguientes aL en que hayan recibido la relación 
corres pond ien te. 

U na vez que las Abogacíws completen sus propios anteceden­
te::, y los suministrados por todas las Oficinas liquidadoras de la 
¡--ro\·i n cia que sean necesarios para la prosecución del a.prem io, 
de\·olverán las relaciones así completadas a las Tesorerías-Conta­
clurfas en término de diez días, contados a partir del en que hubie­
ren recibido los d'atos de la última de il·as indicadas Oficinas. 
, Arn. 6. 0 Los Registradores de la Prop.jedad no cancelarán to­

.1:1Imente en adelante ningulna: hipoteca constit.uída en garantía 
ele un préstamo en tanto no se les justifique por la presentación 
del correspondiente recibo haber sido satJisfecho el impuesto de 
Utilidades corre~spondiente al ar1o anterior a¡J en que el préstamo 
haya sido cancelado totalmente. No obstante, cuando los intere5a­
dos deseen cancelar una hipoteca constituída en garantía de un 
préstamo sin el cumplimiento de1! anterior requisito, podrán pe­
dirlo atSÍ del Registrador de la Propiedad en escrito, en el que so­
iiciten que se haga constar por nota marginal al asi·ento corre.s­
¡:•ondiente que las fincas quedan afectas wl pago de las dos anua­
J·dades anteriores a la fecha de la cancelación y a la prorrata de 
Írt en qu•e l,a misma se verifique, quedando sin efecto dicha nota 
y afección cuando se acredit'e en forma haberse satisfecho e•l tri­
buto correspondiente a dicho tiempo o cuando hayan transcurri­
do dos ar1os desde la cancelación de la hipoteca en el Registro. 

Art. 7. 0 La Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, pro­
cederá a la tirada y suministro, anotes de 30 ele Septiembre próxi­
mo, a las Oficinas liquidadora·s de las fichas de ,tos modelos nú­
meros 1 'Y 2 adjuntos a este Decreto, en ~úmero suficie·nte. para 
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<Jtender debidamente a las necesidades del servicio ; y después, y 

de un modo periódico, surtirá a dichas Oficinas de las fichas n~­
cesarias para el normal desenvolvimiento deil mismo. 

Art. 8. 0 Por el Ministerio de Hacienda, a- propuesta del 1) 1_ 

rector General de Rentas públiiGlS, se ad'optarán las medidas ne­
cesarias para la puntual ej•ecución del presente Decreto. 

Dispo-sición transitoria. 

A fin de pasar del sistema actualmente en vigor para el rcgi'i­
tro de préstamos ;ti que -,e im¡Ylanta por Col pres-ente Decreto, la;; 
Oficinas liqtbicladoras procederán, antes de 31 de Enero de 1926. a 
extender fi.C'11as de todos los préstamos de c¡ue en la~ mi~omas ~e 

haya tomado razón desde la implanta(;ión d'e la contribución de 
utilidades y •que deb;1n considerarse subsistentes en 1:-~ fecha de 
31 de Diciembre de 1925, procediéndose por las Abogacías del !Es­
tado a ia remisión de la mitad inferior de las fichas por ellas. for­
madas a las Administraciones de Rentas públicas, a los efecto;, 
prevenidos en el· artículo 1. 0 de este Decreto y cursándose dicha,; 
fichas por las Oficinas liquidadoras de partidos que no sean capl­
taies de provincia a las Abogao!as del Es_tado par;¡ ·la finalidad 
en e.l indicado precepto establecida. 

Dado .en ~al:-~cio, ..... 

I I 

Nad!a hemos de decir sobre •las disposiciones de e--ste Real De­
creto, que varían el mecanismo burocrático del impuesto sobre 
uti·lidades prooedentes de préstamos. Todas ellas son claras y es 
de esperar que con las mismas mejorará el servicio a cuya simpli­
ficación se tiende, como se expresa en la exposición que a dicho 
Decr-eto precede. Un poco de extrañeza nos causa, sin embargo, 
la insólita generosidad de la Hacienda, facilitandl\ las fichas, 5e­
gún dice el artícu:lo ¡ .0 

La novedad más interesante está contenida en el artículo 6.0
, al 

que d'edicaremos ·unas pa·labras de interpretación y otras de crí­
tica: 
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A.-La cuestión sobré el momento en que empezó a regir esta 
disposición-hoy ya en vigor, p1.1es no debe inter;p'retaJ se de otro 
modo la frase en adelante-, ha perdido interés dada la fecha en 
que escribo estas líneas, y únicamente añadiré, que en mi opi­
nión, Ja proliil.Jición estab'l·ecida comprende tanto a la·s escritur;!::­
de cancelación otorgadas después de ,Ja fecha del Decreto, como 
a ias an teriures, ·porqu-e ta 1 profti-bición se refiere no a l~a cancel;t­
ción por el acreedor, sino a la e..xtensión del asiento cancelatorio 
én el Registro, :' si el dueño del inmueble hipotecado encuentr:~ 
ahora· un obstáculo para C'-'onerarlo, sibi irnpu.f.el, por no haber 
acudido al Registro a su tiempo. No son de aplicar, pues, supue::-­
tas irretroactividades que ya hemos visto inYocar, y si hubiera que­
rido concederse un período tran·s,itorio, ya ·~o hubiera dicho el De­
creto. 

De la interpretación gramattca 1 de la palabra totaZ.mente, se 
deduce, que para las cancdaciones parciales no es necesario 1:. 
presentación de los recibos v, en est,e caso. aren.iénd'Ot1os al es­
pÍ·ritu del Real Decreto, habrá que exigirla respecto a todo e! pré5-
tamo-referida, claro está, al ai1o anterior a la cancelación pri­
mera y así sucesivamente respecto al. res<t'o (1 )-cuando la última 
cancelación parcial cxting:-~ b deuda por completo, pues si pot 
considerar ésta también pmcia1, tampoco entonces se exigieran, 
quedarían burbdos los intereses del Fisco que se .rrata de saiY<l­
guardar sólo con di,·idir la cancel:ación realizándbla en momentos 
dislint.os. 

Aunque habla el artículo de interesados, oreemos .suficiente 
para extender la nue,-a nota margina·!, que suscriba el duei'io dei 
mmueble hipotecado el e5crito en que se pida; y ello, tanto por­
que la palabra interesados puede estar en phura1 en razón a su 
generalidad, como porque ,en técnica hipotecaria basta con el con­
sellltimiento de aquél para exten,dlerla y no vemos inconveniente 
en dar facilidades cuando con -ellas no se causa ningún perjuicio 
al Tesoro. Este escrito, creador de una carga rea,l, deberá, dada 

(1) Es decir, que un préstamo constituido ¡por 5-CXX> ¡pesetas el año 1922. 
cancelado en cuanc,o a 1 .ooo el 1925 y por las restante-s 4.000 el 1928. al prac­
ticar la c.a.ncelación de esta última cantidad, se exigid la jusnJicac'ón d~l 

pago de las Utilidades por todo el préstamo en el año 1924 y la parte dei 
25 hasta la primera cancelación y por las 4-0:JO IJ>€'Set:~s por d mio 1927. 
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su importancia,· ser firmado ante el Registrador o ratificado ante 
él, aplicando por aq-¡alogía lo dispuesto en los artículos 165 y 18g 
de•J Reglamento Hipotecario, y ser archivado en el Registro. 

S-iquiera en ·el caso de extensión de la nota, atribuya a las 
fincas el artículo que se comenta la responsabilidad del p:1go de 
las utilidades, debe sobrentenderse que cuando en vez de finc.1s 
se hipotequen derechos reales, éstos y no aquéllos garantizarán el 
pago que se t·rata de asegurar. E'l! asiento correspondiente a cuvo 
margen se extenderá la nota será aquel del cual resulte dueño del 
inmueble el hipotecante. 

La falta de justificación del p.1go de!l impuesto que nos ocup[t, 
constituirá en adelante un defecto para extender el oportuno asien­
to de cancelación, y aunque de naturaleza subsanable, impedir;'¡ 
tomar anotación preventiva, que ahí queda el recurso supletono 
de la nota margi n<;l'l. 

Finalmente, esta nota se cancelará por otra en los casos que 
indica el Real Decreto (1). 

B.-La crítica de b disposición de que se trata en lo que tiene 
de obstáculo_ para extender un asiento en el Registro, nacido de 
exigencias de carácter fiscal, puede verse en cualquier comenta-

(1) He aquí formularios de las <11-udida~ notas: 
«El derecho de usufrul:to sobre la finca de este número de que es titul:1r 

D. M. B. G., -~ún la inscripción 2.• adjunta·, qu~da afecto al pago a fa,or 
de la Hacienda púbFca de dos anuaJ,:dades anteriores a la corriente y a la 
prorra1:a hasta el día de hoy de esta última, del impuesto de L'tdidades esta­
ble-cido sobre ell préstamo hi,potecario objeto de la insuipción 4.• de este nú­
mero, según i·nstan.l'ia en que así lo solicita, para obtener la cancelación de 
dicho ·crédirto s·-n justificar el pago del eXlpresado impuesto, el aludido B. G., 
firmada ante mí por el mismo, la cual! archivo en el legajo corriente de su 
clase y ha sido presentada en este Rlegistro a las diez horas de hoy, según 
el asiento 25 al folio 32 del tomo 40 del Diario. Se~úh-eda, 9 septiembre 1925 " 

«La preoedente nota marginal extendida a fa\·or de la Hacienda pública 
para garantizarle el pago del impuesto de Utilidades relativo al préstamo a 
q,ue se refiere la inscrip:ión 4·" de este número, se cancela totalmente por 
haber transcurrido dos años d.esde la fecha en que se extendió su cancelación. 
Sepúlveda, ro Septiembre 1925.n 

O bien: 
«se cancela totalmente por haberse justificado el pago del mendonado tri­

buto, mediante los oportunos recibos que han sido pre5e'Jl-tados en este Regis­
tro a las diez G.'€1 hoy, según el asien-to número ... al folio ... del tomo ... del 
D'a.rio. Fecha.» 
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rista de ia Ley Hipotecar.ja ai habiar de su arlliuu-lo 245· A pesar 
del poco calor que presta el Estado a Fas garantías nacidas de la 
im·--ipción, a e11a se acoge cuando de asegu:rar sus intereses ren­
tí~ .os se trata, y uno y otro dfa va recargando tanto de obra 
n·. ..:rta la averiada- nave del Registro, que cada vez son mayores 
sus cabeceos, y no sería raro venia zozobrar cuando menos se 
piense si no se restablece su equilibrio en la actuailidad, por demás 
m estable. 

Aún, sin embargo, se hubiera podido extremar la nota, exigien­
do que en el asiento de cancelación se hiciera constar el pago del 
impuesto de Utilidades y obligando a que se archivaran los recibos, 
análogamente a lo establecido para el de Derechos reales. Señale­
mos esta .plausible novedad dentro de la orientación del Real de­
creto y agradezcamos la cor11fianza que por esta vez se nos dispensa. 

Por lo demás, colocados en el punto de vista! de la Hacienda, 
consideramos acertada la medida, aunque embrionariamente des­
arrollada. 

!El impues.to de Utilidades por razón de préstamos, números :).u 

~' 6. 0
, tarifa z.a, de la ley .die 27 de ~1arzo de rgoo, se impone sobre 

los intereses en cuanto significan 'llltilidad procedente del capital, 
mas a la postre, es el deudor quien lo paga, no sólo porque así re­
sulta en la vida .práctica, sino por la forma de recaudación de este 
impuesto que para los préstamos :hipotecarios, que son los que ha­
cen al caso, es la de retención indirecta. 

Consiste ésta, en la deducción hecha por el deudor, derl impueS­
to de Utilidades establecido sobre el prést~mo, al satisfacer al 
acreedor los intereses de éste, conservando el primero en su poder 
el impor-te de dicho impuesto, qure hará efectivo a la presentación 
del o,po¡;tiUno recibo, y siendo responsable como segundo contribu­
yente a·nte el Estado,. de la parte de interés que al mismo pertenece 
respecto a la que se considera al deudor deposi-tario, teniendo aquél 
contra este último cuantos -derechos rec-onoce el común, civil y mer­
cantil y, además, con la preferencia para t>l cobro que corresponde 
al Tesoro según las leyes (r). 

Tan sólo se exceptúa de la retención indirecta al Banco Hipote-

(1) Artículos 6.0, ¡. 0 y g. 0 de la ley de 27 de Marzo 1goo y 24 y 25 de su 
Reglamento de 17 de Septiembre 1go6. 

45 
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cario de España, cuyos deudores no están obligados a retener esta 
contribución al pagarle los intereses de sus préstamos, siendo el 
Banco quien deberá retenerla al abonar los intereses de las cédulas 
y obligaciones que emita en representación de aquéllos y estando 
obligado a declarar trimestralmente el importe de los intereses per­
cibidos en equivalencia de los cuales no haya emitido cédulas hipo­
tecarias ni obligaciones especiales, y a pagar la contribución co­
rrespondiente a tales intereses ( 1 ). 

Si, pues, a la retención indireota, con toda su secuela de res­
ponsabilidades. se añade ahora la prohibición de cancelar mientras 
no se justifique el pago del impuesto, o la afección en otro caso del 
inmueble hipotecado por medio de la nota marginal de nueva crea­
óón, resultará en defi.njtiva que el impuesto de Utilidades por choc 
de retour ha pasado, no ya en la realiidlad cotidiana, smo aun en la 
misma legal, del acreedor al deudor, siquiera perdure en la Ley el 
párrafo 2.0 del art. g.o por el que se dispone que el derecho de hipo­
teca garantizará el de la Hacienda en la extensión, tiempo y forma 
que el contrato inscrito garantice el del prestamista, sin que valga 
pacto en contrario y con los beneficios de hipoteca legal por una 
anualidad que para los Impuestos que graven a los inmuebles con­
oede el art. 218 de la Ley Hipotecaria. 

Las ga•rantías, como se ve, tomadas por la Hacie.nda son máxi­
mas y si ha dejado en el aire la parte de anualidad correspondiente 
a la en que se realiza la cancelación no exigiendo la justificación de 
su pago para cancelar en el Registro, es porque, dada la forma de 
recaudación de ese impuesto, no es posible que a la sazón se halle 
sa.tisfecha. Así, cancelado un crédito hipotecario en el mes de Febre­
ro, no se pag-ará el impuesto correspondiente a este mes y al de 
E•n.ero hasta el de Agosto, por practoicarse en J:u·lio las 1 iqu idaciones. 
y no sería justo que en todo este tiempo se viera privado el deudor 
de libertar el de la carga hipotecaria. 

Hemos dicho que la idE:d que presi.dJe el comentado art. 6.0 ha 
sido embrionariamente desarrollada, y por si cuanto queda expues­
to al interpretar dicho artículo no f·uera bastante para justificar este 
a.serto. las siguientes observaciones. que, con los respetos debidos, 

( 1) Artículo 32 Reglamento citado. 
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eievo a quien correspon.d'a .por si tiene a bien recogerlas, se encar­
garán de corroborarlo. 

Aparte de la excepción apuntada a favor del Banco Hipotecario, 
existen, como se sabe, determinadas entidades que se hatllan exen­
tas del pago del impuesto de Utilidades. Tales como el Instituto 
Nacional de Previsión (rl), Bancos Agrícolas, Morutes de Piedad, 
Cajas Ralrfeisen; etc. (2~. ¿Qué debe hacer el Registrador en estos 
ca._"--s, dados los categóricos términos del repetido art. 6.0 ? Urge, 
pues, se dicte una disposición en el sentid'1 de que para los présta­
mos constituídos a favor de entidades exentas del pago del impues­
to no es necesario, para extender la cancelación en el Registro, la 
j1us~ificaóón exigida, y como el Registrador, como tal, carece de 
competencia para declarar la exención, quedaría el camino a•llanado 
con disponer que en las escrituras de cancelación de préstamos hi­
potecarios exentos de la contrib-ución de Utilidades, bastará para 
no exigir la1 justi·ficación del pago de este impuesto al tiempo de 
tomar razón de la cancelación en el Registro, la nota que al efecto 
han de lleYar con arreglo al art. 62 del repetido Reglamento de 
U til ida des. 

Respecto a los préstamos del Banco Hipotecario, sería suficien­
te que se les excepcione de la regla general. 

En los préstamos que no excedan de 1.500 pesetas y se cancelen 
a los tres o cuatro año~, o más, de haber vencido, no girándose 
más que una liquidaCión al 'Principio por todo el tiempo de su dura­
ción estipulada, y otra después por el exceso al cancelarlos, ¿cómo 
se podrá exigir el pago dlel año anterior a la cancelación, si aún no 
hay posibilidad de haberlo satisfecho? 

Finalmente, aunque sea extraña a nuestro .punto de vista corno 
liquidadores y reg.istradores, la disposición del art. 3. 0 que estable­
se se giren las liquidaóones por todo el año en el mes de J ul·io, con 
lo que se pagará el impuesto por cada anualidad la mitad vencido 
y la otra mitad adelantado, nos permitimos la siguiente observa­
ción a esta medida que en la exposición del Decreto se gusti.fica di­
ciendo: 

(r) Ley de 27 Febrero r9o8, artícu 1o 32, y Estatutos de este organismo 
é;e 24 Diciembre rgo8, art{.quJo w¡. 

(2) Ley de 4 Junio 1908, articuLo, 2. 0 , y ar.tlculo r¡, número r dei Regb­
mento de Utilidades citado. 
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«Otra de las innovaciones fundamentales para la simplificación 
del serV'icio contenidas en el adjun.to Proyecto de Decreto, es la de 
suprimir la liquidación por fechas de los vencimientos estipulados 
en los oontratos que actualmente se practica, sust·ituyéndola por 
una liquidación anrual única que deberá practicarse en el mes de 
Jrulio de cada año, habiéndose fijado esta fecha -<:oinciden,te con la 
mitad ,die! año natural a fin de que los vencimientos correspondientes 
a la primera mitad de dicho año se retrasen en la misma proporción 
en que se anticipan los correspondientes a la segunda mitad, con lo 
cual el Estado queda-rá resarcido de la d~mora en la exacción de 
unos vencimientos, con la anticipación en la exacción de los res­
tantes, y a los contribuyentes no se les originará .perjuicio apr~­

ciable con este sistema, ya que el pequeño a.nticipo con que a los 
acreedores de préstamos que tengan su vencimiento en la segunda 
mitad del año natural se les exigirá la tributación, quedará más 
que sobradamente compensado con el buen O:rden en la exacción de 
éste que 1hoy falta con frecuencia y que tantas molestias les ori­
gina.)) 

«Asimismo, y por las indicadas razones de simplificación del 
servicio, se establece en el adjunto Decreto que los préstamos cuyo 
capital no exceda de 1 .soo pesetas se ·liquiden en el primer ai'ío si­
gtui.ente al de su inscripción y en un solo recibo por .todo el tiempo 
por el que deban subsistir conforme al respectivo contrato, sin per­
juicio de que si el préstamo alcanzase una duración superior a la 
estipulada, se exija el complemento de tributación a la cancelación 
del mismo.n 

Ningún reparo oponemos para el caso en que el plazo de dura­
ción del préstamo es obligatorio para el deudor. pero ocurre con 
frecuencia que este plazo es vol'untario o, dioho de otro modo, el 
deudor puede devolver al acreedor el capital del préstamo dentro 
del término fijado, al ftnal del cual es cuando puede el acreedor 
exigir la deuda. Así ocurre con los préstamos que realiza el Ban­
co Hipotecario, po·r ejemplo, en lQs que se pacta que el deudor po­
drá devolver al Banco la cantidad prestada antes del tiempo fijado 
para la duración del préstamo, con tal que abone determinados des­
cuentos o indemnizaciones. 

En estos casos, siempre que la devolución .y consiguiente can­
celación se efectúen en los meses Stiguientes al die Julio, th"abrá la 
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Administración de rectificar la liquidación girada y reintegrar al 
contribuyente de la parte de impuesto que corresponda desde el día 
de la cancelación a fin de año. Y en los préstamos que no excedan 
de 1.500 pesetas a1Ún será mayor, en cuanto al tiempo, la devolución, 
si pactado, por ejemplo, para cinco años voluntarios se paga la 
deuda en el tercero. No se habrá conseguido, pues, la simplifica-
·ión y ahorro de molestias que se perseguían. 

EDUARDO MARTÍNEZ MORA. 

lteg1.:.trad.or de la Propiedad 

Scpúl1veda, Septiembre de 1925. 



Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 

Sentencia de 25 de Octt1b·re de 1924. (Gaceta del día 29 de J\unio 
de 1925.) 

En pleito sobre reivindicación de fincas adquiridns por compra­
venta con pacto de retracto e inscritas a fayu del reivjndicante, con­
tra los herederos del Yendedor .por retención y disá rute de la po~e­
sión de las mismas, declara,, dresestim~ndo la reivindicación, por 
estimar nula aquella transd'erencia como nacida de un contrato 
usurario, que el art. 24 de la Ley Hipotecaria, consecuente con los 
principios que informan el derecho especial en interés de tercero, 
establece que las acciones conducentes a extingulir o invalidar dere­
chos inscritos en el Registro de la Propiedad cuando se refieren 
a las insripciones causad!as, se han de dirigir simultáneamente con­
tra la inscripción y el títUilo que la produjera, pero los demandado3 
de este pleito alegaron la después por el Tribunal estimada 111JU!idad 
de la escritura fundados en que el vendedor carecía de libertad 
cuando exteriorizó su consentimiento en el pacto y les había per­
judicado deredh:os que invocaban ; y el ejercicio de este derecho que 
reconoce el art. 33 de la propria Ley, cuando declara que la inscri p­
ción no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo 
a las leyes, no estJá subordinado a la necestdad de la conjunción de 
las acciones contra la inscripción y el título que exige el art. 24 
para garantía1 de los derechos de tercero, según revela todo el texto, 
y por con.siguiente, promovildla la excepción para nulidad del ron­
trato con absoluta independencia del valor de la inscripción en el 
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concepto hi·potecario, no es ei caso dei pieito ei a que se refiere ei 

artículo 24. 
No podemos estar conformes con la doctrina que establece esta 

sen~encia del Tribrunal Supremo. Para ningún comentarista de la 
reforma de 21 de abril de 1909 fué dtlk:hoso que los 'preceptos de lo.s 
artículos de aquella ley que han pasado a la nueva edición de la 
Hipotecaria con los nümeros 24 y 41, t'll'vieron la finalidnd; o fue­
ron introducidos--como dice la Resolución emana,da de la Direc­
ción de los Registros en 11 de octubre de 1915-para: dar a la ins­
cripción la plenitud de sus efectos; esto es, para dar tal fuerza, tal 
sustantividad, por decirlo así, a la inscripción que n.o fueran bas­
tante a dlebilitarla, aun en las relaiCiones entre las p.1.rtes o no ter­
ceros, los vicios o nuai.dades de que pudiera11 adol~cer el acto o con­
trato que la motivaron. 

Cierto q:ue esta nulidad sed siempre ex1gible y demostrable ante 
Jos Tribunales a tenor del art. 33 que cita la sentencia, pero no 
sin que, previamente o a la vez, se entable demanda de nulidad! o 
cancelación de la inscripción. ya verificada, puesto que la presun­
ción a favor de quien tiene inscrito a su nombre el dominio de in­
muebles o derechos reales es tal que garantiza a su tit'ldar ser man­
tenido en todos los derechos que 'le correspon;d0n., no sólo como tal 
dueño, sino como poseedor de .buena fe, siendo judicia·lmente rein­
;egrado, en esta posesión, pur lógica consecuencia, y por el proce­
dimiento más breve que las leyes de procedimiento reconocen. 

Y que el requisito del art. 24 relativo a la previa' o simu·ltánea 
impugnac16n de la inscripción obliga, contra lo que afirma la· sen­
tencia del Supremo, aun en las relaciones t-.ntre partes o no tercerog 
hipoteca·rios, aparece evidente, tanto del hecho de ·haberse intro­
duc.ido esa reforma en la Ley Hipotecaria no obstante resultar ya 
protegido en el sistema de la misma el interés de tales terceros, 
cuanto de la exigencia contenida' en el mismo art. 24 sobre funda­
mento de la demanda de 'nulidad en las causas que taxativamente 
aparecen expresadas en la Ley Hipotecaria cuando tal demanda 
haya de perjudicar a tercero. Es aecir, que-a sensu contrario-­
únicamente podrá:n alegarse causas de nulidad no expresadas en lB 
Ley Hipotecaria cuando la· demanda. no haya de perjudicar a ter-
cerú, sino a quien fué parte en el acto o contrato inscrito. . 

Por lo demás, es indiferente para la recta aplicación de est8 
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doctrina y en buen•os principios procesales, que la nulidad del con­
trato f.uere prom<YVida por los demandados excepcionando a la de­
manda reivindicatoria, ya que, como afirma otifo de los consideran­
dos de la sentencia misma que comentamos, (( ... las excepciones en 
el pleito tienen el concepto de acciones para. quien las alega en su 
beneficio, y, po.r tanto, la declaración de nulidad del contrato de 
215 de octubre de 1919 (precisamente el que originó la inscripción 
de que se trataba) pedida por doña Manuela (demandada) al con­
testar a la demanda reivindicaroria, pudo ser estimada como si di­
cha señora lhiubiera accionado para obtener la declaración de nuli­
dad {]el contrat•o ... n 

lEn definit1iva; si, como dice el Supremo, no es el caso .dlel plei­
to (pleit'O en el que se accionaba por una de las partes la nulidad de 
un contrato inscrito) el a que se refiere el art. 24 de la· Ley Hipote­
caria, no sabemos a qué cla•se de pleitos o acciones puede é..c;te refe­
rirse. ¿A las rescisorias o resolutorias acaso? ¿_Y por qué a éstas 
y no a •las de nulidad? Ciertamente hubiera sido interes.:1.nte qlw 
el mismo a·lto Tribunal nos lo hubiera .dlicho. 

Sentencia de '4 de Noviembre de r924. (Gaceta del día 16 de Julio 
de 1925.) 

En pleito sobre nulidad de expedien.te de dominio y reivindlica­
c.ión del mismo, declara: Que las certificaciones libradas por los 
Registradores de la Propiedad no son1 documentos M.Jiténticos a los 
efectos .del número 7.0 del artí r .692 de la Ley de Enjuiciamiento ci­
vil, por cuan-to ni aun las •inscripoiones a que se refieren pr.ueban 
por sí solas la realidad del derecho inscrito, v solamente han de 
reprutarse acredita~i:vas de la actuación de dichos funcionarios, sin 
que tampoco tengan aquel carácter los escritos de las partes ; 

Que el disfrute de derechos a pastar ganados, haiCer leña y es­
par.to, arrancar y extraer piedlra, hacer cal y yeso y cazar no deter­
minan la cualidad de dueño ni el concepto juddico de condominio 
se manifiesta en su ejercicio por el disfrute de tales derechos, car­
gas o gravámenes, que alcan7-an tan sólo a determinar la existen­
oía de servidumbres voluntaria-s personales, constituyen.dlo las li­
mitaciones de ·la propiedad inmuehle ajena a que aluden los artícu-
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los 531, 594 y los 6oo y 6o4 del Código sustantivo, en cuanto se 
refieren al aprovechamiento de pastos, leñas y demás productos de 
los montes die propiedad paoticular. 

Respecto a la doctrina que establece el Supremo en esta senten­
cia sobre valor probartorio de las certificaciones libradas pt>r los Re­
gistradores de la Propiedad, nos parecerí<ll incuesuionable de expre­
sarse claramente que tal falta de ''alor probatorio se refiere única­
mente a relaciones entre 1partes. porque no es posily]e dar de lado al 
precepto terminante del art. 283 de la Ley Hipotecaria: La libertad 
o gravámenes de los bienes inmuebles o 0ereahos reales, sólo po­
:lrrin a.:.-r:'dtlr,·!se EN PERJUICIO DE TERCERO, por la certificaCIÓn dt:l 

Registro. 

5ea.tct~ci,z dr zr de Noviembre de 1924. (Gaceta del día rq de Julio 
de 1925.) 

En pleito sobre reclamación die pensiones forales, declara, entre 
otros ex·lremos: Que no son de aplicación al caso de autos las di~­
posiciones citadas en el recurso (Ley de 3 de Julio de r 871 en rela­
ción con los Reales decretos de 28 de Ju·lio de 187r y 8 de Noviem­
bre de r8¡s), porque no se solricita en la demanida el reconocimien­
to del foro ni se ejercita ninguna acción real, sino que solamente se 
pide por acción personal el cobro de las pensiones no pagadas, a 
pesar de ser debidas; y siendo esto así, Ja, doctrina del Tribunal Su­
premo afirma que la Le-y Hilpotecaria, como Ley de terceros, no pue­
de aJpl1carse al oumplimien.t-o o incumplimiento .die hos contratos y 
al pago de las pensiones atrasadas de un foro, sino que basta para 
declarar este derecho el estado posesorio en que se encontraban los 
demandantes. Además de que la Ley Hipotecaria y las disposicio­
nes complementarias a la misma, ha,n a,bierto las puertas del Re­
gi<;tro pt1bJ.ico a todas las personaiS que quieran garantizar el domi­
nio y los derechos reales; pero no obliga a la inscr:ipción, sino que 
la declara voluntaria. Y por último, porque nunca pueden tener 
los demandados (foreros) el carácter de terceros, sino el de contra-
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tan~es, puesto que ningún derecho tienen inscflito para hacerle va­
ler ante tos Tribunales. 

Sentencia de 26 de Noviembre de 1924. r Gaceta det. día 23 de Julio 
de 1925.) 

En op¡teito sobre reivindicación de parrte de finca inscrita e indem­
nizac-ión de perjuicios, declara: Que la• ac.::ión rei,vindicatoria deri­
vada direotamen11e del dominio y concedida por la ley como me­
dio de obtener la devoluiCiÓn de una C05a que nos pertenece y que 
otro injustamente detenta, necesita para ser alegada con buen éxito, 
según dogma constantemente repetido por el SUip¡remo, la identidad 
de la cosa litigiosa, no existiendo esta iden,t1idad en el caso que se 
resuelve, por cuanto el actor pidió se condenara a'l d~mandado a 
devolverle la parte de su fianza, previa la práctica del deslinde co­
rrespondiente, sin fijar la extensión y linderos de l:a parte que su­
rone detentada, y que, congruentemente, la Ley de Enjuiciamiento 
civil, en su artículo 524, ordena que al formular la demanda se 
t1je al final de ella, con claridad y precisión:, lo que se pida, y a 
esta súplica queda limitada la contienda y referido el fallo que se 
dicte. 

J. A. DE LA PUENTE y QUIJANO 

NoTA.-La Ionscri¡pc.ión en que se apoyaba el reivindicante~ fué practicada 
preYia resolución (en 14 En€1ro 1901) en recurso gubernativo contra negativa 
dd R~gistrador corres;-,ondiente. 
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Gaceta del 23 de Agosto de 1925.-R,~al orden declarando en 
situación de excedencia voluntaria a D. Fernando Campuzano y 
Horma Rea·.istrador de la Propiedad de SanlúcaT de Barrameda. 

' b 

Pági•na 1.155· 
- Otra concediendo licencias y prórrtJgas de licencia por en­

fermos a los si-guientes Sres. Registradores de la Propiedad : don 
Manuel Fidalgo !Jugo, de Igualada; D. José Hernández Porcel, 
de Corcubión; D. Antonio Sauras Barberán, de Zamora; D. Raí­
mundo Fisac Lozano, de A:lmagro; D. Francisco Lomeña .y Gal­
vete, de Villar del Arzobispo; D. Jua•n Alonso Hidalgo y Merello, 
de La Palma del Condado; D. E6teban García y García, de La 
Roda; D. José Herráiz Rl1lÜ-'al, de 11onóvar; D. Nicolás Muñiz 
Prada, de Pala de Lena; D. José Saband•>. de Lerma, y D. Daría 
Meleiro, de Segovia.-Páginas 1.156 y I.I57· 

Gaceta del 26 de Agosto d.;- 1925.-Re'll orden jubilando a don 
Celestino Morilla Assait, Registrador de la Propiedad de Alcira. 
Página 1.199. . 

- Ot-ra- concediendo un mes de -Licencia por enfermo a D. Joa­
quín Navarro Carbonell, Reg1strador de la Propiedad de Albaida. 
Página 1 .200. 

- Otra ídem fd. íd. a D. Rafael Rovira Sastres, Registrado1 
de la Propiedad de Fraga.-Página 1 .200. 

- Otra prorrogando por un rne;s la licencia que por enfermo 
se halla disfrutando O. Francisco Cabaña::;, -Reg.istrador de la Pro­
piedad de Colmena-r Viejo.-Página 1 .200. 

Gaceta del 27 de Agosto de 192'5.-Re:ll orden disponiendo que 
D. Fernando Cadalso y Manzano, Inspector general de Prisiones, 
se encargue interinament1e del despacho ordmario d<: los asuntos. 
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·de la Subsecretaría del Ministerio de Graria y Justicia.-Página 

1.219. 
Gaceta de 28 de Agosto de 1925.-Reales órdenes concediendo 

Jj.cencias por enfermos a los siguientes Sres. Registradores de la 
Propiedad: D. Antonio Fcrnández Ca<;tañón, de Toledo; don 
Juan José García y Gómez de IEntemía, de Pina de Ebro; D. JosP 
Ja,ra Herrera, de San Clemente; D. Pedro lvars Pastor. de Man­
zanares. y D. Jesús Artieda López. de Solsona.-Páginas l.2J5 : 
l .2J6. 

Dirección general de los Registros y del Notariado.-Resolvien­
do el recurso gubernatiVQ interpuegto por el Notario de Godella don 
Claudia Miralles Gaona, conttra la negativa del Registrador de la 
Propiedad del distrito .die Occidente, de inscribir una escritura de 
-cancelaoión de hj.poteca .-Página 1 .2'39· 

Gaceta del 29 .de Agosto de 1925.-Rf'al decreto exceptuandó 
del pago del impuesto de Derechos re:1les la donación hecha al 
Ayuntamiento de Palafru~uell, de la provincia de Gerona, por doñ 
José Torres Jonama.-Página 1 .250· 

Gaceta del JO de Agosto d~ 1925.- -Reales órdenes concediendo 
licencias por enfermos y prórroga en la¡s mismas a los Sres. Re­
gistradores de la Propieda~d siguientes: D. Antonio Ríos Mosque­
ra, de Pontevedra; D. José López Goicoechea, de Denia ; d()n 
Marcia:! Sequeira Martín, de Olivenza; D. Cesáreo Redondo Ló­
pez, de Reinosa; D. Vicente Cantos Figueroa, de Madrid (Me­
diodía); D. Alvaro Goyanes Crespo, de Medina del Campo, y don 
Luis Blázquez Marcos. de Navalmora:l de la Mata.-Páginas 1.254 

y r .2!55· 
Gaceta de JI de Agosto de 1925. Reales órdenes nombrando 

par~ los Registros de la Propiedad que se mencionan a Ios seño­
res siguientes: Para el de Gandía de primera clase, a D. Diego 
Pérez de l.os Cobos,. que 6irv<'! el de Castellón.; para el de Colme­
nar de tercera clase, a D. Rodrigo Malina Pérez, que sirve el 
de Laguar.dlia; para el d~ Arévalo de primera clase, a D. Darío 
Meleiro, que sirve el de Segovi>a; para el de IEstella de segunda 
clase, a D. José Gutiérrez y Gutiérrez, que sirve el de Vélez-Má­
laga ; para el Vich de segunda clase, a D. Enrique Ferrán de Sél­
grera, que sirve el de Vendrell ; para el de Al·6urquerque, de tercera 
clase, a D. Gerardo Burgo<; Pena. que sirve el de Logrosán, y j)<'lra 
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el de Lillo, de cuarta ciase, a D. Amelio Rod\ríguoez Molina, que 

sirve el de Bermillo de Sa.yago.-Páginas 1.281 y 1.282. 
Gaceta de 2 de Septiembre de 1925.-Real orden disponiendo 

la vuelta al servicio activo del Registrador de lru Propiedaldl, exce­
dente, D. Lorenzo Mori•llas Cobo, nombrándoseLe fuera de tur­
no para el Registro de la Propiedad de V élez-Málaga.-Pági-

na 1339· 
- Otra concediendo un m·~s de licencia por enfermo a D. Ovi­

dio Villamil de Córdoba•, Regista:dor de la Propiedad de MoJi­
na de Aragón.-Página 1339· 

-Otra ídem, quince días por ídem, ~ D. José de Ecenarro 
y Aróstegui, Registrador de 1]a Propiedad de Guernica.-Pági­

na 1 339· 
- Otra nombrando para el Registro de la Propiedad d'e Te­

ruel a D. Alfredo Gómez de 1<:>. Serna y de Sanüago, q¡ue figura 
con el número 19. en el Escalafón del Cuenpo de Aspirantes a 
Registradores, formado en 1924.-Página 1339· 

Gaceta de 4 de Septiembre de 1925.-Real orden concedien­
do un mes ldle licencia por enfermo a D. Eugenio P. Gil Lutensky, 
Registrador de la Propiedad de Mmos.-Página 1.37 I. 

Gaceta de 5 de Septiembre de 1925.-Real orden concediendo 
un mes de licencia a D. Jesús Requejo San Román, Registrador 
de la Propiedad de lVIadridejos.-Pág1ina 1 ·357. 

- Otra ídem, veinte díaiS por ídem a D. Ricardo Vázquez Rey, 
Registrador de la Propiedad de Reus.- -Página 1357. 

- Otra nombrando para el Regi~tro Je la Propiedad de Cer­
\·era del Río Alhama a D. Iviardn Oliva Priego, que figura con 
el número 25 en el Esca•lafón del Ouerpo de Aspirantes formado 
en 1925.-Págir.a 1357. 

Gaceta de 6 de Septiembre de 1g1215.-Real orden concediendo 
un mes -cJie licencia por enfermo a D. Julián Muro Sevilla, Re­
gistrador de la Propiedad die Requena.-Página 1-414. 

Gaceta de 9 de Septiembre de 1925.-Dirección general de los 
Registros y del Notariado.-Anunciando hallarse vacantes los Re­
gistros de la Propiedad siguientes: Castellón de primera clase, 
turno de provisión, primero o de clase; Laguartd~a, de tercera. 
primero o de clase; Alcira, de primera, ~gundo o de antigüe­
dad ; Segovia, de primera, segmon.do o de ~ntlgtie{f~~ ~G S~nl~_car. ~ 

,, - -
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de Barrameda, de tercera, segundo o de antigüedlad.; Vendrell, 
de tercera, segundo o de antigüedad; Logrosán, de cuar.ta, an­
ti-güedad absoluta Bermillo de Sayago, de cuarta antigüedad ab­
soluta ; Hoyos, die cuarta, antigüedad absoluta; y La Cañiza, 
-de cuarta•, antigüedad absoluta.-Página 1471. 

Gaceta de 10 de Sept•iembre de 1925.-Reales órdenes conce­
diendo licencias por enfermo a los señores Registradbres de la 
Propiedad siguientes: D. Pláoido Santorrás Macía•, de Barcelo­
-na (Oriente) ; D. Francisco Suárez y Fernández, de Oviedo.-Pá­
gi nas 1 -482 .\' r .483. 

- Otra concediendo veinte días de prórroga de licencia. para 
asun.tos propios a D. Rafael Gómez Povón, Registrador de 1<t 
Propiedad' de Ponferrada.-Página 1483. 

Dirección general de los Registros y del Notariado.-Por rool 
0rden de 1 de Jul·io último •ha sido dleclarado en la situación de 
excedencia voluntaria, por incontpatibilidad con el cargo de Regis­
trador .c\le la Propiedad, el Notario de Motril D. Ambrosio RO­
dríguez Carnazón. 

- Por ídem de la misma1 fecha .ha sido declarado en la misma 
situación por dos años, el Notario de Utrera D. 'Eduardo Ciclad 
'\' Viladrell. 

Relación de nombramientos de Notarías hechos por Redes 
órdenes de 20 de Agosto de 1925, como consecuencia del concur· 
so de Notarías anunciado en la <<Gaceta de Madri.d,, de 7 de Julio' 

-de 1925. 

1 .-Nombrando en turno primero par.i la Notaría de Sigüen­
za a D. Eduardo Slocker de Vega, que era die Colmenar de Ore­
ja. 2.-ldem en úd. íd., para 1la• de Daroca, a D. Anselmo Sala­
mero Radijales, ~e Cervera. 3.-ldem en íd. segundo íd., para 
la de Estrella, a D. }lUan Sánchez Fernández, ídem de Cuevas de 
Vera. 4.-Idem en ~d·. íd., para la de Mahón, ?Or traslación de 
D. Juan Alemañy y Valent, a D. José Gramunt Subiela, ídem 
de Cuéllar ... s.-Idem en íd. íd. para la de Níjar, a D. Gonzalo 
Rey Feijó_o, ídem de Nebreira. 6.-ldem en íd. <tercero ídem. 

-para la de Benavente, a D. Serapio C'JOnzález 1\.fato, ídem de 
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Villalón. 7.-Idem en ÚCÍi. íd. para ia Je Tat:uvera de la Re~na, 
por defunción de D. Víctor López Arroyo, a D. José Buitrón 
Santana, ídem del Barro de Valdeorras. 8.~Idem en id. íd. para 
la de Ribera, a D. Atbel Ca~bal\ero Avalle, id. de Aves. g.­
Idem en. íd. <de antigüedad en la carrera, ídem pa,ra la de Az­
peitia, a D. Miguel Zurbano López, ídem de Lodosa. 10.-Idem 
en ídem íd. para: la de Ordenes. a D. Pablo de Torres Jimé­
nez, ídem de Garnic'ha. 1 1 .-Idem en íd. íldl. para la de Bar­
oo de Avila, a D. Ramón Gómez Zubiré, ídem de Sort. 12.-Idem 
en íd. íd. para la de Baülén·, a D. Joaquín Castellón Borgue, 
ídem de Santisteban odel Puerto. IJ.-Idem en íd. íd. para la de 
Vi•llamarín, a D. Hipólito Hermida Oubiña, ídem de Porriño. 
14.-l'<ilem en íd. íd. para la de Marmolejo, a D. José Sano 
Frades, ídem de Las Brozas. 15.-ldem Pn íd. íd. para la de San­
ta Bárba.ra, a D. Manuel Sas Mañá, ídem de Oherta. 16.-Idem 
en íd. íd. para- la de Ribada,·ia, por traslac:ón de D. Luis V. To­
rres y Ayala, a D. Carlos Abraira López, ídem de Páramo. 17.­
Idem en. íd. íd. :pa!l"a la de Mont.roig, a D. Pablo de Torres Reohe, 
í.dlem de Maceda. 18.-ldem en íd. íd. para la de Frechilla, a don 
Cristóbal Lozano Camacho, ídem de Vega de Espinareda. Iq.­
Idem en íd. íd. para la de Almadén, a D. Pedro Ponce Pérez, 
ídem de Vera (Almería). 20.-Idem en id;. íd. para la de Fonz, 
a D. Jerónimo Vidi Lumpié, ídem de Serón. 

- Por Reales órdenes de 20 de Agosto de 1925 fueron nombra­
dos, en Yirtud de oposición. para las seis Wl.cantes que existían en 
el territorio de la Adiencia de Palma los seis señores siguientes: 
D. Micario Pon Ribas, núm. 1 de la lista, para Palma de Ma­
llorca (Yacante por traslación de D. José María Mortelano de Ur­
oullu); D. Pedro Lluch Partégas, núm. 2, para Muro; D. Sebas­
tián Rivera Serrano, núm. 3. para Algaida; D. Adria.no Alva­
rez Paz, núm. 4, para Selva ; D. !\figruel Alcón Orr~co, nt'1m. 5, 
[lf'Jra Benisalem y D. Arturo Yáñez Cancio, nt'1m. 6. para Es­
parlas. 

- Por Reales órdenes de la misma fecha f•ueron asimismo 
nombrados por oposición para las veintidós vacantes del terri­
tor,io de la Audiencia de Barcelona los 22 señores siguientes: 
D. Tomás Camina) CasanoYas, núm. 1, para Tarragona (vacan­
te p.ur defunción de D. Mariano G. Albiñana); D. Fran-cis('o de 
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Paula Badía y Tabella, núm. 2, para Tarrasa (por defunció.n de 
D. Ricardo Escuderd); D. José F.a!tlra y Bordas, núm. 3, para 
Reus (por traslación de D. José Loperena y Romá); D. Joaquín 
Muñoz Casillas, núm. s, por ·hiaher renunóado su derecho el nú­
mero 4, 1). Nicasio Pon Ribas, para Villafranca del Panadés (por 
traslación de D. José Jares) ; D. Manuel Fernández Rodríguez, 
número 6, para Cardonél ; D. Miguel Roca Beltrán, núm. 7, para 
Arbeca; D. Nicanor Yu;dlart Zmbín, núm. 9, ·por no haber co­
rrespondido ninguna de las vacantes que solicitaba el núm S, don 
Antonio Roselló y Gómez, para Viellm; D. Francisco Masip Ro­
vira, núm. 10, para La Cenia; D. José María Fwura Ubach, nú­
mero 11, para Camprodón; D. Joaquín Jordá de Pedrolo, nú­
mero 12,, para Harta; D. Antonio Pons Pérez, nt.'!m, 13, para 
Benifallet; D. Francisco Javier de Ansuategui Alday, nt.'!m. q, 
¡íara Amer; D. }osé Vicente Ortiz M'llr<), núm. 15, ,para Caste­
ilón de Ampuria.s; D. Jesus María Alvarcz Martín, núm. 16, pc..;:-a 
Cornudella·; D. Salvador RruH Porta, núm. 17, para Granadella; 
D. Rafael Zorrilla Dorronsoro, m'1m. 18, ~xtra Pl<t .die Cabra: 
D. Jerónimo Massanel Sampol, núm. 19, para Bellver; D. José 
Vall Serrano. núm. 20, para Besah'1; D. Julio Pertejar Urso, 
número 21, para San Lorenzo de la Muga; D. José Ciar Sald, 
número 22, para Darni•us; D. Manuel López Ruiz, nt'1m. 23. para 
Esterrí de Aneu, y D. Virgilio Sebastián Sanz, núm. 24, para 
Pont de Suert. 

- Por real orden de 28 de agosto de 1925 ha sido declarado 
en situación de excedencia voluntaria tpor dos años, el Notari-o de 
Constantina D. Pe.dlro Taracena y Taracena. 

Se hallan ·vacantes las siguientes Notarías que se han de pro­
veer en los turnos que se expresan : 

De primera clase, al turno primero Je antigüedad en la ca­
rrera.-r, Cartagena (por defunción del electo D. Aurelio Go­
ber Rodríguez). Distrito, Ca'ftagena; Colegio, Albacete. 

De segunda, al turno primero de antigüedad en la carrera.-
2, Motril (por excedencia voluntaria de D. Ambrosio Rodríguez 
Carnazón). Distrito, Moti"il; Colegio, Gmnada.-3, Cervera (por 
traslación de D. Anselmo Sallamero Radigales). Cervera, Barce­
lona.- 4, Constantina (por excedencia voluntaria de D. Pedro Ta­
racena y Taracena). Cazalla de la Sierra; Sevilla. 
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Al turno segundo de antigüedad en la clase.-5, Valverde del 
Camino. Distr-ito ídem; Colegio, Sevilla.--6, Cuevas de Vera (por 
traslación de D. Juan Sáncihez Fernández). Cuevas de Vera, Gra­
nada. 

Al turno tercero, ascenso en la categoría.-7, Plasencia. Dis­
trito, ídem ; Colegio, Caceres.--8, Cuéllar, ídem ; Madrid. 

Tercera clase.-Antigü.edad en la carrera.-<), Colmenar de 
Oreja. Distrito, Chinchón; Colegio, Madrid.-10, Lodora, Estella: 
Pamplona.-1 1, Garflucha, Vera; Granada.-12, Sort, Sort; Bar­
celona.-IJ, Santisteban del Puerto, Vlllacarri·llo; Granadla.-14, 
Porriño, Túy; Coruña.-15. Las Brozas, Alcántara; Cáceres.-16, 
Cherta, Tortosa; Barcelona.-17, Páramo, Sárr~a; Coruña.-rS, 
l\'laceda, Allariz; Coruña.-19, Vega de Espinareda, Villafranca 
del Bierzo; Valladolid.-20, Serón, Purohena; Granada.-21, 
Negreira (por traslación de D. Gonzalo Rev Feijóo). Negreira, Co-

, ruña.-22, Villalón, ídem; Valladolid.-2J, Barco de Valdeorras, 
ídem; Coruña.-24, Ares, P·uentedeume; Coruña.-25, Cuevas de 
Vinromá, Albocácer; Va•lencia.-26, Garrovillas, ídem; Cáceres. 

Páginas 1 ·493 y 1 ·494· 
- Disponiendo se considere a D. Pe.dlro Herrán Pozas. re­

nunciante a la carrera de Registrador de la Propiedad, perdiendo 
los dcredhos adquiridos por 1<> oposición.-Págin~· 1.454. 

Gpceta de 1!2· idle S!ijptiembre de IQ2.).-Real orden disponiendo 
que estando de regreso en esta Corte D. Franci:n:o García Goyena, 
Subsecretario encargado del Ministerio de Gracia y Just.icia, cese 
en el despacho de ·Jos asuntos del mismo D. Fernando Cadalso 
l\bnzano, Inspector general de Prisiones.-Página 1 .516. 

Gaceta de 13 de Septiembre de 1925.-Reales ó-rdenes conce­
diendo un mes die licencia por enfermos a los Sres. Regis1radores 
de la Propiedad D. Peregrín Linares, de Almería, y D. Tomás He­
rrera Carrillo, de Ramales.-Página 1 ·538. 

Gaceta del 15 de Septiembre de 1925.-Real or<:llen nombrando 
para el Registro de la Propiedad de Torrecilla de Cameros a don 
José AguiJar Calvente, que figura con el número 8 en el escala­
fón del Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad. 
Página r ·555· 

- Otras concecJ:iendo un mes de licencia por enfermos a D. Ro­
mán Arjona, Registrador de la Propiedad de Chinchón, y a don 

~G 
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José María RodrÍguez Moreno, de Viver.-Páginas 1.555 y 1.556. 
- Otrru ídem un mes c;le prórroga a la licencia que se encuentra 

disfrutando D. Joaquín Castro García, Registrador de la Propiedad 
de Tú y .-Página 1.556. 

Gaceta de 18 de Septiembre de 1925.-Real orden declarando 
en situación de excedencia voluntaria a D. Manual María Lamana 
y Bonel, RegistradJor de la Propiedad de Salamanca.-Página 
1.6o6. 

- Otras concediendo un mes de prórroga a la licencia que por 
enfermo· se encuentran disfnt1tando D. Esteban L. Mi,net, Registr<t­
dor de la Propiedad de Montoro, y D. Ramón García Valdecasas, 
de Ecija.-Páginas r.6o6 y 1.607. 

Gaceta de 20 die Septiembre de 1925.-Real orden concediendo 

un mes de licencia por enfermo a D. Emi·lio Pujahe Lozano, don 
Marcial Rivera Simón, D. Jorge Jaren y Blanco y D. Vicente Car­
da Puertas, Registradores de la Propiedad de Almadén, Negrcir;t, 
Vitoria y Valderrobres, respectivamen.te.-PáJgina 1 .636. 

Gaceta dt.:! 23 de Septiembre de 1925.-Real orden dis¡xmiend" 
que D. Rafael Atard y González cese en el despaoho de los asunto~ 
de la Dirección general de los Registros y del Notariado.-Págt­
na 1 .685. 

Gaceta del 26 de Septiembre de 1925.--Real orden concediendo 
un mes de licenoia por enfermo a D. Arturo ~Iaciá Martínez, Re­
gistrador de la Propiedad de Llerena.-Página 1 ·747. 

Gaceta td'el 30 de Septiembre de 1925.-Real orden nombrando a 
D. Román Arjona y Arjona, que sirve el Registno de la Propie­
dad de Chinchón, para el de Castel!ón, de primera clase.-PágitB 
1 .Soo. 

- Otra ídem íd. a D. Julio Hormigos Sánchez de la Poza, que 
sirve el de Herrera del Duque, para el de Lagua,rdia, de tercera 
clase.-Página 1 .Sor. 

- Otra ídem íd. a D. Cristóbal Verni;:¡ Tarancón, que sin·e PI 
de M u les, para el de Alcira, de primera clase.-Pá!g;ina' 1.8o1. 

Gaceta de 1 de Octubre de 1925.-Real• O>rden nombrando a don 
Eugenio Mar.lÍn Borque, que sin·e el Regist.ro de la Propiedad de> 
Olmedo, para el de Segovia, de primera clase.-Página 7· 

- Otra ídem íd. a D. José Marí;-~ del Río Pére7, que siFve el diO' 
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Brihuega, para el idJe Sanlúcar de Barrameda, de tercera clase.-Pá­
gina ¡. 

- Otra fdem íd. a D. José Duro O:>Jiantes, que sirve el de Sa­
hagím, para el de Vendrell, de tercera clase.-Página 7. 

- Otra ídem íd. a D. Antonio Moreno Jover, que sirve el de 
Grazalema, para el de BermiUo de Sayago, d~ cuarta clase.-Pá­
gina ¡. 

- Otra ídem íd. a D. Antonio Aristoy Santo, que sirve el de 
Salas de los Infantes, para el de Logrosán, de cuarta clase.-Pá­
gina ¡. 

- Otra ídem íd. a D. Jrulio Arias Camisón y Pascual, que sir­
ve el de Puebla de Sanabria, para el de Hoyos, de cuarta c1ase.­
Página ¡. 

Otra ídem í1d. a D. Rafael Belasooaín y Cid, que figu,ra con 
el nt'lmero r3 en el escalafón del Cuerpo de Aspira·ntes a Registra­
dores. formado en 1924, para el Registro de la Propiedad de La 
Cañiza, de cuarta clase.-Página ¡. 

- Otra ídem íd. a D. José Fernández Herrero, número 25 del 
citado escalafón, para el de Granadilla. de cuarta clase.-Página ¡. 

Dirección general de los Registros y del Notariado.-Orden re­
sülutoria del recurso gu:bernart:ivo in~enpuesto por D. Va1lentín Ru­
hal .-\ndrade. contra la negativa del Registrador de la Propiedad 
de Alcalá de Henares a inscrihir una escritura de adjudicación de 
derech10s hereditarios.-Página 19. 

Gaceta del 2 de Octubre ;d~ 19215.-Di·rcccián Keneral de los Re­
gist-ros y del Notariado.-Resoh.,iendo el recurso gu<hernativo inter­
puesto por D. Emilio Marín Santaella1, Notario que fué de San Lo­
renzo de El 1Escorial•, contra la negativa del Regist.rador de la 
Propiedad de dióh;a localidad a inscribir una escri·tura de repudia­
ción de hen_n.cia.-Página 43· 

Gaceta del .3 de Octu!bre de 1925.~Reales órdenes concediendo 
licencias y prórrogas de las que se ·ha.l!an disfnutando a los señores 
Registradores de la Propiedad siguientes: D. José País Trillo, de 
Padrón; D. Eulogio Monteagudo Garrido, de Ayamonte; D. Ma­
riano Lin¿s Villarejo, de Vergara.; D. Pascual Gómez Pérez. de 
Sorbas; D. Celestino García de la Cru.z, de Pra•via; D. José Fer­
nández Recalde, de Astorga: D. Gí,nés Cánovas Contií'ío, de C::­
í'ie.tf: D. Tld~C'fonso GMcía Repelo. de Utrera: D. Vicente Riera 



GACETA HIPOTECARIA DEL MES 

Rodríguez, de Vai~erde dei' Camino; D. Vicente Cantos Figuero­
la, <de Madrid (Mediodía), y D. Juan Francisco Marina Encabo, 

·de Almazán.-Páginas 53 y 54· 
Gaceta del 5 de Octubre de 1925.-Dirección genera·[ de los Re­

gistros y del Notariado.-Resolviendo el recurso interpuesto por 
D. Juan de 'la Torre, como apoderado del Banco Agríoola Comer­
cial• de Bilbao, impugnando una minuta de hon()rarios formulada 
por el Registrador mer.ca.ntíl de Vizcwya.-Página 83. 

- Anunciando hallarse va<:amtes los siguientes Registr-os de la 
Propiedad: Nules, de la Audiencia de Valencia, de pr.imera clase, 
y del tumo de provisión primero o de clase, fianza, s.ooo pesetas. 
Olmedo (Valladolid), primera, primero o de clase, 2.750. Salaman­
ca, ídem, primera, segundb o de antigüedad, s.ooo. Chinchón (Ma­
drid), primera, segundo o de antigüedad, S ooo. Sa•hagún (Vallado­
lid), cuarta, antigüedad aobsolurta, 1 .250. Brihuega (Madrid), cuarta, 
antigüedad absoluta, 1.2150. Salas de los Infantes (Burgos), cuarta, 
antigüedad absoluta, 1.1 25. Puebla ;die Sa,nabria (Valladolid), cuarta, 
antigüedad absolu(a, 1.125. Herrera del Duque (Cáceres), cuarta, 
antigüedad absoluta, r .125. Grazalema (Sevilla), cuarta, antigüedad 
absoluta, 1 .125.-Página 84. 

Gaceta del 6 de Octubre de 1925.---'Real orden concediendo un 
mes de licenoia por enfermo a D. ]06é Almudévar Sin, Ofioial pri­
mero de A:Cl'ministración civil de la Dirección general de lo<; Regis­
tros y del Notariado.-Página 94· 

- Otras ídem licE-ncia y prórroga en la misma por enfermos a 
los señores Registradores de la Propiedad siguientes: D. Francisco 
Sirvent López, de Valencia (Oriente), y D. Eduardo González .'\he­
la, de Gaucín. 

Gaceta del 7 de Octubre de 1925.-Reales órdenes concedien.db 
licencia por enfermos y prórroga en la misma a los señores Registra­
dores de la Propiedad: siguientes: D. Rafael García. Valdecasas To­
rres, de Vera; D. Paulino de Leyva Oliver, de Valdepeñas: don 
Francisco Gisbert Belda, de Alcañioes; D. Ramón Feced y Gresa. 
de Ateca, y D. José Herráiz Ruibal, de Monóvar.-Páginas 101 
V 102. 

Gaceta del 1 1 de Octubre de 19215.-Reales órdenes concediendo 
licencias por enfermos a los señores Reg'stradores de la Propiedad 
'>iguientes: D. Ciril'O Palomo Montalvo, de Barcelona (NortE'); 
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D. Man.uel Trujillo Maninez, de Aigeciras; D. Siivio Galé Péícz, 
de Cangas de Onís; D. Andrés Figueroa Pérez, de Illescas; don 
Manuel Caubet Puyo!, de Miranda die Ebro; D. César Rey Feijóo, 
de Estrada; D. José Bellod Bellod, de Almansa, y D. Ramón Cor­
ti•ñas RJieg.o, de Fuente de Ca:ntos.-Páginas 170 y 171. 

Gaceta del< 13 de Oct-ubre de 1925.-Dirección general de los Re­
gistros y del Notariado.-Re.solviendo el expediente instruído al 
Registra¡dbr de la Propiedad de Forja D. Angel S. Amáez y Na­
varro.-Página 188. 

Gaceta del 15 de Octubre de Igzs.-Do·rección general de los Re­
gistros y del Notariado.-Resohri.endo el expediente incoado a ins­
tancia de D. Laudelino Moreno y Garda, Registrador de la Pro­
pied;:¡d de Morón, sobre el número que le corresponde en. el escala­
fón del Cuerpo de Registradores de la Propiedad.-Página 225. 



Dirección general de los Registros y del Notariado 

Real orden de 29 de Mayo de 1925.-( Gaceta ,de 6 de Agosto). 
Declara improcedente el apremio hecho al Registrador de la Pro­
piedad die! Norte, de Sevilla, por el Juez de la Magdalena de la 
misma capital, resol•viendo el r~::curso de queja promovido por aquél 
funcionario, por los siguientes fundamentos: 

Que al insr-ituir la Ley Hipotecaria 'los Registros de la Propiedad, 
tuvo por objeto, como decía la exposic;ón del Real decreto de 
3 de Enero de 1876, crear unas nuevas oficinas cuyas operacio­
nes estu\~iesen destinadas excl-usivamente a tomar razón de una 
manera mecánica y r.utinaria de los títulos lraslativos de la· pro­
piedad inmueble, o constitutivos de algün derecho real. guardar 
el orden numérico de las fincas consignadas en los libros y tener 
1ma estadística más o meno<> aproximada del moYimienro general 
de la propiedad territorial, sino que el] fin principal de dicha ley 
fué el de asentar para lo suc~:sivo la propiedad del suelo y todas 
sus desmembraciones y modificaciones sohrt> bases sólida-s y fir­
mes que diera·n certidumbre y fijeza al dominio :' a los demús 
dereohos en la cosa, por n~edio de la publ1icidadl de los título-s 
de adquisición que tuvieren Yerdadero valor jurídico ; 

Que con igual objeto, y para tutelar el paralelismo entre la 
realidad jurídica y los '!libros del Registro, nuestra doctr.ina ha 
desenvuelto sobre la base dc·l principio de legalidad', la faoultacl 
de calificar los títulos atribufd-os al registrado,r, que como verda­
dero órga.n.o de jurisdicción volunta>ria ocupa el plano de ·un ver­
dadero Juez territorial, a los efectos de realiza¡·, suspender o de­
negar la inscripción de los documentos ex¡k'didos por los funcic'­
narios del orden administrativo, jud'i'Cial o notarial; 

Que, como resultado de este recurso, el Registrador de la Pm-
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piedad recurrente extendió, a continuaci-).1 del documento que lo 
ha motiva:cfb, una nota que comprendía dos extremos, d primero 
de los cuales fué subsanado, y lejos de haberse ajustado el J'l.lez 
de primera instancia interino a !o previsto en el final del artículo 
138 del Reglamento hipotecario, en cuanto al otro defecto, apremió 
al citado Registrador, para que in&ribiera el testimonio en que 
constaba la adjudicación discutida,, alegdndo va<J"i06 fundament05 
jurídicos, que si en e! procedjmiento gubernativo contra la ca­
li·ficación fuesen alegados, merecerían detenido estq_Jdio, ;pero que 
no pueden ser apreciados en un •rerurso de queja•, porque ponen 
en evidencia más bien la precipitación dPI Juez iil~erino que a3-
guna falta reglamentaria o abu1so d'e funciones por d Registrador. 

Resolución de 18 de Junio de 1925.~(Gaceta de 121 de Agosto.) 
Declara: Que la interpretación de los artíc'l.l'los o párrafos de la 
Ley Hipotecaria., que no hayan sufrido variación esencial en la re­
dacción de Diciembre de 1909 o que carezcan de especial desen­
volvimiento en el reglamento dictado parrl su ejecución, debe aco­
modarse a los precedentes doctrinales o consuetudinarios puestos 
de relieYe por este Centro directivo, sobre todb cuando, por ha­
cer referenci3: los extremos dudosos a preceptos de carácter be­
néfico soci;:¡J más que de derecho p11ivado, haya de tenerse en 
·:uenta las disposiciones de h Admini-str~1ci<'>n pública. emanadas 
de los órganos a quienes corresponde la inspección de las res­
pectivas instituciones; 

Que los térmi,nos empleados por la regla segunda del artícu­
lo 146 .de la Ley Hipotecaria primitiva, a cuyo tenor se requería 
pam inscribir una !hipoteca, que se hubiera convenido o man­
dado const,ituir en escritura pública, no fueron obstáculo para que 
~e inscribieran las certificaciones expedida<; por 1106 Secretarios de 
los Ayuntamientos de las obligaciones contraídas por Jos particu­
lares a: favor de los Pósitos, >Obre todo después que la reso·lución 
die 23 de Febrero de 1863 confirmó eJ. carácter de documento au­
!éntico registrable que les había conferido la circular de 1 de 
Agosto de 1862, y en su• virtud, ha de aplicarse el mismo criterio 
a la nueva redacción de la indicada regh; 

Que la disposición cuana de la cirrular fechada en 3 de Sep­
tiembre de 1go6, por la entonces existente Delegación Regia de Pósi-
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tos, preceptuó que cuando un préstamo exceda de r .000 pesetas o de 
so quintales métricos en grano y los Administradores del Pósi.to lo 
creyeren conveniente, podrán exigir ih;ipoteca óastante para respon­
der del préstamo, y en este caso se expedirá por el Secretario del 
Avuntamiento la corres~ndien.te certJi.ficac1ón del contrato, a fin de 
.q~e fuese inscrito en el Registro de la Propiedad ; 

Q.ue según el lél!rtículo 4.0 de la circul'lr dictad~:~ por la misma 
Delegación en 30 de Diciembre de rg r6 : «Para los efectos de la 
inscripción se oontinuará considerando como documentos autén­
t.icos, comprenlcJ:idos en el artículo 3· 0 de la ley y 46 del Reglamento 
llilpotecario, las certificaciones libradas por k.s Secreta.rios de Ayun­
tamientosu, y que la Inspección general dL Pósitos, ültimamente 
creada, en la Circular de 5 de Junio de IC)24, después die afirmar 
que «en la actualidad las normas en vigor, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento dE' 27 de Abril de 1923, son : paTa los 
préstamos hipotecarios, la OircuJar de 30 de Diciembre de rqr6, _,. 
pa~ra los préstamos con garantía personal, la Circular de 30 de 
Enero de 1917u, ordenó con el número .~." que los préstamos hi­
pot.ecarios se rigieran por lo dispuesto en dichos Reglamento _\· 
Circular; 

Que si alg¡uno de estos documentos no han renbido una sanción 
pública de energía jurídica, equivalente a la del Real decreto que 
aprobó el Reglamento hipoteca.rio, y menns a la que sirvió de base 
a la edición vigente de la ley funJdk•me•1tal, es lo cierto que se 
han publicado en los Boletines Oficiales y han sido puestos en 
conocimiento de los Ayuntamientos, Comisiones permanentes de 
Pósi.tos y labradores. por expreso manda·to dirigido a loe; Gober­
nadores civiles de las provincias, todo lo cual basta para demostrar 
la inalterabilidad de las antiguas normas y la continuada costl!m­
bre .de otorgar la categoría de documento auténtico, inscribible a 
las certificaciones expedidas, con los reqUisitos de la que ha origi­
nado este recurso. 

NoTA.-EI Registrador :había alegado Pn defensa de su nota la 
inconstitucionalidad de l1a. Real Orden que. deroga.ndo para aquel 
caso el artículo 146 de la Ley Hipotecaria, declaró inscribibles las 
cer·tificaciones libradas por los Secretario3 de Ayuntamiento, ex­
presivas de las hipotecas constitntlídas a favor de los Pósitos; que 
hoy r~c;ultaba más de manifie."to. después de publicadas la nueva 
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edlifición oficiai de ia iey Hipotecaria y de su Re~iamenro. La Di­
rección, como puede verse en los fundamentos que preceden, SOS­

laya la ouestión de fondo, y después de se!ltar que ula interpre­
taoión de •los artículos o párrafos de la Ley Hipotecaria que no :ha­
yan sufrido variación esencial en la redacción de Diciembre de 
rgoq, debe acomodarse a los precedentes doctrinales o consuetu(l.i­
narios, puestos de relieYe por el Centro úirectivo,, termina asegu­
rando que no se han alteradü las anti~uas normas, y que queda 
.-.,ubsistente la costumbre continuada de otorgar la categoría de do­
cumento auténtico, inscnbible a dichas cerrihcaciones. 

Lo que •hacía falta demostrar }' no se demuestra es que la nor­
ma Yigente, al publicarse la actual• Ley Hipoteca•ria, era la Circular 
de J de Agosto de 1862 }' demás resoluciones y Reales órdenes 
que lo confirmaron, y no el <•rtículo 146 de la ley; por lo demá<;. 
si el auuso inveterado va a convertir en legítima una práctica vi­
ciosa que va contra lo dispuesto en la ley, derogándola parcial­
mente, por lo tant-o, huelga el artículos.· del Código civil. 

)) 

Resolución de '/4 de Julio de 192s.~(Gaceta del 21r de Agosto). 
Dt>cl;~ra: Que las normas que regulan loe; efectos de las leyes 
en orden al tiempo _v en especia-l las dispostciones transitorias del 
Código civil. que condensan tal doctrina, confieren, en principio, 
a los anos ·desenvueltos _\" perfeccionados bajo el régimen de la le­
gislación anterior, y que sean válidos con arreglo a ella todos los 
efectos que ia mi:sma les hubiera atribuído en cuanto sean compa­
tibles con el nuevo régimen, ) q'lle tram••ado un expediente j'lldi­
cial conforme a los artículos 39i y siguientes de la Ley Hipotecaria, 
derogada en estos .particulares por la de 'l r de Abri•l de rgog, du­
rante la época de la vigencia de ·aquélla, y presentado a inscripción 
después ~oe ésta, no procede soste-ner con la nota recurrida que el 
expediente en cuestión es defectuoso, por hallarse tramitado con­
forme a normas expresamente derogadas por la vigente ley Hipo­
tecaria, debiendo el Registrador declarar bajo su responsabilidad 
si existe o no contradicción con algún asiento vigente, porque sólo 
Pn el primer caso sería obstá< u lo la legislación n,ueva· al ::tn!•iguo 
~ítulo. 

G. GrL Socrr. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 
Acuerdo del Tnbztnal Económico administrati·vo central de 7 de 

Abril de 1925.-Plazo para apeba.r.-La int.erposicióll de uu 
recurso fuera del plazo seiia;lado es extemporánea y no perllli­
te conocer al Tribunal del fondo del asunto. 

Desestimada por el Delega<lb de Hacienda una: reclamac1ón 
!Económica administrativa formu-lada contra nna liquidación por 
herencia, y notificado aquel fallo en 18 de Octubre se interpuso re­
curso de apelación en S de No1viembre, <'1 cual es rechazado por 
extemporáneo, porque, notificado el ax:uerdo recurrido con los re­
quisitos de los artículos 34 y 35 del Reglamento de Procedimien­
to !Económico administrativo de 29 de Julio de 1924, y debiendo des­
contarse los inhábiles según el 33 del mismo, el plazo de qui·nce días 
que señala el artículo 86 venció, aescontados los domingos, el l .

0 

de Noviembre como fiesta: religiosa y el 24 de Octubre c.omo fiesta 
civ;il, el día 7 de No\·iembre, uno antes de interponerse el recur­
so, y dicho término es fatal e improrrogable según el artículo 86 
citado. 

Acuerdo del Tribunal Central de 7 de Abril de 1925.-Disolución 
de Sociedad.-La cesión de los bienes sociales por l•os herede­
ros de un socio al único socio supervi7•iente de una Sociedad 
limitada implica disolución de ésta y debe liquidarse al 0,50 

d1el capital social, además de lo• correspondiente a la cesión di!\. 
la participacid11. 

Constituída una Soc1edad limitada con carácter colectivo y 

personal por dos socios, prohibiendo que ninguno de ést·OS pudie-
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se traspasar su participación a tercero, falleoJó uno de íos socios y 
S'U viuda cedió su parte al único socio superviviente por precio. 
La Abogada del Estado giró dos •liquidaciones: una por cesión 
de muebles t11Úm. 47 de la tarifa al 2 por 100 que no se impugna 
y otra por disolución de la Sociedad al I por 100, según el nú­
mero 65 de la Tarifa, Súlbre todo el capital social por no haber­
se presentado e! balance. Los interesados imp1tg1wron est.a última, 
sosteniendo que no había ha:bido disolución social, porque 1:-t So­
ciedad tenía que cum¡J'I·ir oblig·aciones pendiemtes y p01rque era pre­
óso otorgar escritura púb.!ica e inscribirla en el Registro mercan­
til, lo que no se !había 'hecho; )' que de todas suertes la liquida­
ción debía ser al o,so y no al 1 por roo, porque el liquidador d~ebió 
txigir el balance. El Tribunal rechaza la reclamación en cuanto 
al primer aspecto y la admite en cuanto al segundo. Fundamentos. 
La sociedad constituída al amparo de los artículos I 16 del Códi­
go de Comercio y 108 del Reglamento del Registro de 20 de Sep­
tiembre de 1919, con el carácter de personal con responsabilidad 
limitada era semejante a la colect,iva, salvo la limitación de res­
ponsabilidad, y requiere indispensable que la subsistencia de los 
dos socios o de sus herederos o sea la pluralfidad die personas: ad­
jrudicado todo el haber social a uno de ellos por la cesión del otro, 
no hay posibilidad de que subsista la persona social, pues queda 
nna persona individual como dueña única de todos los bienes so­
ciales y no hay derechos y oblügaoiones mutuos entre los socios, 
y de éstos con la Sociedad por confusión según el artículo 1.192 

del Código civil aplicable como derecho supletorio; sitn que sea 
obstáculo el que el socio superstite haya de cumplir ohligaaio-· 
nes sooiales por ocurrir eso en todas las Sociedades. El ar.lículo 18 
del Reglamento del impuesto dke, que la cesión de ;un socio a otro· 
Je su participación no da lugar a liquidación alguna, salvo si hay 
otro acto gravado, que es lo que ocurre aquí, pues segt'tn el mismo · 
artículo la diSQl'ución social es at-lo graYado y se !ha produci­
do aunque no hubiera adjudicación expresa. Bn· ouan.ro al segundo 
aspecto si bien el artícwlo 18 citado autoriza se liquide la disolu­
ción social al 1 por 100 9i no se presenta baJa.nce no es aplicable 
este precepto porque no se estipu./·ó expresando la .disolución aun­
que se produjese el derecho y pudo entender el inleresado, siquiera 
fue-.e con. error que no era preciso el balance por no ser adecuado 
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o consecuencia al acto o na'turaleza del contrato; debe, pues, li­
quidarse al o,so y no al 1 por 100, exigiéndole previamente el 
últlimo balance. 

Acuerdo del Tribunal Central de 7 de Abril de I92s.-Institucio­
nes fideicomisarias.-Doctrina.-La institución de heredero· co 11 

la condición de conservar los bienes y transnLi.tirlos a los des­
cendientes, es 1lna institución fideicomisaria y el heredero fidu­
c·iario debe tributa·r como usu._(ractu.ario. 

Instit'uídos herederos los hijos de una testadora en cuanto al 
tercio de mejora y libre disposición, con la condición expresa de 
·((quedar obligados a conservar y transmitir a Gtd'a uno de sus ascen­
dientes respectivos Jos bienes que le correspondiesen en ese ter­
cio, debiendo limitarse a usufmctuar aquéllosn, se '\iqu•idó tomando 
-como base todo el caudal rel·iot.o sin hacer deducción alguna los 
interesados reclamaron alegando que sólo habían adquirido el 
usufructo y pidiendo se les dedu,jese el importe de la nuda propie­
dad ; el Tribunal provincial desestimó la petición fundado en que 
la facultad de tram·smitir implica la adquisición en pleno dominio: 
Bl Central revoca S'U f¡¡Jlo ordenando se deduzca de la base la nuda 
propit:dad por que la cláusula ttstnmentaria contiene. según su 
sentido lógico v literal una restitución Adeicomisaria 3Utorizada 
en los ar-tículos ¡81 y ¡821 del Código civil, y esto no es una fa­
cultad de los herederns, sino obligación que I'Cs impone la testarlo­
ra, no pudiendo dlisponer del pleno dominio. porque es la testado­
ra quJien ha dispuesto, y no siendo líci.to por el\o inferir que aque­
·nos adquieran el pleno dominio; el art-ículo 32 del Reglamento 
preve el caso, disponiendo que dicha adquisición debe tributar 
como adquisición de usufructo según el parentesco entre el fidu­
ciario y el causante, debúendo el fideicomisario p~gar por la plen<i 
.propiedad cuando entre en posesión de los bienes. 
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Acuerdo del Tribunal Central de 7 de Abril de 1925.-Sociedades. 
Doctrina.-El impuesto sob-re las acciones sólo se pagan por 
lo realmente desembolsado, sea válido o no tal desembolso. 

La emisión de acciones preferentes a virtud de un acuerdo so­
cial, quedando aun en cartera aociones ordinarias sin emitir, no· 
autoriza a liquidar el impuesto suponiendo que estas últimas de­
bieron ser emitidas antes que las primeras, según el artículo 165 
del Código de Comercio, porque, aparte de que dic:ho precepto se re­
fiere a las acciones suscritas y no a las acciones preferentes, no ha lu­
gar a discutir ta-l ouestión, ya que el artículo 40 del·Reg.lamento orde­
na que las oficinas liquidadoras se atengan a los hechos, prescin­
diendo .d\e la validez y eficaJCia de lo contratado y según el artícu­
lo 18 del Reglamento las aportaciones en metálico a las Socieda­
des tributan con arreglo al· valor realmente desembolsado; y no 
apareciendo que se haya desembolsado el valor de las acciones que 
continú.an en cartera, éstas no deben pagar impuesto. 

Acuerdo del Tribu-nal Cervlral de 7 de Abril de 1925 

Errores de hecho y de derecho.-PJazo para apelar. La deter­
mi•nación de si los bienes de un causante son gananciales o priva­
tivos del marido, es una cuestión eminentemente jurídica, y si al 
apreciarla se comete error éste es die derecho y no de hecho, por 
lo cual, el plazo para a apelar de Las respectivas liquidac-iones gi­
radas tomando como base el supuesto error, es el de quince díaiS, 
desde la certificación de aquéllas y no el de cinco años, según el 
artículo 166 del Reglamento del impuesto, siendo inap.licable el 
167 del mismo ; :no hay tampoco error en el tipo, porque éste oo­
rresponde al concepto liquida·do, sino que se trata de la aplicación 
de un concepto que, a juicio del interesado, no es correlativo al 
acto jurídico, o sea apreciación de un concep~o, y no es un hecho. 
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Awerdo del Tribunal Central de 7 de Abril de 1925.-Herencias 
Es procedente la revisión de oficio del acuerdo de una Delega­
ción de Hacienda que an'l!ló una liquidación complementaria 
girada por aumento en la comprobación de valores obtc11ida 
a virtud de deo/aración del iwteresado, acogiéndose al Real de· 
creto de 26 de Octubre de I92J, sobre condonación de respon­
sabilidades. 

Presentada una relación provi-siona•l de bienes por faJiecimien­
ro de un caQ.Isante, se giró liquidación por transmisión de una cosa 
tomando como base la capitalización del líquido imponible al 5 por 
roo. Posteriormente se averiguó por certificación del Catastro que 
la casa tenía un líquido impon•ilble superior, habiéndolo dleclarado 
asimismo los interesados a los efectos de la contribución sobre edi­
ficios y solares en JO de Noviembre de 1923, acogiéndose al Real 
decreto de 26 de Octubre de 1923. lEn consecuencia, se giró una 
li{¡uidaoión C()mplementaria por la diferencia entre l<t capita·liza­
ción del primer líquido imponible y el segundo. Impugnada est;t 
.por los interesados fué anulada por el deloegado basándose que el \'a­
lar de los bienes es el que tuvieran al oa.usarse el acto liquidable o s-e;1 

al fallecer el causante según el vaJor comprobado •por el líquido im­
pon~ble con que la finca estaba entonces amillarada y no el declarado 
posteriormente. Dada cuent'éll por la Abogacía a la Dirección de lo 
Contencioso éste acordó, según el ar.t. r 26 y siguientes del Regla­
mento, la revisión del fallo del delegado; y el Tribunal admite en 
definitiva la ·re-i..'isión declarando: que la declaraoión del aumento clt• 
renta no fué mot ivadta por 'Lln aumento de capacidad prod'l.ICiora ocu­
rrida después de muerto el causante,. como establece en casos ordi­
narios el art. 94 de la Instrucción del Catas! ro, IO de Septiembre dt· 
rgr ¡, sino que se hizo a !•os nueve meses d~ muerto éste para no in­

currir en defraudaoión según el &creta citado, declarándose así por 
J.os interesados cual era el verdadero valor de la finca all.ln antes de 
fallecer el causante y por ello conforme al• art. 59 del Reglamento del 
impuesto debe tri.bullar por tal base, no dándose por ello efecto retro­
activo a ·tal declaración, pues tal• alteración no dependía de causas 
posreriores a la muerte, sino que era exp¡resión del mismo valor que 
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tenía antes d'e ésta;; que el medio de oomprobación empleado fué re­
g.lamentario según el art. 74 del Reg¡lamento del imp~esto por tratar­
se de rect·ificación de datos del Registro fisca~ de Edificios ; y que 
la oficina liquidadora ten.ía faculoades para hacer la liquidación por 
ser ésta provisional y no haber rt.ranscurrido dos años desde la pre­
sentación de los documentos, según el art. 7 de la ley de 2 de Abril 
de 1900 y ¡6 del Reglamento. 

Acue·rdo· del Tribunal Central de 7 de Abril de I92j.-Inves­
tigaciún.-Disolucion de Sociedad.-Adjudicación de bienes al 
disolverse la Sociedad.-Aplicación de m.ulta de! roo por roo. 

Se declara en este acuerdo (que por su complicación y extensión 
no nos es posible detallar) : 1.0 Que si bien los reclamantes sólo 
impugnaron la multa del 100 por 100 que se les impuso por 
ocultación malióosa de bienes, según el artículo 180, párrafo oc­
tavo del Reglamento del impuesto, debe el Tribunal examinar 
todas las cuestiones del expediente para que, tanto los derechos 
y las obligaciones del contribuyente como los derechos del Es­
tado, queden bien definidos, por autorizarlo el artículo zu del 
Reglamento de procedimiento administrativo. 2. 0 Que deben su­
marse el activo- y pasivo declarados con los descubiertos por un ex­
pediente de investigación, siendo el haber líquido social, a los 
efectos de la tributación, la diferencia entre uno y otro totaliza­
dos. ;)· 0 Que cobrado el impuesto sólo por el haber social decla­
rado por disolución de Sociedad, número 64 de la tarifa al o,so, 
debe cobrarse igualmente por el mismo concepto sobre la clife­
rcncia entre el antiguo haber· social y e! investigado. 4. 0 Que sien-"\ 
do una de las partidas del haber formado a los socios al disolver l 
la Sociedad el importe de a11ticipos hechos por ellos a ésta, en i 
pago de los cuales se les adjudican inmuebles, únicos bienes qut:> 
figuran en el balance, debe liquidarse como adjudic..'1ción en pago 
de deudas al 4 por roo; pero sin exigir multa, porque los bie­
nes adjud.1cados 1w se ocultaron, sino que figuraron en el balan­
ce, y debiendo ser baja dichas cantidades de las que sirvieron 
de base a ia liquidación primitiva de la Sociedad por el núme­
ro 64 <:l'e la tarifa para evitar se exija el impuesto dos Hces por 
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(

la misma can~idad. 5· 0 Que adjudicado a un socio parte del acti­
vo y pasivo sociales, debe exigírsele el impuesto por adjudica­
ción para pago de deudas por el importe del pasivo, según lo 

·prescrito por el párrafo 17 del artículo 18 del Reglamento, que 
\dispone que cuando al disolver las Sociedades se adjudica a un 
!socio el activo social, se liquidará por adjudicación en pago 0 

· ¡para pago de deudas, según el párrafo 10 del artículo 8.0 del 
Reglamento, o como adquisición de muebles o inmuebles, según 
los que adquiera el socio sobre aquellos a que tenía derecho, y, 
por lo tanto, el exceso del activo sobre el pasivo ha de tributar 
como de cesión de bienes, según la clase de los que se trate, 
además de la aclj udicación para pago ele deudas. 6.0 Que, según 
el párra~o 8. 0 del artículo 180 del Reglamento, si después de una 
liquidación definitiYa o provisional se demostrase haberse ocul­
tado bienes en los documentos que la produjeron, se incurrir(¡ 
en una multa igual al importe de las cuotas liquidadas, y no 
puede negarse que al declarar un interesado sólo parte del activo 
y pasivo y averiguar la Administración la existencia del resto 
mediante un expediente de investigación, así como su transferen­
cia del activo social a uno de los socios, se demostró se oculta­
ron los bienes que constituían dicha transferencia, y es inexcu­
sable la aplicación de la multa, sin que est~ pena implique el 
exigir dos veces el impuesto, pues esta exacción es por conceptos 
distintos: uno por cuota y otro por multa. 

Acuerdo del Tribunal Central de 5 de Mayo de 1925.-Anota­
cidn de embargo.-- No procede ex1gzr el impuesto por 
anotación de embargo, si se exigía por la hipoteca sobre los 
mismos bienes y a favor del mismo acreedor, mm cuando la 
hipoteca no esté inscrita en el Registro; procede, en cambio, 
exigirlo sobre la cantidad fijada para costas y gastos po·r el 
concepto de anotación en cuanto esta última cifra excede del 
importe de la hipoteca. 

El Tribunal Central declara: Que, según el artículo r6, pá­
rrafo r .0

, del Reglamento, no están sujetas al impuesto las anota­
ciones de embargo de fincas especialmente hipotecadas a favor 
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de la misma persona que soiicitó ía anotación, y, según el 40 del 
mismo, el impuesto se devenga independientemente de los defec­
tos intrínsecos o validez del documento, sin perjuicio de derecho 
a su devolución cuando proceda; y por ello, el requisito de la 
inscripción de la hipoteca, necesario para su validez según el ar­
tículo 1.875 del Código civil, 146 de la ley Hipotecaria, no tras­
ciende a !a esfera de! impuesto, debiendo exigirse sin atender a 
que se justifique la inscripción ; por esta razón debe estimarse 
hipotecadas las fincas sin atender a otra circunstancia mas que 
al contrato, y no a la inscripción ; Y al ser objeto ~steriormen­
te de anotación de embargo las mismas fincas y a favor del miS­
mo acreedor hipotecario, esta anotación, en cuanto a las canti­
dades iguales hipotecadas, es acto no sujeto, conforme al artículo 
16 y .).0

, número 5. 0
, del Reglamento; pues, de lo contrario, se 

produciría una duplicidad de pago y sería injusto que la Admi­
nistración exigiese el impuesto por una hipoteca no inscrita, es­
timándola válida, y que la considerase como no constituída por 
no estar inscrita, aun cuando recayese sobre los mismos bienes 
al liquidar la anotación ; que el derecho a la devolución seríél 
1lusorio, pues sería preciso una sentencia firme anulando la hi­
poteca, según el artículo 57 del Reglamento; y como en lac; 
anotaciones de embargo la base liqnidable, según el artículo 67 
de éste, es el impone total de la obligación garantizada, debe 
liquidarse por anotación la cantidad señalada para costas y gas­
tos en cuanto excede de la cantidad hipotecada, pues a ese ex­
ceso no le alcanza la exención aludida. 
1 

Ac¡¿erdo del Tribunal Central de 5 de Mayo de 1925.-Socie-
dades.-La continuación de las operaciones comerciales de una 
Suciedad colectiva, co·nst.ituída por dos socios, por el supervi­
viente y l'os herederos del mu.erto no im.plica necesariamente llaj 

constitución de 1tna nueva Sociedad ent·re ellos, sino· que p-uede 
efectuarse en lñquidadón ; y, por tanto, no procede liqu.idar wl 
supuesta constitución de Sociedad.-La diferencia entre el ac­
tivo y pasivo debe liquidarse como adjudicación para pago de 
deudas. 

Fallecido un socio de los dos que constituían una Sociedad 
colectiva en 1915, se otorgó la escritura de disolución social en 

4i 
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l92J, y en ella se adjudicó la diferencia entre el activo y pasivo 
al socio superviviente y a los herederos del premuerto y se ex­
presó, que aquél se entendería con los acreedores para el pago 
del pasivo, reservándole los bienes correspondientes. La oficina 
liquidadora giró liquidaciones: a), por disolución de la Socit:­
dad en 1915, al morir el socio; b ), por constitución entonces de 
otra nueva entre el superviviente y los herederos de aquél; 
e), por disolución de esta última; d), por adjudicación para pago 
de deudas. El Tribunal C-entral mantiene esta última y anula las 
otras tres, declarando debe liquidarse la disolución de la so~·it­

dad como ocurrida por ministerio de la ley en 1915, con multa 
del JO por 100 por no haberse presentado a liquidar en tiempo 
oportuno, sino que lo fué en 1923.-Fundamento. En cuanto al 
pago de deudas, existiendo pasivo y reservándose una parte de! 
activo para su abono, y no habiéndose adjudicado los bienes a 

los acreedores directamente, sino al socio superviviente, es claro 
que hubo ·adjudicación para pago de deudas, aunque no 'fuera ex-

( presa.-En cuant.o a la disolución. Las Sociedades constituidas 
) por dos personas, si no hay pacto de continuación con los here­
- cleros, se disuelven por muerte de una de ellas, según el artícu-
Jlo 222 del Código úe Comercio, y, por tanto, la actual dcbiú 
:presentarse a liquidar el impuesto en los treinta días de fallecidt' 
'·el sodo, según el artículo 18, párrafo 15, y al no hacerlo hasta 

192J se incurrió en multa de JO por 100, por haber excedido del 
doble del tiempo señalado para su presentación ; y no constando 
nueva escritura u otro hecho en que se fundase la presunción 
de haberse constituido otra nueva Sociedad por el socio super­
viviente, no es posible inferirlo de la circunstancia de haberse 
continuado las operaciones sociales, pues esto ha podido hacerse 
en período de liquidación, y faltaría para hacer tal deducción el 
enlace lógico y necesario que exige entre la causa y el efecto el 
artículo l.25J del Código civil, así como la deducción lógica de 
la i·ntención de las partes a que se refiere e 1 artículo 4J del Re­
glamento del impuesto, debiendo atenerse a lo que ellas declaran 
en la escritura, y no hay base para contradecir, o sea q~1e no 
hubo nueva Socil'd:~d. 
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Acuerdo del Tribunal Central de 5 de Mayo de 1925.-El 
acue·rdo del liqttidador de un partido ordenando la tasacidn 
constituye ttn acto administrativo en algún caso, y contra él 
puede entablarse reclamación económico-administrativa. 

En 1910 se practicó la liquidación provisional de una heren­
cia. En 1922 el liquidador del partido instruyó expediente de 
reYisión de comprobación de valores. El Tribunal gubernativo 
anuló el expediente de revisión porque el liquidador carecía dr 
competencia legal para._ acordar ni practicar ésta, lo cual es ex­
clusrvo, en este caso, de la Dirección de lo contencioso, y ordenó 
que, previo requerimiento a los interesados para que presentasen 
documentos para la liquidación definitiva, se practicase la com­
probación !de valo·res. El liquidador lo hizo así .y el valor resultó 
igual al de la provisional. El liquidador acordó entonces se tasasen 
pericialmente los bienes, nombrando perito y requiriendo a los 
interesados para que nombrasen el suyo. Los interesados recu­
rrieron contra este acuerdo; el Tribunal pro,·incial desestimó la 
recbmación por ser de trámite. El Tribunal Central revoca el 
fallo apelado y declara que el acuerdo del liquidador ordenando 
la tasación no es de trámite en este caso, sino que coonstituye un 
acto administrativo reclamable por afectar al fondo del asunto, y 
envuelve un acuerdo de revisión que deja sin efecto el acuerdn 
del Tribunal gubernativo; el Tribuna_! provincial debe, pues, co­
nocer y fallar el fondo del asunto.-Fundamcntos. Que para apre­
ciar si el aouerdo recurrido es ae mero trámite, debe determinarse 
si <tfecta sólo al procedimi~nto o niega algún derecho del parti­
cular; que al acordar la tasación el Registrador no realiza un 
mero trámite, sino que 'falla respecto del fondo, ya que no puede 
perderse de visra que el Tribunal rg;ubernativo acordó que aquel no 
podía reYisar y si,n embargar reviS<l! el valor y que esue fl\.lé nom­
brado provisionalmente en 1910 y después definitivamente y tal 
base se altera ron el 'acuerdo de tasación ; ? rpor otra 'parte no pue­
de inferirse de que el ;¡r,tículo 79 del Reglamento decbre es apela­
ble la aprobación de la comprobación de •valores que no puede ape­
larse de 0tros acuerdos referentes a ello más importantes, ni de que 
el artículo 84 autorice al liquidador para acordar la tasación el que 
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pueda hacerlo libremente usino en los casos que proceda y aquí 
por el conjun.to del expediente es evidente que tal providencia en­
vuelve una revisión de la comprobación de valores, en contra del 
fallo del Tribunal gubernativo y no es por ello um tránüte.>>. 

Acuerdo del Tribunal Centra¿ de 5 de Mayo de 1925.-Corn.pro­
bación de valores en una compraventa.-Deducción d.e cargas. 

Tasación.-La servidumbre de pasto·s inscrita en el Registro 
es carga deducible al liquidar la venta de la finca sobre la 
que se halla impuesta y para fija-r su valor se ha de 11.tili:::a11 
la tasación pericial, ded1~ciendo de él el de los derechos que 
graven dicha servidumbre. 

Venta de una dehesa gravada con laJ carga, inscrita en el Re­
gistro, del disfrute por un pueblo de los pastos de verano de 2.=:., de 
Marzo al 25 de Septiembre de cada año, y el dereoho a la labor 
dada dos años por los vecinos ; derechos a su vez gmvados a fa­
vor del dueño de !a, dehesa con la prestación valorada en 3.000 pese­
tas y también inscr:ita del IQIJ1Ceno de las mieses, crías y lanas ll:l­
maJdto derecho de oncenos, terrazgos y menudos. La Ahogad;¡ cJ,.¡ 
!Estado giró una liquidación sobre el v.a~lor declarado y previa ro­
misión de certificación de Ja renta líquida para comprobarle, otra 
sobre la capi,talización al 5 por 100 de ésta. Los ·~n.teresados pid·ie­
ro!l se rebajara de la base d valor de los apro'Veohamientos a fa­
vior del pueblo a lo que no se accedió porque la rent.a líquida se 
fijó teniendo ya en cuenta dicha carga y habiéndola deducido ,. 
porque equivalía y se compensaba con los aprovedhamientos al de­
recho de once11os. El Tribunal Central anula la 2.• liquidación y 
ordena se tasen pericialmente los pastos y labor, deduciéndose de 
su valor el derecho de onceno•s y sobre la diferencia se girará la li­
quidación oorrespondicnte si tal diferencia f!Uese nmyor que la 
base que sirvió a· la provisional. 

Fundamentos.-IEI aprovechamiento de pastos, por ser inheren­
te a la finca, implica una desmem!Jración del dominio al· correspon­
der a otro dueño y por estar inscrito en el Registro es un derecho 
real limi•tat!ivo ide aquél (núm. 2.0 art. 2.0 de loa ley Hipotecaria y q 

de su Reglamento) y cor.sütuye una minoración del valor del m­
mueble por formar parte integrante de sus utilidades que, 'no obs-
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tante; no percibe el d1_1eño ¡ y r::omo el imp1_1esto recaP. sobre el ve.r­
<iadero valor de los bienes deducidas las cargas que disminuyen su 
va·lor (art. 6.0 de la ley de 2 de AfiJ;"i'l de 1900) diebe deducirse el va­
lor de dioha carga del comprobado de la dehesa, ya que según el 
artículo 94 del Reglamento del impuesto son cargoas deducibles loo 
gravámenes que afectan a loo bienes directamente impuestos soore 
ellos y estas circunstancias se dan aquí ; cierto que elll las transmi­
siones a -título oneroso se presumen deducidlas por los interesados, 
pero esta disposición es al solo efecto de determinar si el precio de 
la venta fijado !pOr los contratantes o el comprobado ha de sen·ir 
de base a la liquidación, según sea m<l!yor uno u cMo,, según el ar­
tículo 6o del Reglamento modificado por Real decreto de 6 de Sep­
tiembre de 1917, pero esto 1w obsta a que deban rebajarse del valor 
comprobado las cargas deducib•]es siendo la diferencia entre aquél 
)' éstas la base liquidable si es mayor que el precio líquido de la 
transmisión o está en otro caso; en el valor comprobado ha de es­
timarse comprendida toda la producción de la finca: :puesto que hoy 
no hay más que un con<ttribuyente en caso de separación die domi­
¡n.io (artíwlos 73 y So del Reglamento del Catastw de 23 de Octu­
bre de 1913); el onceno es otro derecho re:~.! que grava al de arpro­
Yechamientos, sin confundinse con él; ha de rebajklJrse, pues, aquél 
de éste y la diferencia deduoirse del va.llor oompro:bado de la finca 
para fijar la base liquidable: el medfio para ello es l1a1 tasación pe­
ricial (artículos 73, 75 y 81 del Reglamento) no ¡prudiendo tomarse 
como base las 3.000 pesetas por comprender los oncenos derechos 
no i•ncluídos en tal valoración. 

Acuerdo del Tribunal Central de 2 r de Abril de 1925 .-Doctrina.­
La adquisición por ww. Compañía Metalúrgica de un co-to m.i­
nero entregando por él a la Sociedad cesionaria acciones libera­
das cl.e las que ella tenía en cartera, en parte de Pllgo del precio 
y dinero en metálico en otra parte debe tributarse por el prinur 
concepto como aportación social a la Sociedad adquirente al 
o,so peseta núm. 63 de la Tarifa y por el segundo como 'Venta 
de minas núm. 46 de aquélla al 3 por 100. 

Así lo establece el Tribunal Central en dicho aouerdo.-Funda­

mentos legales.-La legisl:ación del Impue~~~~'_~~-··la~ 

i 
! - ' -
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Sociedades distingltle tres· momentos: _aportación dlel capital, no\•a­
oión 'del"' contrato ·por modifi-cación de oondkiones y di-solución es­
tlableciéndose ti-po~ bajos ·de tributación pam fomentar el espí-ritu 
de asociación y el desarrollo de la riqueza ; la escritTura referida im­
pLica un aumento de capi1tad: por la Sociedad adqlll'irente al emitir 
acciones Libera!d'as por la canti<bld de los bienes aportados por l.a 
cesionaria y ua.J acto debe trlb'u1ar al o,so núm. 63 de la Tarifa, se­
gún. los párrafos 1, 9 y 12 del art. 18 del Reglamento, que disponen 
q:ue las aportaciones de todas dases a las Sociedades mercan-tiles o 
ciiV'iles pagará el o,so por roo de los bienes aportados; el aumento 
de capittal tributará como aumen-to de capital por las nruevas apor­
taciones y todo acto que dé ~ugar a nuevas aportaciones se liqui­
da-rá como constitución de Sociedad ; la adquisición de las minas 
por la adquirente y la de las acc'iones liberadas por la Hansmitente 
q:ue es la base de la ofici-na liquidadora para liquidar aJ 3 por 100, 

número 46 de la TaTifa, sobre el valor nominal de las acciones 
más 200.000 ¡pesetas en metálico como precio de la venta, ·no tiene 
razón de ser, pues es el mismo contrato de aportación de bienes y 
aumento de capital social y es principio básico en el impuesto (é!r­

tíoulo 42) que a una sola oonvención no puede exigírsela más que 
un solo derecho; no haiJ compra-venta ni permut.a 1por no haber 
preexistencia del precio o cosa entregada, ya que las acciones no 
estaban suscr-itas antes sino que se emitieron para pago de la apor­
tación de las minas; que la emisión por sí sola no determina li­
quidación si·no en cuanto constitJti•ye la forma de pago de la a-por­
tación de bienes que es el aoto liqu·idable, ya qrue, si bien lo men­
ciona aislado la ley de 2 de Abril de I<JOO en su a.rt. 2. 0

, párrafo 2. 0
, 

apartado 21. 0
, ni la Tarifa ni el Reglamentn lo incluyen como acto 

su~eto a liquidación de un modo especial·, sino en el general d~ apor­
tación;· y la transmisión de las acciones a la adquirente tamp0co 
es liquidable por no. estar suscr.~t.as al otorga-rse el contrato ; en 
ouan.to a la parte pagada en metálico no se disoute y debe tributar, 
como se ha dicho, según el núm. 46 de la Tar~fa. 
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Acuerdo del T7ibunal Cent'l'al de 21 de Ab7il de I92s.-Decla1'a­
ción de lesivo de un acueulio· del T7ibunal P7ovincial de V., al 
efecto de entabla'/' C'ont'l'f/. él1'eCU7SO contenciOSO adm;ÍnÍst-rativo.­
SuminÍstro.-El wntmt.o de suminist-ro de flúido eléct'l'ico pa7a 
una fábrica dwrante di.ez años debe cn/ificarse ·cnmn de su-mi­
nistro y tributaiT núm. ::?T de la Tarifn al 2 por 100 sin que sea 
deducible dle éllp. J·a parte de la base p0r arrendamiento de se1'­

vicios que no existen. 

En expediente de imest1igación verificado por una oficina de 
partido giró ésta ;una ~iquidaciún 1por suministro número 21 delata­
rifa por ltln contrato de suministro de energía eléotrica celebrada 
t>ntre la Compañía productora de ésta y un pa:rt·icular, siendo condi­
ción que la Compañía había de con6erYa•r y reparar la línea basta 
la fábrica !del último. Reclama la Compañía q~t~e el contrg;ro era por 
arrendamiento de servicios, que ¡por constar en dooumenro privado 
estaba exen~o (artículo 5.0

, número q de>l Reglamento), y. en todo 
caso, debía el pago ser de cuent·a del arrrnJ:Hari10. El Tribunal pro­
Yincial modi.ficó la liquidación, ordenando se rebajara del importe 
del suministro la !tercera parte, segn'm el artículo ·2!4 del ReglamentO'. 
El Abogado rdel Estado y Secretario del Tribunal formtrlaron voto 
partioular, .sost<eniendo debía girarse en totalidad por dioho concep­
to de suministro. Y llevado el expediente al Central, conforme al ar­
"Ícu.lo 78 del Reglamento de 29 de Ju·lio de 1924, que prescribe que 
cuando !haya \'Oto particular se eleve el expedtiente a conocimiento de 
éste, para: que resuelva si procede o no declarar ·lesivo el aouerdo ; 
el Tribunal Central así lb aC:uerda, proponiendo al Subsecretario de 
Hacienda se haga la declaración correspondiente. 

Fundamentos.-La cuestión versa sobre si el contralto es pura­
mente un contrato de sumimistro o eonMueh·e arrendamiento de ~ervi­
cios cuyo importe sea deduieible, según el artíotdo 24, párrafo se­
gundo del Reglamento del impuesto. Que dichn artíciulo, en su pá­
rrafo primero, p1reviene que l!Js contratos d~ suminist·ro de elfX'trici­
dad, cualesquiera que sean las personas o el destino de l~a cosa, 
debe tribu~ar como transmisión de muebiles, según· la Real orden de 
28 de Febrero de 1905 y sentenoias del Supremo de 8 de Julio de 
1911, 31 de Enero de 1919, 29 de Marzo .y 30 de Octubre de 
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1920, siéndole aplicable el número '21I de la tarifa ; y en el caso ac­
tual no prooede la deducción de la tercera parte por servicios per­
sona1es, porque la oonservación de la linea es una mera condición 
na!l.ural del <-ont.rato, y la mención expresa de una obligación inhe­
rente ..:u! suministro a la que •no corresponde jurídicamente la cali­
ficación de arriendo .dJe servicios personales; el acuerdo provincial 
perjudicó, pues, al TeSQro. 

Acnerdo del Tribunal Central de 2T de Abril de 1925.-Condona­
ci.ones. 

La circunstancia de ser extranjeros y residir en el extranjero, 
es causa que permi1te la condbnoción de las dos terceras parte..<; de la 
multa impuesta por falta de presentación de una herencia· a liquidar 
en el plazo legal, cumtplidlos que sean loo deb'eres reglamentarios de 
rec!ama,r en el plazo de quince días, renlllncia del recurso conten­
cioso-administra!líÍvo e ingreso de las multas, según los artículos 
r89 y 190 del Reglamento del impuest'o, ~, 11::¡ y 116 del de pro­
cedimiEmto. 

Acuerdo del Tribunai Central de 21 de Abril de 1925.-Denuncia. 
Investigación. 

Presentada una denuncia, basada en que en nota faci·litada al de­
nunciante en 1916 por la familia del calllsa.n.te, apall'ecían unos bie­
nes que no se incluyeron en la dedaración oportuna presentada a 
liquidación al fallecer éste en 1912. Desestimada la denlllncia por la 
Abogacía del Estado, por haberse demostrado que los a·umento'i 
de !Jos bienes de los denunciados ocu-rrieron después lde la adquisi­
ción de la herenoia, el Delegado de Hacienda confirmó el acuerdo, 
pero agregando «que cotejaba !a partición de bienes del causante 
ctm la escritru.ra de disollllción sockul, verificada. después de a¡dlvertir 
una disminución de valor, por la que debía girarse la liquidación 
oportuna con mult.a por ocultación. El Tribunal revoca el fallo en 
cuanto a este último pronunciamiento, declarando que no refirién­
dose la denuncia a los bienes Oll'ya ocultación supone el Delegado 
y siendo aquélla d obj.eto ún'ilc:o del recurso, éste, al diotar su acuer-
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do, reaiizó run acto <ie mvesriga.ción que o~~u eru de 5ü competenc;a, 
por corresponder a los liquidadores, según el artíct11k> 147 del Re­
glamento ; que con ello privó al con<tr·ibuyente de una instancia per­
judicando su defensa, que ~e ¡garantiza el .artículo 153 del mismo, 
y lo {mico que aquél podía hacer era ordenar a la Ofioina ·l·iquidac. 
dora que promoviese el expediente de investJig.ación.; doctrina que 
no se opone a las Reales órdenes de 24 de Nov.iembre de 1898 y 22 

de N{n·iembre de IC)OI, v artíou1lo 20 del Reglamento de 29 de Julw 
de 1924, de que puede el Tr~bunal deci.dir todas las Cllestiones que 
surjan del expediente, aunque no estén planteadas, pues dioha or­
den em un modo die docidir; y en cu&nlto al fondo del asunto, los 
aumentos referidos se expl,ican ¡perfectamente, 'por haber seguido 
funcionando la sociedad con los herederos du.rante más de diez v 

ocho meses, y lo normal es que ésta :tuviera beneficios. 

Acncrdo del Tribunal de 21 de Abrit de I92s.-Investigación.­
Dennncia.-La den'!Vncia Ita de ser probada y referirse a act.os 
no conocidos po·r la Administ-ración. 

Presentada una denuncia por ocultación de bienes en una 
herencia, después de !haberse practicado liquidaciones en esta 
que el liquidador llamó provisionales, después de !haberse acor­
dado de oficio por el liquidador como medio de investigación (des­
pués de liquidar) la tasación de las fincas y después de promulgado 
el Real decreto de r6 de Octubre de 1923 sobre moratorias y condo­
naciones, refiriéndose dicha· denunoia a bienes declarados por el con­
tribuyente el mismo día en que aquella se presentó, fué .desestimada 
por la Abogacía del Estado por referi'~'se a actos conocidos de la Ad­
mi11istració11 a valoraciones obtenidas tpor gestiones iniciadas Of' 
oficio antes de ella, y a ampliaciones Yeri.ficadas a virtud de la con­
clonación. El denunciante recurrió al Tribu.nal Provincial primero v 

después al Central, donde es desestimado· el recurso salvo a ciertas 
operaciones mercantiles verificadas por la \..2usan1e en el Banco cie 
España y Caja de Ahorros respecto de las que se ordena continrtar 
In in~:cstigación y decidir según bo que éste arroje. Fundame!lfos que 
no se han presentado por el denunciante pn1ebas de sus afirmacio­
nes, limitándose a formula·r escritos ? disentir de la actuación d~:> la 
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Abogac'ía y 5in aquella prueba no es posible admitir las denuncias 
a las que no se les :ha dado virtualidad por c;Í milsmas como una sim­
ple manifestación según se desprende de los artículos ISI al 153 en 
relación al 47 del Reglamento del Impuesto; no admitida la de­
nuncia, por tal razón, estaba abierto, al formularse aquélla. el pla­
zo para· declaraciones y condbnaciones concedido por el Real decre­
to de 26 de Oc'tubre de 1923, al que se pud·ieron, acoger los intere­
sados y además no estaban sujetos a investigación los valores pú­
blicos, un crédito y las alhajas porque ya habían sido declarc.cJ.os 
por los interesadbs o lo fueron el mismo día de aquélla; aunque. he­
cha la comprobación por los medios ordinarios y giradas las liqui­
daciones, no debió emplearse la tasación. a tenor del párrafo 2. 0 del 
artículo 82 del Reglamento no procede anularlo puesto que lo ron­
sinrió el contribuyente y, por otra parte, dich::t<; liquidaciones fue­
ron impropiamente l!Jmadas provisionales toda vez que se giraron 
mucho antes de acordarse la tasación pericial de los bienes. como 
medio de investigación y que los artículos ¡ó, párrafo último, y go, 
párrafo 1 . 0

, disponen se giren liquidaoiones .provisionales cuando no 
sea posible concluir el expediente en los plazos que señalan ~: ar¡uí 
se acabó antes; el Yalor de los inmuebles y su extensión eran cues­
riones a esclarecer por la tasación pericial acordada antes de la de­
nuncia, y el crédito denunciado fué declarado el mismo día de la de­
nuncia, y, por t'dtimo, no es a~plicable el inciso final del art. '5.) del 
Reglamento, referente a la fijación de un valor pOú la Administra­
ción inferior al IO por IOO ,d!el del demmc1ante por estar aún pen­
diente la fijación de la base definitiva mediante la tasación. Unica­
lllente debe admitirse la denuncia referente a las operaciones del 
Banco Y Caja de Ahorros y por un corredor de comercio por tener 
iacultades especiales la Administración: respecto de los valores mo­
biliarios conforme al art. 24 del Real decreto de 21 de Septiembre 
de 1922, dictadv ·para ejecuóón de los artículDs 7 y r2 de la ley de 
26 de Julio de dicho año. 
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.4werdo de 7 de Abril de 1925.-Herencia.-Conwnio de los he­
rederos .-El convenio de los herederos inürpretando la •volu-n­
tad del testador, adj¡ud.icando a uno de ellos determinadas fin­
cas es 1tna donación ent.re extraños o una cesión a título gra­
tuito que ha de tributar como herencia entre extrm"'íos, además 
de la herencia del causante al heredero· donante. 

La institución de herederos comprendía inmuebles sitos en Si­
g-üenza, Atienza y Guadalajara, y designaba a un 1heredero pnra 
!os de Sigüenza exceptuando los comprendidos en tres términos 
municipales que eran para una legataria; uno de estos términos 
pertenecía al partido de Atienza y los herederos fundados en ello, 
en r¡ue la testadora tenía la administración en :dbs sitios: en Si­
gi.ienza para las fincas de _.\.tienza y Sigüenza y en Guadalajara 
para las demás y en que en Sigüenza no había más que una finca 
urbana hicieron constar en escritura pública que la institución de 
ese heredero comprendía las fincas de los partidos de Sigüenza y 
Atienza, pues si no sería legatario de la finca única de Sigüenza y 
no heredero. Así se 'hizo la partición : además. los herederos e~pre­
,;aron habían anticipado dinero a la tesramentaría para: pago df' gas­
tos legados en metálico. En cuanto a las fincas del partido de Atien­
Ya se giraron dos liquidaciones: una a los herederos donantes pn-r 
·:Mesión del cmtsante, y otra al donatario; pnr donación y como 
baja del caudal no se admitieron más que los gastos de últJima en­
ferme-clhd. Reclamada la l•iquidación alegando no existía donaci0n 
y que no se debía incluir en la herencia los bienes adjudicado<; r.n 
¡),1.go del anticipo hecho por los herederos para entierro y última en­
fermedad r legadas es C01Zfirmada por el Tribunal Central. F·un­
damenf.os.-La Yoluntad del testador hay que interpretarla literal­
mente, cuando es clara según el art. 675 del Cód1igo civil y atenién­
dose exclusivamente a elb por !·o que instituí,do en el testamenLO un 
heredero sólo en los bienes de Sigüenza a éstos sólo puede exten­
derse la institución y al transmitirle los demás herederos los bienes 
del partido de A.tienza hicieron, dada la naturale7.a del acto y de 
sus estipulaciones una donación conforme al art. G33 dlel Código 
por constar en escritura pública y la aceptación del donatario o a 1 

menos una cesión a título gratuito según el concepto jurídico fiscar 
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cuya tributación es la misma de las herencias; que son inadmisi­
bles las alegaciones de los recurrentes porque el causante cometJió 
un error al exceptuar de la institución las fincas del término de 1111 

.pueblo de Atienza cuando sólo dwba las de Sigüenza; pero tal 
error no es suficiente sin otras razones para hacer extensiva la in:,­
tittución a todas las fincas de Atienza; que la in.sbitución se refería 
a las fincas no de la población de Sigtienza, sino al partido judicial 
del mismo nombre; que para interpretar los testamentos se delw 
atender exclusivamente a éstos, según el artículo 675 del Código. 
y la razón de tener una administración única para las fincas de S 1-

güenza y Atienza, sólo lo dioen los herederos; que aunque el lwrc­

dero fuese adquirente de una sola finca podí.a tener interés el testa­
dor en designarle como heredero y no como legatar·io, dado el ca­
rácter de aqu~l y ~us derechos y obligaciones, y que no es admi­
sible la deducción del metálico que se dice dado o anticipado por 
los herederos por haber en el inven~ariado suficien~e -para pago de 
legados. 



Sección de consultas 

A nombre del Común de ·vecinos de la ciudad de A aparece ins­
crita en el Registro de la Propiedal una porción de terrenos de X 
fanegas, resultando, en la rea·li,dad, que el Ayuntamiento de dicha 
ciudad, en representación del expresado Común: de vecinos, se en­
cuentra en posesión quieta y pacífica de doble cabida aproximada­
mente qrue la que resu·lta inscrita. 

Ahora se pretende enajenar la totalidad de la cabida, para lo 
cual es preciso inscribir previamente el exceso de cabida, y se 
oponen dos dudas : 

Primera. Cómo o sea en virtud de qué título se hace la ins­
cripción. previa del exceso de cabida (artículos 26, 27, 33 y 504 del 
Reglamento Hipotecario). 

Segunda. Cómo y por quién ha de lleYarse a cabo la al>udida 
enajenación (artíoulos 157 del Estatuto Ivlu.nicipal, 51 de su Re­
glamento y Real d\ecreto de 18 de Junio de 1924). 

El Comité de consu'ltas de REVISTA CRÍTICA opina lo siguiente: 
Para inscribir previamente el exceso de cabida no es de aplica­

ción lo estatuido en los artículos 26 y siguientes del Reglamento 
Hipotecario, toda vez que no se trata propiamente de la. inscrip­
ción posesoria de una finca, supuesto que sirve de base a aquella<> 
disposiciones. 

En el caso consultado hay que aplicar el artículo 504 de dicho 
Reglamento, instruyendo un ver<Jadero expediente j-udicia·l a tenor 
de las reglas del art. 393 y sig-uientes de la Ley, con audiencia del 
M>inisterio fisca~l y de los propietarios colindantes. 

Para proceder a la enajenación se nec~sita acuerdo del Ay-un­
tamiento pleno, tomado en sesión ex-traordinaria, en las condiciones 
que establece el art. 157 del Estatu:to Mu.nicipal, en relación con el 
51 de su respectivo Reglamento, siendo el alcalde quien ha de os­
tentar la representación de la Corporación en el otorgamien-to de la 
escritura, según se deduce de los niÚmeros 2. 0 y 5.0 del art. 192 del 
referido Estatuto. 



Notas bibliográficas 

Bajo el tít.ulo ((Los intentos dt!I pacifismo contemporáneo•• se han 
publicado las disertaciones de nuestro querido amigo y colaborador 
D. Niceto Alcalá-Zamora, ante la Real Academia de Ciencias l\'lCl­
rales y Políticas, en las sesi0'11es celebradas el 25 de febrero y J. 1u 

y 24 de marzo del año corriente, con mo¡ivo de la exposición dt'l 
tema <<Organización i.nternacional para la paz". 

Dada la intervención d'irecta que el disertante ha tenido en la 
Comisión temporal mixta utilizada por la Sociedad de !'!acionc.:; 
para¡ la redacción del Tratado de asistencia mutua, y el puesto ele­
vado que ocupaba en el Gobierno, cuando su sustituto personal don 
Eduardo Cobián y el marqués .elle Magaz (que representaban a 
nuestra nación a· principios del año 1923), procuraban ·IIC'YM n l:1 
conciencia ünternacional los imparciales criterios españoles, el in­
dicado folleto aparece más que como un importante trabajo expn­
sitivo ele un estadista perfectamente conocedor de los problemas 
planteados, como una cuenta• rend~da al país de las gestiones en su 
nombre practicadas. 

Se estudlian, en su primera parte, de un modo preciso los ante­
cedentes de la Sociedad de Naciones, las vaguedades y lagunas drl 
pacto fundamental] del Tratado de Verswlles que la trajo a la vida 
jurídica y los procedimientos de formación, órganos de redacción, 
antecedentes inmediatos y discusión del Tratado de Asistencia 
mutua muerto al nacer, ya que no criatura abortiva. 

La segunda parte está dedicada al Protocolo de Ginebra, cuyos 
progresos en materia de arbitra,je, fijación del concepto die agresor 
o pert·urbador de la' paz internacional y otros particulares de la en­
mienda japonesa adoptada, se ponen de relieve, así como se enu­
meran entre sus retrocesos la parsimon.ia en bs cuestiones de des-
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arme y reducción de los ejércitos, la cla:sificación de los países en 
aliados, cooperadores, benévolos y recelados (que el Protocolo des­
taca al regular las contingencias de su sanción y firma), la prepon­
derancia que sistemáticamente concede a los acuerdos o alianzas 
particulares y, como consecuencia, el mecanismo de cooperación 
para asegurar la paz ideado con demasiado pareci(ilo a•l que hasta 
a.hora ha resultado infaiibie para~ ganar ia guerra. 

Nuestro profundo y generoso jurisconsulto no se deja vencer, 
si:n embargo, por el pesimismo, y trata de reduci.r a su justo valor 
los obstáculos que se oponen a la palii segura, entre los cuales exa­
mina: la debilitación de la conciencia de la unidad espiritual co­
lecti,Ya, el régimen político de naciona.Jidades, la· doctr.ina que exal­
ta idolátricamente la soberanía del Estado y recela de toda asocia­
ción superior, la composición geográfica y consti.tución polí-tica de 
la Sociedad de Naciones y la obstinada resistencia de la opün.ión 
conservadora al cambio de las !elaciones entre !Estados, cristaliza­
das en los Tratados internacionales vigentes. 

A. DE L. 

DERECHO CIVIL ESPA;\;OL, COMÚN \' FORAL, por D. José Castán y 
Tobeñas, Catedrático de Derecho civil de la Uni.versidad de \i;J­
Iencia.-Dos tomos en 4.0 (VI'I-SgJ-785 páginas).---lEditorial 
Reus.-Madrid, 1924-25. 

Los estudios de Derecho CiYil en nuestra patria, desde que los 
profesores, por exigencias de la tegislación de ln<;trucción pública, 
abandonaron la publicaoión de tratados doctrinales que pudiemn 
parecerse a libros de tex·to, y desde que los abogados en ejercicio 
se han entregado a los comentarios del Código Civil y a la J uris­
prudencia del Tribunal Supremo. derivan por los tortuosos cauces 
de los Cuestionarios de oposiciones a la J udica.tura, Registros, No­
taríac:. Abogados del Est:Xdlo ... 

El Sr. Castán, cuya modestia y activ·idad corren parejas con sus 
profundos conocimientos y su talento clasificador, ha procurado 
dar una visión completa y sistemática de nuestras instituciones ci­
viles ,,dentro ele los moldes lin_;itadlosn, como él dice, «y no mu,· 
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científicos» que le imponía el Programa vigente para las Oposicio­
nes a Notarías determinadas. 

El profesor universitario se ha sobrepuesto, en verdad, al pre­
parador de aspirantes al Notariado, y la obra se destaca notable­
mente entre las de su género por los esquemas y esbozos de clasi­
ficación con que se desenv-uelven. 105 temas, por la sobriedad de la 
exposición, la claridad con. que se presentan las fases históricas de 
mayor relieve, la precisión con que se exponen los problemas ju­
rídicos más controvertidos, y poF el sabio criterio que ha presidi­
do a la elección de fuentes y autores. 

«No pretendemos con ello dar clichés a los opositoresn-escribe 
en son de protesta el autor, haciéndtose cargo del enorme defecto 
de nuestro sistema de oposiciones-, ((sino facilitar y orientar su 
propia y personal laborn. 

La obra, impresa por la «Editonal Reusn con el gusto, la sc\·e­
ridad y la limpieza en aquella casa tradicionales, es indispensable, 
no sólo a los fedatarios, sino a todos los jurisconsultos que deseen 
o deban conocer el estado actual del derecho privado español. 

J. G. 

Se ha puesto a la venta el Anuario de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, importante publicación que contie­
ne l·a estadística de asuntos despaoliados por notarios y registrado­
res, resoluciones die los distintos Negociados de la Dirección y esca­
lafones de personal de-pendiente de dicho ce:n.tro. 

La referida obra puede adquirirse en la Dirección general de los 
Registro;5 al precio de 10 pesetas en rústica y 12 pesetas encua­
dernada. 

OFICIAL práctico se ofrece para Registro de la Propiedad, 

con título de Abogado. Informes: Registro de la Pro­
piedad de Valladolid, D. Eustasio Pérez Ruipérez, Sustituto. 
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